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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Como caso comprendido en el núme

ro 2.° del artículo 55 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros, de con
formidad con el Consejo, de Estado y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar a la Junta cen
tral de Aeropuertos para adquirir por 
gestión directa los terrenos necesarios 
para ampliación del campo de vuelos 
del Aeropuerto de Manises (Valencia), 
en una extensión de 70 hectáreas, de 
conformidad con las ofertas hechas por 
los propietarios, y  cuyo importe total, 
de 189.078,75 pesetas, será cargo a los 
fondos de que dispone la Junta central 
para estas atenciones.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

' E l Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones, de conformidad con la for
mulada por el Consejo de Administra
ción de la Caja Postal de Ahorros y 
con lo prevenido en la base 9.a de la 
Ley de 1.° de Julio de 1932,

Vengo en nombrar al funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos, D. Alfredo 
Rivas Pita, Contador de la Caja Pos
tal de Ahorros, con el haber anual de 
12.000 pesetas.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

MICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Comunicaciones,

Jo s é  M a r í a  C id  R u iz  Z o r r i l l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, de conformidad con la for

mulada por el Consejo de Administra
ción de la Caja Postal de Ahorros y 
con lo prevenido en la base 9.a de la 
Ley de 1.° de Julio de 1932,

Vengo en nombrar al funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos, D. Antonio 
José García Alvarez, Tesorero de la 
Caja Postal de Ahorros, con el haber 
anual de 11.000 pesetas.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro cíe Comunicación^—.
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia se 

ha resuelto conceder el ingreso en el 
Cuerpo de Suboficiales, creado por Ley 
de 4 dé Diciembre de 1931 (D. O. nú
mero 275), con la categoría de Sargen
to primero y antigüedad y efectos ad
ministrativos de 1.° de Agosto próximo 
pasado, a los Sargentos del Arma de 
Aviación militar D. Bernardo Torrejón 
Arias y D. José de la Flor García, y el 
empleó de Sargento, con la misma an
tigüedad y efectos administrativos, a 
los Cabos Juan Martínez Navarrete, Ra
fael Cabello Ledesma, Antonio López 

/Araez y Antonio Palacios Solís, todos 
los cuales reúnen las condiciones re
glamentarias.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der gratificación de industria, a partir 
d e '1.° del actual, al Capitán destinado 
en el Arma de Aviación militar D. Ga
briel Peña Márquez, por estar compren
dido en los preceptos del artículo 43 
del Reglamento de Aeronáutica militar.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1934.

P. D.,
LUIS BUIXAREU 

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de 
Aviación Militar vacante la plaza de 
Jefe de Estudios de la Escuela de Tiro 
y Bombardeo Aéreo y una de Teniente 
en el Servicio de Transportes (Cuatro 
Vientos),

Esta Presidencia ha resuelto se anun
cie el oportuno concurso, a fin de que 
los Comandantes y Capitanes que de
seen ocupar la primera y los Tenientes 
que aspiren a la siguiente y que per- 
penezcan a dicha Arma lo soliciten 
por medio de instancia acompañada 
de extracto de la hoja, de servicios y 
copia de la de hechos, en el plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
de esta Orden.

Lo com unico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Septiembre de 1934.

p . D.,
LUIS BUIXAREU 

Señor Director general dé Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. I.,

Esta .Presidencia ha resuelto conce
der gratificación de Industria, a partir 
de 1.° de Septiembre próxim o, al Ca
pitán destinado en el Arma de Avia
ción Militar D. Antonio Rueda Ureta, 
por estar comprendido en los precep
tos del artículo 43 del Reglamento de 
Aeronáutica Militar.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Agosto de 1934.

p. D.,
LUIS BUIXAREU 

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia se 
ha resuelto que el soldado del Arma 
de Aviación Militar, con destino en la
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Escuadra número 3 (Barcelona), Fran
cisco Culleres Flix, pase destinado a 
las Fuerzas Aéreas de Africa, por te
nerlo solicitado, en las condiciones 
que determina la Orden circular de 8 
de Junio de 1929 (D. O. número 125), 
causando alta y baja en la próxima re
vista de comisario.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
dé Septiembre de 1934.

p. D.,
LUIS BUIXAREU 

Señor Director generaLde Aernáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por esa Dirección general, rela
tiva a la conveniencia de que el Secre
tario general de la misma, D. Alejan
dro Arias Salgado, marche, en comi
sión del servicio, a Berlín (Alemania), 
con objeto de asistir a las reuniones 
de la G. I. T. E. J. A. que se celebra
rán en aquella nación en los días 24 
al 29 de Septiembre del corriente año, 
y una vez que ha sido favorablemente 
informada por el Interventor-Delegado, 

Esta Presidencia ha resuelto conferir 
una comisión del servicio para Berlín 
(Alemania) al Secretario de la Direc
ción general de Aeronáutica, D. Ale
jandro Arias-Salgado y de Cubas, por 
doce días de duración en el extranjero 
y dos en la Península, con derecho a 
las dietas y viáticos reglamentarios y 
al viaje por ferrocarril y cuenta del 
Estado en territorio nacional, aproban
do, a dicho efecto, un presupuesto de 
seis mil doce pesetas con ochenta y un 
céntimos (6.012,81), con cargo al capí
tulo l f ,  artículo 3;°, agrupación 5.a, 
concepto 1.° de la Sección 1.a del Pre
supuesto para el segundo semestre del 
año actual.

Madrid, 7 de Septiembre de 1934.

P. D., #
LUIS BUIXAREU

Señores Director general de Aeronáu
tica civil y Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejó de Minis
tros.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Director general de Aero
náutica,

Esta Presidencia ha resuelto que los 
Capitanes, Subalternos y Observadores, 
destinados en el Arma de Aviación mi
litar, que deseen ocupar alguna de las 
vacantes que a continuación se rela
cionan lo soliciten, por medio de pape
leta, en el plazo de diez días, a contar 
de la publicación de esta Orden.

Plana Mayor de las tropas de los Servi
cios de Cuatro Vientos.

Una de Teniente.
i

Escuadrillas de Plana Mayor 
(Cuatro Vientos).

Una de Teniente.

Escuadrilla de servicio “Hurguete” . 
Tres de Teniente.

Escuadra número 1 (Getafe).
Una de Capitán Ingeniero aeronáu

tico.
Dos de Teniente. (Uno para caza.) 

Escuadra número 1 (León).

Una de Observador.
Tres de Teniente.

Escuadra número 2 (Sevilla). 
Cinco de Teniente. (Dos para caza.)

Escuadra número 3 (Barcelona).

Una de Capitán. (Para caza.)
Tres de Teniente. (Para caza.)

-  i

Escuadra número 3 (Logroño).

Seis de Teniente.

Grupo de hidros número 6.

Cuatro de Teniente.
Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Septiembre de 1934.

p. n .,
LUIS BUIXAREU

Señor Director general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría de 
la Audiencia provincial de Jaén, va
cante p o r  excedencia voluntaria d e  
D. Antonio Vázquez Limón, que la ser
vía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 4.° del Decreto 
de 26 de Octubre de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñar dicho cargo a 
D. Ignacio Crespo Férez, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid y m á s  antiguo de 1 o s concur
santes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Septiembre de 1934.

VICENTE CANTOS
Señor Presidente de 3a Audiencia de 

Jaén. r >

Relación, por orden de antigüedad y 
con expresión del número que tie
nen en el Escalafón, de los oficiales 
de Sala del Tribunal Suprento y de 
las Audiencias territoriales que han 
presentado dentro del plazo corres
pondiente i n s t a n c i a  concursan
do esta vacante.

D. Ignacio Crespo Férez, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid, número 22 del Escalafón.

D. Elias Herrero Sanz, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid, número 23 del Escalafón.

Ilmo, Sr.: Emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en el servicio activo de la 
carrera judicial formulada por el Juez 
de primera instancia, con 10.000 pese
tas de sueldo anual, excedente, don 
Mariano Antonio Yébenes y García, 

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso, en las condi
ciones que determina el artículo 26 del 
Decreto de 2 de Junio de 1933. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1934.

VICENTE CANTOS

Señor Subsecretario de e s t e Minis
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 

que me están conferidas, he acordado 
que durante la ausencia de esta capital 
del Subsecretario de este Ministerio se 
encargue V. I. del despacho de la Sub
secretaría, firmando, además, por dele
gación de mi Autoridad los asumios co
rrientes y de trámite.

Lo digo a V. I. para su conocimienr 
to y demás efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Rentas pú 
blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Fallecido el día 18 de 

Agosto próximo pasado D. Fernán do 
Pérez Bueno, Catedrático numerario 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, que se hallaba com
prendido en la Sección cuarta del) Es
calafón de los* de su clase¿
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Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso re

glamentario, pase a la expresada Sec
ción cuarta de dicho Escalafón, con 
el número que le corresponde, don 
Juan Hurtado y Jiménez de la Serna, 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, con el ha
ber anual de 13.000 pesetas y 1.000 
•más de aumento; a la quinta, D* Pe- 
dro Nublóla y Espinos, de Medicina 
de Barcelona, con el de 12.000 pese
tas y 1.000 más de residencia; a la 
sexta, D. Enrique Rodríguez Mata, de 
Derecho de Zaragoza, con el de 11.000 
pesetas, y a la séptima, D. Luis Sela 
y Sampil, de Derecho de Oviedo, con 
el de 10.000 pesetas.

2.6 Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 19 de Agosto último, siguiente al 
del fallecimiento del Sr. Pérez Bueno# 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Fallecido el día 16 de 
Agosto próximo pasado D. José Jimé
nez y Sánchez, Catedrático numerario 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada, que se hallaba 
comprendido en la Sección quinta del 
Escalafón de los de su clase,

Este Ministerio ha resuelto:
1.* Que, en virtud de ascenso re

glamentario, pase a la expresada Sec
ción quinta de dicho Escalafón, con 
el número que le corresponde, don 
Antonio Torreja y Miret, de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona, con el haber anual de pe
setas 12.600 y 1.000 más de residen
cia, y a la sexta, ocupando su núme
ro correspondiente y con el haber 
anual de 11.000 pesetas y 1.000 más 
de aumento, el Catedrático excedente, 
reingresado al servicio activo ¡de la 
enseñanza, D, Manuel Hilario Ayuso e 
Iglesias, de Filosofía y Letras de la 
Central.

2.° Que los expresados ascenso y 
reingreso lo serán con efectos y anti
güedad del día 17 de Agosto último, 
siguiente al del fallecimiento ¡del se
ñor Jiménez y Sánchez.

Lo digó a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid1, 6 de 
Septiembre de 1934.

p. n.,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Doña Eladia López Ro
dríguez, Auxiliar numeraria de Dibu
jo de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza, en situación de exce
dencia voluntaria, solicita el reingreso 
en el servicio activo:

Resultando que por Orden de 6 de 
Septiembre de 1930, cuando servía el 
cargo de Auxiliar numeraria de Dibujo 
en el Instituto de Valladolid fue decla
rada excedente voluntaria por más de 
un año y menos de diez:

Resultando que por su situación es- 
calafoiial está comprendida entre don 
José Santigosa Fuertes y D. José Fór- 
net Qiiilis, que disfrutan el sueldo de 
3.000 pesetas:

Resultando que por jubilación del 
que lo servía se encuentra vacante el 
cargo de Auxiliar numerario de Dibu
jo del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Falencia:

Considerando qué ha cumplido el 
tiempo de excedencia obligada que se
ñala el artículo 4.° de la ley de 27 de 
Julio de 1918:

Considerando que, según determina 
el artículo 3.° de la mencionada ley, de
berá ocupar a su reingreso ei núme
ro que deje vacante el que les preceda 
en el primer movimiento de escalas, 
percibiendo entretanto en comisión 
sueldo de la categoría de entrada; co- 
rrespondiéndole, en consecuencia, el 
sueldo de 3.600 pesetas y en comisión 
hasta la primera vacante de aquella ca
tegoría el de 2.500 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien norm 
brar a doña Eladia López Rodríguez 
Auxiliar numeraria de Dibujo del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Falencia, con el haber anual de 
2.500 pesetas en comisión.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
formuladas contra las propuestas pro
visionales de destinos, publicadas y 
pendientes de publicación, con moti
vo del concurso general de traslado 
voluntario, convocado por Orden de 
29 de Junio último (Gaceta de 1.° de 

Julio), ampliado ¿or las de fechas 7, 
13 y 23 del último mes citado,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se subsanen los errores 

contenidos en las referidas propues
tas provisionales.

2.° Que se proceda a la estimación 
o desestimación de las reclamaciones 
presentadas, o que puedan presentar

se dentro del plazo al efecto señala
do, como en derecho corresponda.

3.° Que se declaren definitivamen
te confirmados los nombramientos a 
medida que se vayan publicando en 
la Gaceta de Madkid las variaciones 
(estimaciones y desestimaciones) que 
afecten a las propuestas provisio
nales.

4.° Que asimismo, y en relación 
con lo expuesto en el párrafo ante
rior, por las correspondientes Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza, se extiendan las credenciales 
y se diligencien los respectivos títu
los de lós nombramientos que aparez
can como definitivos, quedando auto
rizadas las expresadas dependencias 
para corregir los errores materiales 
que aparezcan en los nombramientos 
definitivos.

Sí por omisión involuntaria subsis
tiese duplicidad de nombramientos 
para alguna Escuela, al objeto de des
hacer el error, los Maestros interesa
dos o a los que pudiera afectar, debe
rán manifestarlo a la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, dentro del 
plazo de ocho días, siguientes al en 
que dicha duplicidad se publique en 
la Gaceta de Madbid.

5.° Que los Maestros y Maestras que 
sean confirmados en sus nombramien
tos se posesionen de sus nuévos des
tinos dentro del plazo reglamentario, 
contado a partir del siguiente día en 
que aparezca publicada la Orden de 
confirmación en los mismos, señalan
do como fecha única de posesión a 
efectos de concurso de traslado, per
mutas y demás derechos que pudie
ran en su . di a invocarse, la de 15 de 
los corrientes; y

6.* Que se declare que la presen
te Orden agota la vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1934.

p. D.,

RAMON PRIETO
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza.

Concurso general de.'traslado convoc a d o  por Orden de fecha 29 de Junio último (“Gaceta” del 1.° del siguiente mes de Julio).
A tenor de lo dispuesto en la Orden ministerial de fecha 10 de los corrientes, se elevan a definitivos los nombramientos adjudicados con carácter provisional en las propuestas que a continuación se expresan, con  las aclaraciones que se determinan;Propuesta provisional publicada en la Gaceta del 11 de Agosto- de 1934:
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MAESTRAS

Reclamaciones desestimadas:La de doña Remedios Díaz Díaz, porque la Escuela reclamada, en la provincia de Cáceres, es de serie posterior a la que corresponde la Escuela que se le ad jud icó ;'y  la de doña Epifania Manuel Chamorro, por no haber, justificado en debida forma ante la Sección adm inistm tiva.de Cáce- ,res su carácter, vicisitudes y condiciones de Maestra de Escuelas de La- rache, en Africa.Propuesta provisional publicada en la G a c e t a  del 12 de Agosto de 1934:
PROVINCIA DE CACERES

MAESTROS
Reclamaciones desestimadas:La de D. Vicente Calvo González, por no haber solicitado la Escuela reclamada de la serie C; la ide D. Basilio Isaac Gutiérrez Pozo, porque la reclamada se adjudicó al Sr. Bejara- no, con más servicios; y la de don Antonio Badillo Durán, porque la Escuela de Rolmangordo fué adjudicada al Sr. González Matías, de iguales servicios que el reclamante, pero de mejor número escalafonal.Propuesta provisional publicada en las G a c e t a s  del 16 y 18 de Agosto de 1934:

PROVINCIA DE BALEARES
/

MAESTROS
Se subsanan los siguientes errores:El advertido por D. Pedro Auli Bosch, en*el sentido de que se apellida Auli en lugar de Muli, que se consignó en la propuesta.Reclamaciones desestimadas:La de D. Lázaro J. Saíiz Jiménez, porque habiendo solicitado Escuelas de varias provincias, se le adjudicará la ique le corresponda al deshacer las duplicidades; la de D. Bartolomé Pons Frau, porque el propuesto para Inca, Sección de graduada, D. Angel Vallés, tiene más servicios en su actual Escuela; la de D. Luis Ruiz Casanovas, porque los Maestros que cita en su reclamación tienen reconocidos los servicios que se expresan en sus pro- puestas; y la de D. Juajr Abrinas Pons, porque se tendrá en cuenta su pretensión al deshacer duplicidades de los *que solicitaron Escuelas de varias provincias.

MAESTRAS
Reclamaciones desestimadas:, La de doña María Roca Lasalle, porque la# Escuela que se le adjudicó la solicitó con preferencia a la reclamada. .

PROVINCIA DE CASTELLON
Se subsanan los siguientes errores:Doña Josefa Soriano Palomo tiene asignado el número 15.751 del Escalafón en vez del 15..771; doña Josefa Peirats Tomás, que figura con 2-5-6 de servicios, deben ser 5-5-6; y doña Vicenta Ruiz Mañero, que figura con 6-6-0 de servicios, deben ser 8-6-0.* Por no existir reclamación alguna, quedan confirmados en sus cargos los

Maestros y Maestras que figuran en las propuestas provisionales siguientes:Maestros de las provincias de Alava, Cádiz, Guadalajara y Patencia, en la G a c e t a  del 14 de Agosto de 1934, y las Maestras de las provincias de Cádiz, Guadalajara y Falencia, en igual 
G a c e t a  que los Maestros.Maestros y Maestras de la provincia de Soria, en la G a c e t a  del 12 de Agosto último.Maestros y Maestras de las provincias de Huesca y Teruel, en la G a c e t a  del 15 del citado Agosto.Maestros y Maestras de la provincia de Castellón, en la G a c e t a  del 16 del mismo mes de Agosto.Maestros y Maestras de las provincias de Albacete y Valladolid, en la 
G a c e t a  del 17 del expresado mes de Agosto; y

Maestros y Maestras de la provincia de Lérida, en la G a c e t a  de 18 del repetido mes de Agosto.Los Maestros y Maestras que, figurando en las propuestas provisionales que quedan señaladas, no han sufrido alteración alguna, quedan confirmados en sus nuevos destinos.(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en ei Decreto de 29 de Agosto último 
( G a c e t a  del 30), modificando el artícu
lo 20 del Decreto de 21 de Mayo de 
1934, reorganizando la Confederación 
Hidrográfica del Segura, en el sentido 
de aumentar en uno más los seis Vo
cales representantes del Comité Sindi
cal de Regantes y adicionar con otro, 
en representación de los campos de 
Cartagena, el de tres, que no pertenece 
a las organizaciones expresamente de
terminadas en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Bartolomé Ferro Tallerío, en re
presentación de los campos de Carta
gena, y a  D. Antonio Pérez Torreblan- 
ca, en la de la Zona quinta del Segura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y  PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: En ejecución de la ley de 
Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a doña Pilar Ramírez To
rres y a doña María Benítez iMartos 
en el cargo de Enfermeras del -Sana*»

torio marítimo de Torremolinós (Má
laga), con el sueldo anual díe 2.000 
pesetas cada una de ellas, que perch 
birán con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, concepto 32, Sección 9.a, 
del mencionado Presupuesto, y con la 
efectividad de 1.° de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1934.

P . D .,
JOSE PEREZ MATEOS

rSeñor Subsecretario de Sanidad y; 
Asistencia pública.

limo. S r.: En ejecución de la ley‘de 
Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a D. José Pita Peña en el 
cargo de Carpintero; a D. Manuel Ro
dríguez Catoira, en el de Albañil; a 
D. José Naya Roldán, en el de Jard i
nero, y a D. Camilo Gómez Pérez, en 
el de Mozo auxiliar, del Sanatorio ma
rítimo de Oza, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas cada uno de ellos, que 
percibirán con cargo al capítulo 1.°, 
articulo 1.°, concepto 18, Sección 9.a, 
Subsección 2.a, del mencionado Presu
puesto, y con la efectividad de 1.° de 
Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1934.

í>. D .,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y¡ 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Visto el informe que, por 
¡mediación de V. I., elevan: a este Mi
nisterio los señores D. José Verdes 
Montenegro, D. Víctor María Cortezo 
Coliantes y D. Enrique Bardají López, 
que constituyen el Tribunal nombrado 
por Orden ministerial de 4 de Julio pa
sado para revisar las instancias sus
critas por los Médicos procedentes del 
Real Patronato de la Lucha Antituber
culosa.

Teniendo en cuenta los méritos y ieil 
loable desinterés con que los Profeso
res prestaron su concurso gratuito a la 
iniciación de esta labor en España.

Siendo, sin embargo, indudable que 
la reintegración de todos ellos ia la or
ganización existente hubiera causado 
gran confusión por el ¡número conside* 
rabie de los solicitantes y la diversi-» 
dad de su formación científica.

Pareciendo natural que sean elimina
dos de la revisión los que han ingre
sado por otros medios en la organi
zación antituberculosa existente, dado 
que itieinien ya una situación oficial que
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les ofrece oportunidad de distinguirse 
en las actividades que han de desarro
llar.

Existiendo, en fin, un grupo de tisió 
logos cuyos méritos aparecen engloba
dos en una acción común en los servi
cios antituberculosos fundados por ini
ciativa particular o por las Comisiones 
gestoras antituberculosas.

Y creyendo que allí donde, alguna 
iniciativa estimable ha surgido debe 
ser alentada, a condición de que de
muestre su adaptación a las normas 
modernas por las cuales estos servicios 
deben regirse, ■

Este Ministerio, conforme con lo pro
puesto por el Tribunal, acuerda lo si
guiente:

1.° Que se consideren como exceden
tes del Profesorado de la Lucha Anti
tuberculosa, con opción a cargos en la 
misma, en armonía con las aptitudes 
que han demostrado, a ios señores si-, 
guientes: Laringólogos: D. Cristóbal Ji
ménez Encinas y D. Antonio Martín 
Calderín; radiólogo, D. Manuel Arce; 
Profesor de Laboratorio, D. Alfonso 
Gerveró; pediatras: D. José Alvarez 
Sierra y D. José María Llopis; tocó
logo, D. Fulgencio Navarro Blasco; fi
siólogos: D. Manuel Ubeda Sarachaga, 
D. Angel Navarro Blasco, D. Felipe 
García Triviño, D. Francisco Iba r rol a, 
D. Julio Sousa Peco, D. Garlos Torri- 
jos Arrojo; D. Aureliano González Gu
tiérrez, D. Luis Ruigómez Velasco, don 
José Palacios Olmedo, D. Julián Alon
so Sañudo y D. Nemesio Polanco.

2.° Que por la Dirección general de 
Sanidad se estudien con la- mayor ur
gencia las condiciones en que funcio
nen los servicios antituberculosos no 
oficiales de Badajoz, Castellón, Málaga, 
Albacete, Pontevedra y otras capitales, 
y se proponga a la Superioridad los 
que han de ser incorporado^ a la or
ganización oficial, bien haciéndose este 
Ministerio cargo de ellos o subvencio
nándolos de manera que puedan des
envolver ampliamente sus actividades, 
siempre dentro de las normas actuales 
sanitarias.

3.° Que se den las gracias a cuan
tos han pertenecido a esa época de la 
lucha contra la tuberculosis, porque 
ellos, con su actuación, en ocasiones 
acertada, a veces deficiente, procedien
do por tanteos, como es natural que 
ocurra a los que crean servicios nue
vos, para atender a necesidades socia
les evidentes, han trazado el camino 
que nos hace prever una pronta y rá
pida disminución de la'tuberculosis.

Madrid, 4 de Septiembre de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor/ Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con objeto de cumplimen

tar los preceptos contenidos en la pró
rroga del Presupuesto del segundo tri
mestre del año actual, como así en el 
vigente en curso del segundo semes
tre para este Departamento, en los 
cuales se consignan respectivamente0 
625 pesetas en el capítulo quinto, ar
tículo 2.°, concepto séptimo, y 2.500 
en el capítulo tercero, artículo 1.°, gru
po tercero, concepto octavo, “Para pre
miar los proyectos relativos a indus
tria con temas aprobados por el Mi
nisterio, previo informe del Consejo 
de Industria, cuyos autores sean In
genieros industriales” ; el referido or
ganismo, atento a la conveniencia de 
efectuar los concursos indicados por 
la suma importancia que al desarrollo 
de las mismas reporta orientaciones 
posibles de nuevos modos e ideas, ele
va para su aprobación, con el tema y 
bases propuestos, el siguiente escrito:

“Excmo. Sr.: Como medio eficacísi
mo para estimular el perfeccionamien
to profesional de los Ingenieros indus
triales, con título oficial español, ha 
acudido ese Ministerio a la celebración 
de concursos de trabajos sobre temas 
de carácter industrial, propuestos por 
este Consejo, y con los cuales se ha 
perseguido siempre, aparte de su fina: 
Jidad primordial, la no menos impor
tante de promover iniciativas y orien
taciones útiles al progreso de las in
dustrias y a la mejor ordenación de 
la intervención administrativa en ma
teria industrial.

Pero a la eficiencia de estos con
cursos ha venido oponiéndose, por ne
cesarias restricciones económicas, la 
exigüidad de las cantidades presupues
tadas para premios, siendo preocupa
ción constante de este Consejo la po
sibilidad de aumentar su cuantía sin 
ocasionar nuevas cargas al Estado.

Las gestiones realizadas al efecto 
han tenido un satisfactorio resultado. 
La importante Empresa “Altos Hornos 
de Vizcaya, S. A.”, ha ofrecido a tal 
objeto la suma de 3.000 pesetas, al te
ner noticia de que el tema elegido por 
este Centro para el concurso que mo
tiva esta propuesta, había de versar so
bre las nuevas aplicaciones de la fun
dición de hierro.

Y como a consecuencia de este ofre
cimiento se dispone actualmente co
mo crédito para premios de una suma 
de 6.125 pesetas, el Pleno de este Con
sejo acordó proponer a la Superiori
dad la convocatoria de un concurso 
ajustado a las siguientes bases:

1.a Se abre un concurso entre Inge
nieros industriales procedentes de las 
Escuelas de Madrid, Barcelona y Bil
bao, para la presentación de trabajos 
inéditos relativos al tema: “Nuevas 
aplicaciones de la Fundición de Hie
rro”.

2.a Se otorgará un premio de 4.000 
pesetas al mejor trabajo entre los pre- u 
sentados y un accésit de 2.000 pesetas ' 
al que le siga en orden de méritos, se- , 
gún decisión del Ministerio de Indus- iJ 
tria y Comercio, previo informe del * 
Consejo de Industria, adoptado por el 
voto favorable, cuando menos, de las 
dos terceras partes de sus miembros. }J

Con los mismos requisitos podrá ser 
declarado desierto el concurso, ya eii ' 
su totalidad, ya en cuanto al premio 
o al accésit, si la falta de interés de 
los trabajos presentados así lo aconse
jara. .

3.a La presentación de los trabajos ' 
habrá de hacerse en el Registro gene- i, 
ral del Ministerio de Industria y Co-

fr -  i";TT
rnercio, antes de las catorce horas del 
día 30 de Noviembre del corriente ' 
año, no siendo admitidos á concurso v 
los que se presenten con posterioridad 
a tal fecha.

4.a Cada trabajo será designado con 
un lema, e irá acompañado de un so- ' 
bre cerrado y lacrado en el que se 
contendrá, bajo el mismo lema, elnom- 
•bre del concursante. Será rechazado 
todo trabajo en el que figure alguna 
indicación que pueda identificar a su 
autor.

5.a Los trabajos premiados pasarán 
a ser propiedad del Ministerio de In
dustria y Comercio y serán publica
dos, si así lo acuerda, por el Consejo 
de Industria.

6.a Los demás trabajos podrán ser 
asimismo publicados por dicho Conse
jo, íntegramente o en extracto, si así 
lo estimase oportuno, dentro del plazo 
de seis meses, a partir de la resolu
ción del concurso. Transcurrido este 
plazo serán abiertos los sobres a que 
hace referencia la base 4.a y devueltos 
los trabajos a los que resulten ser sus 
autores.

7*.a Contra la resolución del concur
so no se admitirá reclamación alguna. ¿

3.a Se reputará que todo concursan
te, por el hecho de serlo, acepta ínte
gramente las precedentes bases.” " l ' .

Y de acuerdo con las mismas y la 
expresión antecedente de complacen
cia por la plausible aportación de la; 
Empresa “Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad., anónim a”, .

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el tema y las bases del concurso entre 
Ingenieros industriales que se trans
criben, y disponer que, caso de resul
tar premiado algún trabajo, se libren
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a favor del Presidente del Consejo de 
Industria las cantidades de 625 y 2.500 
pesetas consignadas respectivamente 
en el capítulo quinto, artículo 2.°, con
cepto séptimo, y capítulo tercero, ar
tículo 1.°, grupo tercero, concepto oc
tavo de la prórroga del Presupuesto 
del segundo trimestre y vigente por el 
segundo semestre de este Departamen
to, justificándose la petición del man
damiento con la certificación del acta 
del Jurado en que se adjudique el 
premio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Septiembre 
Me 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: La Compañía Trasmedi- 
terránea, concesionaria de los servi
cios de comunicaciones marítimas de 
Soberanía, correspondientes a los com
prendidos en el pliego de condiciones 
aprobado por Orden ministerial de 4 
de Diciembre de 1930 (G a c e t a  núme
ro 339) eleva instancia en súplica de 
que se abone un millón seiscientas se
tenta y cuatro mil trescientas veinte 
p e s e t a s  c o n  cincuenta céntimos 
(1.674.320,50), como dozava parte ín
tegra de la subvención anual corres
pondiente al mes de Septiembre del 
año actual,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la Orden ministerial de 30 de Enero 
de 1931 (D. O. número 25) por la que 
adjudican dichos servicios a la mencio
nada Compañía; el artículo 4.° del De
creto de 4 de Diciembre de 1930 
(D. O. número 276) y lo informado 
ipor la Inspección general de Navega
ción y la Secretaría general, se ¡ha ser
vido disponer:

Primero. Que se abone a la Compa
ñía Trasmediterránea la cantidad de 
un m-illón seiscientas cincuenta y dos 
mil quinientas cincuenta y cuatro pe
setas con treinta y tres céntimos 
fí.652.554,33) importe líquido de la 
dozava parte de la subvención corres
pondiente al mes de Septiembre del 
año actual, por los servicios que le es
tán encomendados.

Segundo. Que la referida cantidad 
deberá ser abonada con cargo al capí
tulo 3,°, artículo 4.°, agrupación 1.a de 
la subsección 2.a del Presupuesto vi
gente de este Ministerio; y 

Tercero. Que la Compañía Tras- 
mediterránea queda obligada a justifi
car los servicios que se le abonan en 
la forma y dentro del plazo que deter
minan los artículos 73 y 74 del pliego 
de condiciones de escritura de con
trato.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Septiembre de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor Subsecretario de la Marina civil, 

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central del Ministerio de 
Marina.—Señores ...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio de 
1909 y en el 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, los quince primeros con medio 
sueldo y sin ningún haber los restan
tes, la licencia que por enfermedad le 
fué concedida por Orden de este De
partamento de 3 de Julio último, al 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Julio Sánchez Sánchez, con 
destino en la Administración princi
pal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Septiembre de 1934.

p. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículo 103 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio de 
1909 y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien prorrogar por treinta dias, 
los quince primeros con medio sueldo 
y sin ningún haber los restantes, la li
cencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden de este Departamen
to de 30 de Julio último, al funciona
rio del Cuerpo técnico de Correos, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, don 
Alejandro Lafont Martínez, con destino 
en la Estafeta de Pradoluengo (Bur
gos).

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Septiembre de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo, Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico de 11 de Julio de 1909 
y 33 del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918, he tenido 
a bien prorrogar por treinta días, los

quince primeros con medio sueldo y 
los restantes sin ningún haber, la li
cencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden de este Departamen
to de 24 de Julio último, al funciona
rio deí Cuerpo técnico de Correos, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, don 
Ramón Bascoy Pérez, con destino en 
la Administración principal de Jaén.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Septiembre de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.
 -

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

V i s t o  el expediente incoado por 
doña Amalia Asensio Fandos, Maes
tra de Puerto de la Selva, provincia 
de Gerona, número 21.622 del Escala
fón, en súplica de que se le conceda 
la excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral d e 1 Magisterio, aprobado p o r 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio lia resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos.

Madrid, 4 de Septiembre de 1934. 
El Director general, Victoriano Lucas. 
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Gerona,

Visto el expediente incoado por do
ña Juana Navarro Esteve, Maestra de 
Dos Torres, provincia de Córdoba, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a diqha interesada la excedencia so
licitada como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real Orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la interesada y demás efectos. Madrid,; 
4 de Septiembre de 1934.—El Diréc- 
dor general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cór
doba. V
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Visto el expediente in coa d o .p or  don 
A ntonio Martí Beneito, Maestro de 

< Cam pillos Paraviéntos, provin cia  de 
Cuenca, núm ero 2.019 del escalafón , 
en súplica de que se le conceda  la ex 
cedencia  por más de un año y mellos 
de dos, y  teniendo en cuéritaC lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
r a: d ich o  interesado la excedencia  soli- 
' citada com o com prend ido en el caso 
prim ero del artículo 137 del referido 
.Está tuto," quedando sujeto, a lo que el 

. m ism o previene para las excedencias 
dé esta clase*

. De, Orden com unicada por el exce
lentísim o Sr. M  lo  participo
a V, ^S. para , su - conocim iento, el de 
é l interesado y  demás efectos. M adrid, 

¿4 de Septiem bre de 1934 — El D irec
tor general, V ictoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección  administra- 

... ti va . d e • Prim era enseñanza d e  
Cuenca.

7 Visto el expediente, in coado p or d o 
ña Sara González y González, Maestra 
éxcedente de B e i g a’s (T aram uñdi), 
p rov in cia  de O viedo, en súplica de 

e que se le conceda  lá exceden cia  ili
mitada, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el '‘Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado p or R e a l; decreto 
de 18 de Mayo de 1923,  ̂ s .

Éste M inisterio ha resuelto c o n ce 
der a d icha interesada la excedencia  
ilim itada, com o com prend ida  en el 

’ caso cuarto del artículo 137 del re- 
: fer ido  Estatuto y  Real orden de 25 
de Septiem bre de 1925, quedando su- 

; jeta; a lo que el m ism o previene para 
las excedencias de esta ciase.

De Orden com unicada p or el exce
lentísim o Sr. M inistro lo  participo  
a V. S. para su conocim iento, el de 
la interesada y  demás efectos. M adrid, 
4 de Septiem bre de 1934.—-El D irec
tor general, V ictoriano Lucas. 

r Señor Jefe de la Sección  adm inistra
tiva de Prim era enseñanza de 
O viedo.

Visto el expediente in coa d o  p or  
doña María de Nuria Flaguer Gucure- 
ila,. Maestra excedente de San Rivat 
de Bas/ provincia  de Gerona, en sú
plica de que se le conceda  lá exce de nr 
c ia  ilim itada, y teniendo en cuenta lo 
dispueso en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado ipor Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este M inisterio ha resuelto con ce 
der a dicha interesada la excedencia  
ilim itada, com o com prendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
r ido  Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiem bre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el m ism o previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden com unicada por el exce
lentísim o Sr. M inistro lo  participo 
a V. S. para su conocim iento, el de la 
interesada y demás efectos.

M adrid, 4 de Septiem bre de 1934. 
El D irector general, V ictoriano Lucas. 
Seyor Jefe de la Sección  administra- 

tívá de Prim era enseñanza de Ge- 
rorta.

Visto el expediente in coado poi 
doña Julita Cilleruelo González, Maes
tra de Biert, p rov in cia  dé Gerona, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia solicitada, y teniendo en cuen 
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del M agisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este M inisterio ha resuelto c o n ce 
der a dicha interesada la excedencia  
p or  más de un año y menos de dos, 
com o com pren d ida  en el caso prim ero 
d e í artículo 137 del referido Estatuto 
y Real orden de 25 de Septiem bre de 
1925, quedando sujeta a lo que el m is
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden com unicada por el exce
lentísim o Sr. M inistro lo  participo 
a ’ V. S. para su conocim iento, el de la 
interesada y demás efectos.

M adrid, 4 de Septiem bre de 1934. 
El D irector general, V ictoriano Lucas. 
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Ge
ro n a ./

Visto el expediente in coado p or 
doña D orotea Arnés Garzón, Maestra 
de Artera de Lérida, p rovin cia  de. Lé
rida, alta en el Escalafón, en  súplica 
de que se le conceda  la exceden cia  
ilimitada, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este M inisterio ha resuelto con ce 
der a dicha interesada la exceden cia  
ilim itada, com o com pren dida  en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto y  Real orden  de 25 de 
Septiem bre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el m ism o previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden com unicada p or elAexce- 
lentísim o Sr. M inistro lo  participo  
a V. S. para su con ocim ien to , e] de lá 
interesada y  demás efectos.

M adrid, 4 de Septiem bre de 1934. 
El D irector general, V ictoriano Lucas. 
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Lé
rida.

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación de las propuestas provi
sionales de Maestros y Maestras que 
han solicitado Escuelas de varias 
provincias.

MAESTROS 

Grupo D.~—Continuación.
INúmero 57.-44-E. —  D. Antonio Pons 

Lloret, de t^ehegín (M urcia), con  3-4- 
17; para Elche, unitaria 8 (A lican
t e ) ; D,

Número 54-47-E.— D. José León Rie
go, de Serón (A lm ería), con  3-4-17; 
para Cádiz; D.

Número 58-1 Odüh—D. Avelino Mora- 
za Alviz, dé Gobeo (Alava), con  3-4-17; 
para San Sebastián, Sección  gradua
da núm ero 3; D.

Núm ero 58-28-E.— D. Matías Vela L i
te /d e  Ciriano, con  3-4-17; pará A lican
te, D octor R ico ; D.

Número 62-E ;:— D. Eugenio García 
Tapia, de Grandes (Salamanca), con
3-4-17; para Salamanca, Barrio Garri
d o ; D.

Núm ero 66-E. D. Tomás Alvarez

Diez, de Cabezón (O viedoL  con 3-4-17; 
para Gijón, carretera de Ceares (Ovie
d o ) ; D.

Número 84 bis-E. —  D. José Vergé 
Martín, de Aiguam urcia, con  3-4-17; 
para Galera, unitaria, 2 (Tarrago
n a ) ; B.

Número 1 0 3 -E .—  D. Manuel Gordo 
Gutiérrez, de Casorvida (Asturias), con  
3-4-17; para Zumárraga, Sección  gra
duada (G uipúzcoa); D. .

Número 132-C .—  D. Manuel M aítín 
Lorenzo, de Villalba de R ioja (L ogro
ñ o ), con  3-4-17; para Frómista, uniía*
ria, 2 (P á len cia ); A. t, ...

Número 235-C.— D. José Cueva Es-^ 
teban, d.e Palom ar de Arroyos (Tertfél), 
con  3-<M7; para Maluenda número^ 2 
(Z aragoza); A. . /

Núm ero 247-C. —  D. José Peleteiro 
Suárez, de Anca (Coruña), con  3-4^17; 
para Perlio-Fene (C oru ñ a ); menos, d e  
500 habitantes. ■ "

Número 284-C.— D. F rancisco Carhps 
Felíu, de Peracals (G erona), con  3-4- 
17; para Santa Cristina Ara, unitaria 
(G erona); A. sD

Núm ero 476-C.— D. E loy HérnáiMez 
García, de Puentedeva (Orense), con
3-4-17; para Villalpando, Sección  gra
duada (Z am ora); C.

Número 508-C. —  D. Manuel Gárcía 
Tena, de Quiiitanilla N iño Pedro |Sb- 
ria|, con  3-4-17; para Mairena del°Al- 
cor, Sección  graduada (S ev illa ); B.

Núm ero 633-C.— D. Rafael Vil aplana 
Fullana, de Corondeño (O viedo), cón
4-3-17; para Adsubia, unitaria (Aliéán- 
t e ) ; A. :: _ .

Número 707^C. — D. Agustín Azáfía ■} 
Azaña, de Progb (O rense), con  3-4-17; , 
para Ventas con  Peña Aguilera, ünita- * 
ria 3 (T o le d o ); A.

Número 765-C.— D. José R ico  Tra
bada, de Navallos (Lugo), con  3-4-17; 
para Villaselán (L u go); A. ; 1

Número 42-C.-—D. Em ilio de Coló- 
m ina Mato, de Belalcázar (Córdoba), 
con  3-4-16; para Cieza, Sección  gra
duada (M urcia ); A f  

Número 236-C. —  D. Eduardo Lagu
na Valera, de La Toba (Santiago dé la 
Espada), con  3-4-16; para Infantes, 
unitaria 1 (Ciudad R e a l) ; B.

Núm ero 588-G.-—D. F rancisco V. Gi- 
ner Mengual, de Nieves (La Coruña), 
con  3-4-16; para Rafol de Salem, unita
ria (V a len ciá ); A.

Número 794-t. —  D. Crisanto Díaz 
Rey, de La Barosa (L eón), con  3-4-17; 
para Valle jera (Salam anca); menos de 
500 habitantes. ;

¡ Núm ero 58-E.— D. Jesús Muñoz de lá 
Calle, de H erm osillo (Avila), con  3?4- 
15; para Plasencia, Sección  graduada 
núm ero 3 (C áceres); D. J ,

Número 267-C.— D. Cristóbal Péi*ez I 
Castillo, de Venta M icena (Granada), . 
con 3-4-15; para Ytrabo (Granada) ; A. j  

Número 376-C — D. Juan José Jimé
nez Durán, de Palancares, con  3-4-15; v 
para Cuacos, unitaria 2 (C áceres); A. A 

Número 432-C. —  D. Antonio Cerda 
García, de V iladonella (Coruña), con 
3-4-15; para Alcalá de Chisver (Caste
l ló n ) ; D.

Número 487-C.— D. Juan A. Garcés 
M edrano, de Cillaperlata (B urgos);don  
3-4-15; para Morés, unitaria (Soria) ; A..

Número 743-C.— D. Luis A r a c il  Ara- I 
cil, de Churio (La Coruña), c o n  3-4- I 
15; para San Fulgencio, unitaria (Ali- 
ca n te ); A. ,i?" ^
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Núm ero 532-C.—D. F rancisco  López 
Hamos, de M iñotos-Orol (Lugo), con
3-4-17; para  San Mateo (C astellón); B.

Núm ero 222-C.— D. Carmelo Soria-
no Gatalá, de P urias (M urcia), con 3-
4-14; p a ra  T orre Baja (Valencia) ; A.

Núm ero 291-C.—D. F abián Gismero
F on  te la, de Milagros (Burgos), con 3- 
4-14; p a ra  Pozoblanco, u n ita ria  4 (Cór

d o b a ) ; B.
Número 379 C.—D. Angel Trinchán 

Terrón, de Luezas de Cameros, con 3- 
s 4-14; p ara  Pradillas de Ebro, un itaria  

’ . Rim ero 1 (Z aragoza); B.
Número 485 C.—D. Eusebio Rubio 

Villanueva, de El Villar, con 3-4-14; 
para  H igueruela (Valencia); A. 

c-- - Número 809 C.—D. Francisco Mora 
* Iñiguez, de Alto de Gestoso (Coruña), 

con 3-4-14; p ara  Senija, un itaria  (Ab
ro an te )  ; A.
: Númer o 458 C.—D. Trinidad Tapia 

L iria, de Larazo (Pontevedra), con 3- 
4-13; p a ra  T orreperogil, número 6 
(Jaé n ); D.

; ; i f'Número 737 C.—D. Isidoro Sánchez 
Galache, de Boizán (Lugo), con 3-4-13; 

: p^rá  A ldearrubia (Salam anca); A.
Número 815 C.—D. José González 

, ,Huiz, de Isoba (León), con 3-4-13; p a 
ra  Wamba (V alladolid); A.
^Núm ero 135 C.—D. Ramón Muñoz 

^C asares, de V illardom pardo (Jaén),
- con 3-4-12; para  Marmoiejo (Jaén) ; A.

Número 202 C.—D. José Roca Gar- 
e cía, de Valdona de las Monjas, con 3- 
jrr 4-?i2; p ara  Tltafulla, un itaria  (T arra- 
. g ona); A.

Número 283 C.—D. Leoncio Majano 
... Araque, de Brieva Cameros (Logroño), 

con 3-4-13; p ara  Magallón, sección gra- 
duana; A.

Número 296 C.—D. Pablo de San Pe
dro Aymat, de Vistabella (Zaragoza), 
con 3-4-12; para  Sarreal, un itaria  nú
mero 2 (Zaragoza); A.

Número 452 C.—D. Teófilo Rubio 
Calzón, de Melezna-Corullón (León), 
con 3-4-12; p ara  Cacabelos, Sección 
graduada (León).

Número 460 C.—D. Julián  José Cua
drado Carrascosa, de Oña (Burgos), 
con 3-4-12; p ara  Atienza, un ita ria  nú
mero 1 (G uadalajara); A.

Número 499 C.—D. Jesús Domínguez 
Mayoral, de Cuceda, con 3-4-12; para 
M oraleja, un itaria  2.a (Cáceres); A.

N úm ero 528 E.—D. Felipe M onreal 
Royo, de Poyales (Logroño), con 3-4- 
12; para  Escatrón, un itaria  número 2 
(Zaragoza) ; A.

Número 789 C.—D. Bruno Torresano 
£ del Pozo, de Puentes de García R odrí

guez (Coruña), con 3-4-15; p a ra .O rti-  
ígueira, Sección graduada (C oruña); B,

Número 93 C.—D. Francisco Jiménez 
v Gómez, de Trebujena (Cádiz), con 3-4- 
M l; para  Palm a del Condado (Huel- 

va) ; B.
Número 193 C.—D. Camilo Lorenzo 

Amador, de F ih isterre  (La Coruña), 
con 3-4-11; para  Brozas, Sección gra- 
duana (Cáceres) ; A.

Número 207 C.—D. Antonio B arreiro  
Beloy, de Río frío (M ondáriz), con 3- 
4-11; para  Cotoiza (Pontevedra); A.

■y- Número 414 C.—D. Evaristo Soria 
Cruz, de Sism undi-Ortigueira (Coru- 

, ña), con 3-4-U ; p ara  Aldeanueva de la 
Vega, Sección gradúan a número. 3 (Cá
ceres); A.

Número 486 C.-t-D. Modesto Rico 
García, de Cárranzo (Logroño), con

3-4-11; para  Eneiro, u n ita ria  número 
2 (Logroño) ; B.

Número 505 C.—D. Leandro Ayuso 
Ortega, de Régoda-Cudeira, con 3-4-11; 
para  Oropesa, un itaria  número 1 (To
ledo) ; B.

Núm ero .598 C.—D. D ionisio Chico 
G arcía Muñoz, de Santabaya (Corte- 
lio), con 3-4-1 lú  p a ra  Belvis de la Ja- 
, ra, un itaria  2 (T oledo); A.

Número 643 C.—D. José P asto r Lle- 
dó, de Fuencaliente (Burgos), con 3-
4-11; p ara  Alcolecha, unitarija (Aliban- 
te ); A. ,  ' " ' '

Número 749 C.—D. Amador Gómez 
Mollá, de Porto Real (Órense), con 3- 
4-11; p ara  Carbonero el Maydr (Sego- 
v ia ) ; B. .

Número 757 C.—D. Manuel Miguel 
Pedrazüela, de Espinoso de Compludo 
(León), con 3-4-11; para Arpones (Se- 
go v ia ); A.

Número 200 C.—D. Ildefonso Glavijo 
Garrido, de El Collado (Jaén), con 3-4- 
10; p ara  Escacena del Campo, u n ita ria  
1 (H uelva); A.

Número 201 C.—D. Juan Robles Bo- 
laño, de Area (G uadalajara), con 3-4- 
10; para  Pozo Blanco, u n ita ria  7 (Co
ruña) ; A.

Número 239 C.—D. Juan Blanco T e
na, de Vites-Santiago de la Espada 
(Jaén ); p ara  Puente Genil, un ita ria  1 
(C órdoba); D.
> Número 276 C.—D. José Rieh Mon- 

taner, de T irvia, con 3-4-10; p ara  Bor- 
dila, un itaria  (G erona); A. -a 

Número 226 C.—D. Gonzalo de Cas
tro Amo, de Boní (Lérida), con 3-4-11; 
para Maella, Sección graduada (Zara
goza); B.

Número 508 C.—D. Celso Galván Ro
dríguez, de Valdicio y Calseca (San
tander), con 3-4-10; p a ra  L lerena (Ba
dajoz); C.

Número 509 C.—D. Abdón Figuéro- 
la Mestres, de La Clua (Lérida), con
3-4-10; para  San M artín de Torruella 
(B arcelona); A.

Número 561 C.—D. Gabriel Medina 
y Campos, de Milleirós (Lugo), con 3-
4-10; para  Nava de la Asunción (Sego- 
v ia); A. '

Número 739 C.—D. Vicente M artín Si
món, de Sarceda (Oviedo), con 3-4-11. 
p a ra  San Mamés de Meruelo-Meruelo 
(Santander); A.

Número 348 bis C.-^D. Isidoro M ar
tínez Gutiérrez, de R abanera de Ca
meros, con 3-4-9: para  Hércanos, un i
ta ria  (Logroño); A.

Número 421 C —D. Julián  Martínez 
San Pedro, de Beigondo (Coruña), con 
3-4-10; p a ra  Adanero (A vila); A.

Número 589 C.—D. Salvador A rago
nés Galduch, de Calo (La Coruña), con 
3-4-9; p ara  San Carlos de la Rápita, 
Sección graduada (T arragona); C.

Número 614 C.— D, Gaspar Borgue 
Gomara, de Boada de Villadiego (Bur
gos), con 3-4-9; p ara  Larrigada-M us- 
ques (V izcaya); A.

N úm ero1622 C.—D. Corinelio S. de Al
ba y Fernández, de P ereira  (Orense), 
con 3-4-9; p ara  Coria, Sección gradua
da (C áceres); D.

Número 763 C.—D. Francisco Mon- 
tañola Español, de San M artín del Bollo 
UOrense), con 3-4-9; p a ra  Montblanch, 
un ita ria  núm ero 2 (T a rra g o n a ); B.

Número 47 C.—D. Ramón Rodríguez 
M artín, de Puoitagorda, con 3-4-8; para  
Calzada-Taifira (Las P alm as); A. 

Número 295 C.—D. Nicolás Olmo

Ranz, de Baldellou (Huesca)* con 3-4-8; 
pa ra  Maella, Sección graduada (Zara
goza) ; A. : >

Número 482 ,C.—D. Valeriano A yuga 
Sánchez, de Esteiro (La Coruña)'/ cón 
3-4-8; p a ra  M adridejos, un ita ria  núme
ro 4 (Toledo); A. \ ;  '

Número 520 C.—D. Francisco Vergés 
Pujol, de Corneira (La Coruña), con 
3-4-8; p a ra  Sallen t, Sección ;£radu^da 

. (B arcelona); B. ' TV '
Número 605 C.—D. Joaqu ín ' Palm ada 

Teixidor, de Abegas-Baltar iL ü g o ) , con 
3-4-7; p a ra  Gélida (B arcelóúái; B.

Nranero 770 C.—D. Ámós Ilíairia Gar
cía, de La Iglesia (La Coruña)/ con 
3-4-7; para  Zas del R e y 1 (C oruña); me
nos de 500 habitantes. ^ /

Número 478 C.—D. Alfredo Llop Biel- 
sa, de Moyuela (Zaragoza), con 3-4-6; 
p a r a . Cápsanes, un ita ria  (T arragona); 
le tra  A. /

Número 678 C.—D. Manuel Martínez 
Fernández, de Loira (Coruña), cón 
3-4-fi; p ara  Dodro (Corxiña); A. : 

Número 549 C.—D. Felipe F ra ile  F ra i. 
le, de Tenteniguada - Valsequillo, con 
3-4-5; p ara  Noble jas, un ita ria  número 2 
(T oledo); A.
. Número 595 C.—D. Felicísimo M artín 

F lores, de Arm ada (León),: con 3-4-6; 
p a ra  Cilleros, Seccióii; graduada (Cáce-

Número 253 C.—D. Pedro Filella És- 
colá, de Grespiá, coii 3-4-4; - (para Gas- 
telladráí (Barcelona) ; !A/ '

Número 312 C.—D. M ariáno Valen- 
zuela líinojosa, de M ajaelbrayo ^Gua
dal a ja ra ), con 3-4-4; p ara  ; Almansa, 
uriitáriá' húmero 2 (Záragozaj;  A / 

Numero 339 C .— D. Pedró Alonso 
Merdhán, de  Labrancóh TGuadálaijára)^ 
con 3-4-4; p ara  Ar gama silla dé "Alba, 
Seccióri gráduada (Giudád R eál); A.

Número 550 C.—D. Luis Esteva Grua- 
ñas, d e  Cabana, en M oreira (Lúgo), con 
3-4-4; p a ra  Bagur, un itá ria  (Gerona:); 
le tra  A. >

Número 557 C.—D. José Escudera Al. 
besa, de Cóll-Barruera, con 3-4-4; p a ra  
Santa B árbara, Sección gráduada (Ta
rragona) ; Á. •

Número 572 C.—D. Rafael L irola Ca
ño, d e  Fao - Touro (La Coruña), con 
3-4-4; para- Los Cerralbos, Sección g ra
duada (Toledo); A.

Número 381 bis G.—D. Juan García 
M uero-Retana, de Hoyuelos de la  Sie
r ra  (Burgos), con 3-4-3; p a ra  Fuensa- 
lida, un ita ria  núm ero 1 (T oledo); B.

Número 709 C.—D. Luis González Mi- 
ñarro , de La Vega (Orense), con 3-4-3; 
p a ra  Santisteban del Puerto, fiúmero 7 
(Jaén ); B.

Número 729 C.—D. José Ruiz Gon
zález, de Lanza (La C oruña), con 3-4-3; 
para  Villanueva de San Carlos (Ciudad 
Real); A.

Número 211 C.—D. Juan Bautista Mar
tín Fernández, de Venta de los Saiñitos 
(Jaén), con 3-4-3; para  Cózar, un ita ria  
(Ciudad R eal); A.

Número 819 C.— D. Angel Ordóñez 
Alonso, de Villaesteba (Burgos), con 
3-4-3; p ara  Cazalla de la S ierra (Se* 
v illa ) ; B. - l ;

Número 751 C.—D. Basilio Isaaq; Gu
tiérrez, de Vilacoba (La Gorúñá)i' eoiF 
3-4/1; pa ra  T orra lba de Oropesa,aUni- 
taria  (Toledo); A. , / _

Número 55 C.—D. José C alañas Ca«? 
babero, de Berlanga , (Badajoz), con 
3-4-0; p a ra  Villánueva de Castillejos, 
un itaria  número 2 (Huiélva) ; A, : .
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. Número 156 bis C.—D. Rafael Flores Poya te, de Cas tille jar (Granada), coin 3-4-0; para Fernán Núñez, unitaria número 6 (Córdoba); B.
¿ Número 147 C. — D. Francisco José Acero Díaz, de Quismondo (Toledo), con 3-4-0; para Villanueva de la Se- / pena (Badajoz); A.Número 246 C.— D. Pedro Ruiz Villar, de Riba tajad a, con 3-4-0; para Po- llensa, Sección graduada (Baleares); A.Número 318 C. — D. Agustín Chicón García, de Los Giles (Almería), con 3-4-0; para Ardales, unitaria iniúmero 1 (M álaga); A.
' Número 322 C.—D. Francisco Torres García, dé Benalid (Santa Cruz de Tenerife), con 3-4-0; para Benalauria,>unitaria (Málaga); A. 

o Número 323 C.—D. José García Ba- : biot de Villanueva de los Corchos (Zamora), con 3-4-0; para Badalatpsa, u n i-' taria (Sevilla); A.
Número 327 G.—D. Auto 10 Gpar- diola Berenguer, de Cernegula (Burgos), con 3-4-0; para Pe^alajar, número 2 (Jaén); G.Número 539 C.—D. Julio lose Villa- nueva Medina, de Iglesiafe tu (La Coruña), con 3-4-0; para Guadamur, unitaria número 2 (Toledo); A.Número 627 G.— D. Juan Manuel Espada Carbó, de Grandival, con 3-4-0; para La Zaida, unitaria (Zaragoza); A.Número 716 C.—D. FranCiscó Con- treras Tornero, de Rozagás (Oviedo), con 3-4-0; para Caudete, Sección graduada número 2 (Albacete); B.Número 762 C.—D. Florencio Vega Moreno, de Cóltigos-Vitre (C oruña), c o n  3-4-0; para Monasterio (Badajoz) ; A.
Número 483 C.—D. José García Castilla, de Monte Breña, con 3-3-29 ; para Castell del Ferro (Granada); A.Número 787 C.—D. José García Ca- Bral, de San Martin de Rodís (La Coruña), con 3-3-29; para Lebrija (Sevil la ); C.
Número 596 € .—D. Manuel Rubias Fernández, de Beijare ( La Coruña), con 3 -3 - 2 8 ;  para Viliarrubia de los Ojos, unitaria n.° 3 (Ciudad R eal); B.Número 156 C.—D. Tomás A. de la Torre y Andrades, de Solera (Jaén), con 3-3-27; para Palma del Río, unitaria número 5 (Córdoba); A.Número 680 G.—D. José L. Morales Ruiz, de Nemiña (La Coruña), con 3-3-27; para Montillano, unitaria (Sev illa ); A.
Número 264 C.—D. Fermín Jesús Pe- ñalver Martín, de Cabo de Cruz, con 3-3-27; para Cueroa, unitaria núm. 2 (Toledo); B. *Número 138 C. — D. Eutiquio Esteban Gallo, de Higuera de la Calatra* va (Jaén), con 3-2-25; para Torredon- jimeno, unitaria número 8 (Jaén); D.Número 636 C.— D. José Martínez Rivera, de Relloso de Losa (Burgos), con 3-3-25; para Ricote, unitaria (Murcia) ; A.
Número 223 C. —  D. Agustín Navas González, de Hornos de Segura (Jaén), con 3-3-24; para Bélmez, unitaria número 5 (Córdoba); A,Número 796 C.—D. Angel Rojo Vázquez, de Palazuelos (B urgos), con 3-3-24; para Viliarrubia de Santiago, Sección graduada (T oledo); A.Número 551 € .—D. José Gómez Ros,

de Albijoy-Mesía, con 3-3-24; para Te- ba, unitaria número 3 (Málaga); A.Número 411 G.— D. Sebastián Gón- gora Ortiz, de El Paso-Coranzonoillo (T en erife), con 3-3-5; para Alhama, unitaria número 3 (Almería); B.Número 220 C.—D. Juan Gómez del Pino, de Cortijuelo (L ér id a ), con 3-1-22; para Colmenar, unitaria número 3 (Málaga); A.Número 71 E.—D. Francisco Rueda Pardo, de Benamocarra (Málaga), con 3-0-14; para Torredonjimeno, número 7 (Jaén); C.Número 764 E.—D. José Gómez La- ra, de Orrea de Ríotorto, con 3-0-10; para Escullar, unitaria (Almería); A.Numero 695 E.—D. José López Triguero, de Riveiriña (Carballedo), con  3-0-7; para Begíjar, unitaria número 3 (Jaén) ; A.Número 764 E.—D. Arsenio Orejas Ramón, de Moreda-Valle de Finolledo (León), con 3-0-21; para Santurce-Or- tuella (Vizcaya); A.Número 336 E. — D. Agustín Cano Carmona, de Sege (A lbacete), con 3 - 0 - 2 0 ;  para Belejí, unitaria (Almería) ; C.Número 154 E.—D. Francisco León Carrillo, de Castillejar (Granada), con 3-0-19; para Villanueva del Arzobispo, número 3 (Jaén); C.Número 281 E.—D. José Fernández y Granado, de Rales de Villaviciosa  (Oviedo) ; con 3-0-19; para Bienvenida, número 6 (Badajoz); C.Número 322 E.—D. Luciano López R o d r í g u e z ,  de Paradela del Río (León), con 3-0-19; para Puente-Genil (Córdoba); A.Número 332 bis E.—D. Ramiro Al- varez Moría, de Caboalles de Arriba- Villablino (León), con 3 - 0 - 1 9 ;  para Arés, Sección graduada (Coruña); A.Número 376 E. —  D. Aniano Benito Hernández, de Valdorria-Valdepiélago, con 3-0-19; para Castuera (Badajoz); A.Número 475 E.—-D. Juan Candel Vi- llora, de Gamonedo (O vied o), con 3-0-19; para Estepa, unitaria ( Sevi
l la ); B.
¡ Número 844 E.— D. Emiliano Marcos López, de Pionerdo XOrénse), con 3-0-19; para Jarandilla, Sección graduada (Cáceres); A.Número 62 E.— D. Juan José García Toro, de Zambra (C órdoba), con 3-0-18; para Baena, Sección graduada (Córdoba); A.Número 120 E.—D. Antonio Martínez Pérez, d e  Cútar (Málaga), con 3-0-18; p a r a  Villafranea y Palacios, unitaria (Sevilla); B.Número 412 E.— D. Ignacio Gandós Villaverde, de Regueiro, c o n  3-0-18; para Coleiro-Redondela (Pontevedra); A.Númro 417 E.— D. Miguel Astilleros Arévalo, de Matamorisca, con 3-0-18; para Aldea del Rey (Ciudad R eal); B.Número 454 E.— D. Benigno Martín Jiménez, de Oteros de Boedo (Falencia), con 3-0-18; para Mingorría (Avila) ; A.

Número 465 E.—D. José Antonio Rodríguez Martín, de Viescas-Salas (Oviedo), con 3-0-18; para Jerez de# los Caballeros (Badajoz); D.Número 472 E.—D. León Bravo Jiménez, de Valsadornín (Palencia), con 3-0-18; para Villar de lArnedo, unitaria número 2 (Logroño); B.

Número 476 E.—D. Carlos Villalba Cortés, de Labaniego, con 3-0-18; para Teba, unitaria número 4 (Málaga); serie B.Número 480 E.—D. Valentín Barbero Martínez, de Santa Eulalia de Pena (Lugo), con 3-0-18; para Cervo, unitaria (Lugo); A.Número 505 E.—D. Félix Domingo Rojas López, de. La Braña (León), con 3-0-18; para Cazalla de la Sierra (Sevilla) ; € .Número 7112 E.— D. Enrique Alva- rez Gantes, de San Pedro de Meijide (Lugo), con 3-0-18; para Carballo (La Coruña); A.Número 714 E.—D. Manuel Gimeno Biosca, de Irijo (Orense), con 3-0-18; para Caudete, Sección graduada número 6 (Albacete); B.Número 742 E.—D. Diego Llorca Pérez, de Rubás (Lugo), con 3-0-18; para Catí (Castellón); A.Número 770 E.—D. Tomás Izquierdo Málaga, de Piñeiro-Pastoriza, con 3-0-18; para Neila de San Miguel, unitaria (Avila); A.Número 780 E.-—D. Ramón Ortega García, de Villar de Ortelle-Marce (Lugo), con 3-0-18; para Bujalance (Córdoba), unitaria número 3; A.Número 835 E.—D. Arturo Esté vez Hernando, de Moreiras-Boborás (Orense), con 3-0-18; para Blascosancho, unitaria (A vila); l\.Número 88 E.—D. Juan Mánuel Marco Sánchez, de La Huerta (Murcia), con 3-0-17; para Abonilla, unitaria (Murcia); A.Número 220 bis E.—D. Jaime Porta Rofes, de Grañena (Lérida), con 3-0-17; para Santa Margarita, unitaria número 2 (Barcelona); C.
Número 360 E.—D. Lamberto López )lías, de Llandepereira (Oviedo), con 3-0-18; para El Arenal, Sección graduada (Avila); A.Número 370 E.—D. Francisco Ortega Pugas, de Vejo (Santander), con 3-0-17; para Porcuna, unitaria número 3 (Ciudad R eal); C.Número 408 E.—D. Vicente Greses Catalá, de Bachicabo (Alava), con 3-0- 17; para Tuéjar (Valencia); A.Número 423 E.—D. Juan Vicioso Lozano, de Polentinos, con 3-0-17; para Lucena, unitaria número 12 (Córdoba) ; A.Número 8.005.—D. Gil Vigo Ibáñez, Maestro excedente, con 6-4-18; para Madrid, unitaria número 52; B.Número 5.888.—D. Domingo González Cabrera, Maestro excedente, con 5-2-29; para Alcalá de Guadaira (Sevilla) ; D.Número 11 C.—D. Juan Iglesias Me- néndez, de Rebolleda (Oviedo), con 3-9-1; para Madrid, JAvenida de la Inmaculada, número 22.
Número 555 E.— D. Adrián Nava- rrete Blanca, de Freijeiro - Quiroga (Lugo), con 3-0-17; para Lopera, número 3 (Jaén); A.Número 580 E.— D. Manuel Cerviño y Ferrín, de Tintores (Orense), con 3-0-17; para Reboreda de Redondela (Pontevedra); A.Número 653 E.—D. Feliciano Cefe- rino García, de Villamayor del Vaíl© (Orense), con 3-0-17; para Fuentela- peña (Zamora); A.Número 705 E.—D. Lorenzo Mateos González, de Penela (Lugo), con 3-0-
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17; para Villalba, Sección graduada 
(Lugo); A.

Número 854 E.— D. Silvestre Peña 
Sanz, de Rubios-Ríos (Orense), con 
3-0-17; para Ribaflecha, unitaria nú
mero 2 (L ogroño); A.

Número 85 A.— D. César Benítez' 
Llanos, de Cerezal de Guzpeña (León), 
con 3-0-16; para Cistierna (León); B.

Número 182 bis E.— D. Juan Fraile 
Berna!, de Alcolea de Ginca (Huesca), 
con 3-0-16; para Aceuchal (Badajoz); 
serie A.

Número 258 E.— D. Narciso Sán
chez y Sánchez, de Navalmaillo (San
tiago del Gollado-IAvila), con 3-0-16; 
para Villar de Plasencia, unitaria nú
mero 2 (Cáceres); A.

Número 265 E.— D. Licinio Pérez 
López, de Inclán-iPravia (Oviedo), con 
3-0-17; para Turón en Mieres (Ovie
do) ; A.

Número 293 E.—D. Juan Ciurana 
Boquera, de San Adrián (Grupo-Léri- 
da), con 3-0-16; para Vilaplana, uni
taria (Tarragona); A.

Número 317 E.— D. Eleuterio Pérez 
Rodríguez, de Encomienda (Orense), 
con 3-0-16; para Villarramiel, Sección 
graduada (Palencia); B.

Número 372 E.— D. Martín Telesfo- 
ro Muñoz López, de Palazuelos de la 
Sierra (Burgos), para Velalcázar, Sec
ción primera graduada (Córdoba) ; A.

Número 375 E.—D, Demetrio Arriba 
Benito, de Serantes de Arriba (Ovie
do), con 3-0-16; para Quintanilla de 
Abajo, unitaria número 1 (Valladolid); 
serie A.

Número 387 E.—D. Antonio/ Gesta! 
Rodríguez, de Guillar (Pontevedra), 
con. 3-0-16; para Isla .de Árosa, en Vi- 
llanueva de Arosa (Pontevedra); A.

Número 409 E.—D. Ramón Hilario 
Martínez .Redondo, de Triufé (Zamo
ra), con 3-0-16; para Galinduste (Sala
manca); A.

Número 591 E.—D. Elias Oviedo Gar
cía, de Sampayo, con 3-0-16; para Fron- 
tey-Rúa (Orense); A.

Número 600 bis Ef.—D. Ramón Mari
dado del Olmo, de Insoo (Lugo), con 
3-0-16; para Escurial de la Sierra, nú
mero 1 (Salamanca); A.

Número 610 E.—D. Antonio Molina 
Alfaro, de Caraño de Abajo (Lugo), 
con 3-0-16; para Pozo Cañada (Alba
cete) ; A.

Número 799-E.—D. Antonio Muñoz 
Argüelles, de Vicente de Argozón (Lu
go), con 3-0-16; para La^Solana, nú
mero 7 (Ciudad Real); B.

Número 818 E.—D. Rafael Aragón 
Jiménez, de Frayalde, Pol (Lugo), con 
3-0-16; para Arriate, unitaria núme
ro 2 (Málaga); A.

Número 83 E.—D. Abelardo Soto In 
eva, de Coronada (Badajoz), con 3-0- 
15; para Monterrubio de la Lerena 
(Badajoz); A.

Número 145 E.—D. Guillermo Rodrí
guez Monloubou, de Ledaña (Cuenca), 
con 3-0-16; para Moreda, unitaria (Gra
nada) ; A.

Número 195-E. — D. Manuel Geijó 
Abad, de Rinconada de la Sierra, con 
3-0-15; para Aceuchal (Badajoz); B.

Número 214 E.— D. José Alonso Pé
rez, de Alcoroches (Guadalajara), con 
3-0-15; para Celín (Almería); A.

Número 239 bis E.—D. Antonio Bae- 
na Moreno, de Larrevilla (Santander), 
con 3-0-15; para Aguilar, unitaria nú
mero 6 (Córdoba); C.

Número 301 E.—D. Casimiro Fernán
dez Llaneza, de  Reobes, Ribadesella, 
con 3-0-15; para Turón (Villalpando), 
en Mieres (Oviedo); A.

Número 340 E.— D. Manuel Valls Sor- 
li, de Cilleruelo de Bezana (Burgos), 
para Campo Robles, número 2 (Valen
cia); B.

Número 346 E.—D. Juan Rodríguez 
Mesía, de Quintanilla de Tres Barrios, 
con 3-0-15; para Guareña (Badajoz); 
serie C.

Número 350 E.—D. Francisco Espa
ñol Diego, de Modamio (Soria), con 
3-0-15; para Cuevas de Utiel (Valen
cia) ; A.

Número 384 E.— D. Juan Antonio Li- 
ceras López, de Luriezo ^(Cabezón de 
Liébana (Santander), con 3-0-15; para 
Chera (Valencia); A.

Número 439 E.—D. Vicente Zorita 
Martínez, de Revelillas (Santander), 
con 3-0-15; para Fuente Robles (Va
lencia); A. ' '

Número 477 E.— D. Rafael López Ca- 
pieli, de San Jorge de Lorenzana, con 
3-0-15; para Luque, unitaria número 2 
(Córdoba); A.

Número 495 E.—D. Francisco Marco 
Santana, de Castro (Orense), con 3-0- 
15; para Derramador, unitaria (Ali- 1 
cante); A.

Número 534 E.—D. José María Ros 
Lluch, de Santa Coloma del Rudrón 
(Burgos), con 3-0-15; para Valí d’Al- 
ba, unitaria (Castellón); A .

Número 635 E.—D. Rafáel Maestre 
Montero, de Medio Ribas del Sil (Bur
gos), con 3-0-15; para Berrocal de Hue
bra (Salamanca); A.

Número 657 E. — D. Tomás Martín 
Martín, de Caldesinos (Orense), con 
3-0-15; para Aguilafuente (Segovia); 
serie A.

Número 732 E.—D. Emerenciano Co
llado Breña, de Ríoaveso (Lugo), con 
3-0-15; para El Gordo, unitaria núme
ro 1 (Valencia); A.

Número 738 E.—D. Antonio Martínez 
Gutiérrez, de Vilariño, con 3-0-15; pa
ra Puente Genil (Córdoba), unitaria; 
serie B.

Número 743 E.—D. Raimundo Baile 
Videira, de Sanjurjo (Orense), con 3- 
0-15; para Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz); C.

Número 809 E.—D. Miguel Antonio 
Marco Simán, de Granja (Oimbrá), con 
3-0-15; para Villar de Canes (Caste
llón) ; A.
¡ Número 827 E.—D. José Ríos Gavi- 
ra, de Villaspasantes (Lugo), con 3-0- 
15; para Valencia de Ventoso (Bada
joz ); B.

Número 861 bis E.— D. Tomás Gar
cía Burgos, de Villardemilo (Orense), 
con 3-0-15; para Aldea Real ( Se¿o- 
v ia ); A. ;

Número 92 E.— D. Vicente Grircía 
Otero, de Menasalbas (Toledo), con 
3-0-14; para Archivel, unitaria, en Ca
rayaca (Murcia) ; A.

Número 130 E .— D. José Cánovas 
Caparros, de Calera y Chozas (Tole
do), con 3-0-14; para Mojácar, Sección 
graduada (Alm ería); A.

Número 171 E.— D. Antonio Rodrí
guez Márquez, de Pinedas (Salaman
ca), con 3-0-14; para Añora, número 
2 (Córdoba); A.

Número 220 E.— D. Angel Navarro 
Azofra. de Bernedo (Alava), con 5-0- 
14; para Placencia, número 1 (Guipúz
coa) ; A, 1

Número 223 E.— D. Julián Espinosa

López, de Maranges (Gerona), con 3- 
0-14; para Isso, en Hellín (Albacete);
serie A.

Número 255 E.—D. José Manifél Ji
ménez Ardoy, de Bárcena de Joranzo, 
con 3-0-14; para Villanueva del Arzo
bispo (Jaén); C. !

Número 295 E. —  D. Joaquín Téllez 
Guerrero, de Carbalío - Artes (La Co- 
ruña), con 3-0-14; para Berlate (Cá
diz ; C.

Número 545 E.— D. Ismael Echeva
rría Hernáez, de Fresneda (B u rgos), 
con 3-0-14; para Gallarta, unitaria 
(Vizcaya); A.

Número 366 E.— D. Lobengrín Mar
tínez Biel, de Pórtela (Orense),» con 
3-0-14; para Estépa (Sevilla); D. ■■■

Número 385 E.— D. Justino Quero 
Garzón, de Los Villares (Lug-o), con  
5-0-14; para Lucainena de Darrical, 
número 2 (Almería); A.

Número 392 E.—D. Amaro González 
Suárez, de Curueña (León), con 3-0- 

. 14; para "Barrios de Luna (L eón); D.
Número 416 E.— D. Antonio Barrio 

Lobato, de Quintanaentello (Burgos), 
con 3-0-14; para Alcaracén, unitaria 
húmero 2 (Valladolid); -Ay,

Número 422 E.— D. José Alcalde 
García, de Cabañas (La Goruña), con 
3-0-14; para Villamayor de Santiago 
(Cuenca); A. A ; ...

Numero 462 E — D. Joaquín Miñana 
Espí, de Erbi (Alava), con 5-0-14 ; ̂ pa
ra Castillo idie Villamalefa (Castellón);

' serie A. . ■ :
Número 515 E.— D. Valentín Gómez 

Lozano, d e . Alais-Castro Cal délas, con 
3-0: l5 ; para Santa Amalia (Badajoz); 
serié A.. '

Número 708 E.— D. Reinaldo Sarriá 
Delgado, dé Villar de Silva-Rubiana 
(Orense) ,* con 3-0-14; para Valdoyiño 
(Coruña); A. .

Numero 757 E.— D. Veranio Serna 
Donaire, de Mouricios (Lugo), con 3- 
drl4 ; para San Salvador dé Asma, en 
Chantada (Lugo); A.

Número 107 E.— D. José Martos Re- 
che, de Turillas (Almería), con 3-0- 
13; para Cuevas *de Almanzora, Sec
ción graduada (Almería); A.

Número 158 E. —  D. Arsenio Sán
chez Ventura, de Pulgar (Toledo), con 
3-0-13; para Calasparra (Murcia) ; A.

Número 178 E. —  D. Pedro Rodrí
guez Martín, de Utrilla (Soria), con 
3-0-13; para Orduña (V izcaya); A.

Número 193 E.—D. Ricardo Corche
ro Sánchez, de Torrempcha de Jadra- 
que (Guaidalajara), con 3-0-13; para 
Bienvenida (Badajoz); B.

Número 225 E.— D. Augusto de la 
Vega Fernández, de Cervantes (Zamo
ra), con 3-0-13; para Villalobos (Za
mora) ; A.

Número 228 E. —  D. José Sánchez 
García, de Outeiro-Roó, con 3-0-13; 
para Salvaleón (Badajoz); A.

Número 254 E.— D. José María Ra
mos González, de Tordellego (Guada
lajara), con 3-0-13; para Villagarcía 
de Tormes (Badajoz); A.

Número 243 E.— D. Julio Merino 
Vílchez, ídie Mutiola (Guipúzcoa), con  
3-0-13; para Ubeda (Jaén); D.

Número 246 E.— D. Miguel Vega Gar
cía, de Ambiedes-Gozón, con 3-0-13; 
para Villar de los Comúneíms, unita
ria (Valladolid); A.

Número 259 E.— D. Francisco Hur
tado Moya, de Allueva (Teruel), con 
3-0-13; para. Óritur (Albacete) j  A.
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Número 296 E. — D. Jacinto Maia- 
rredonda Alegre, de Bealo-Boiro, con 
3-0-13; para Puebla de Valverde, nú
mero 2 (Teruel); A.

Número 304 E.—D. Antonio Alcán
tara García, de Ülmedilla (Guada¿aju- 
ra), con 3-0-13; para Arjinilla (Jaén); 
serie B.

Número 342 E.—4L David Moreno 
Moreno, de Ventosa (Pontevedra), con 
3-0-13; para La Jana (Castellón); B.

Número 361 E.—D. José Fernández 
Caries, de Valdoviño (Coruña), con 
3-0-13; para Janza, en Valga (Ponteve
dra) p A.

Número 378 E.—D. Ricardo López 
López, de Valdeprado, con 3-0-13; para 
Villanueva del Arzobispo, número 7 
(Jaén); A.

Número 376 E.-D. Marcos Fernández 
Payo, de Rehoyos de Soba {Santan
der), con 3-0-13; ipara Manzaneque, 
unitaria (Toledo); A.

Número 491 E.—■D. Benjamín Aliste 
Rodríguez, de U c e d o ,  Villagatón 
(León), con 3-0-13; para Santa Oroya 
de Tera (Zamora); A.

Número 506 E.-—D. José Soto Micó, 
de Esmoriz (Lugo), con 3-0-13 para 
Adzaneta {Castellón); A.

Número 523 £ .—D. Quintín Debón 
Martínez, de Quintanilla, Monte Cabe
zas, con 3-0-13; para Quinto, unitaria 
número 1 (Zaragoza); B.

Número 553 B.—D. Emilio Mateos 
Cobos, de Lagoa (Lugo), con 3-0-13; 
para Mirabel, unitaria número 2 (Gá- 
ceres); B.

Número 560 E.—D. Adolfo ¡Carbone
ras Hervías, de Leboreira, con, 3-0-13; 
para Amurrio, unitaria (Alava); A.

Número 602 E.—D. José Pinedo Apa
ricio, de Granja de Cadones {Orense), 
con 3-0-13; para Quero (Toledo); A.

Número 637 E.—D. Pedro L. Teje
dor Cinto, de Escuela de Gástelo (Lu
go), con 3-0-13; párá Santiago de la 
Puebla (Salamanca); A.

Número 741 E.—4). Sebastián López 
Santos, de Delás (Orense), con 3-0-13; 
para Acebedo ¡(Cáceres); A.

Número 759 E.—4). Juan Pedro Fer
nández, de Nantín (Lugo), con 3-0-13; 
para Villanueva de Alcardete, unita
ria número 3 (Toledo); A.

Número 782 bis E.—D. Rafael Fer
nando Vidal, de Rubias (Orense), con 
3-0-13; para Eslida (Castellón); A.

Número 843. bis E.~—D. Guillermo 
Más Manzanera, de Pedrouzos, con 
3-0-13; ipara La Pinilla (Murcia); A.

Número 184 E.—U. Sebastián Gar
cía Sánchez, de Siones (Oviedo), con 
3-0-13; para Pozal de Gallinas (Valla- 
dolid); A.

Número 220 E.—D. Juan Romero 
Barranco, de El Ajo (Avila), con 3-0-12; 
para Doña Mencía, unitaria número 3 
(Córdoba); A.

Número 249 E.—D. Rafael Aparicio 
Fernández, de Los Molinos (Huesca), 
con 3-0-12; para Villaviciosa, unitaria 
(Córdoba); B.

Número 256 E.—D. Cristóbal Do
mínguez Rodríguez, de Gallinera de 
Cameros (Logroño), con 3-0-13; para 
Lucena, puerto (Huelva); A.

Número 326 E.—D. Juan Soler y 
Freixa, de Reus ( Tarragona), con 
3-0-12; para Pradell, uiiitaria (Tarra
gona); A. I

Número 331 E.—4). Manuel Serrano 
Cru2, de Villamor (La Coruña), con

3-0-12; para Valencia del Ventoso (Ba
dajoz) ; D.

Número 394 E.—4). Alfredo López 
López, de Ribela (Lugo), con 3-0-12; 
para Sondica (Vizcaya); A*

Número 395 E.-—D. José Vicente 
Sánchez Domenech, de Bellver (Léri
da), con 3-0-12; para Castellfort (Cas
tellón) ; A. (

Número 421 E. — D. Rafael Jurado 
Vázquez, de Tineo (O viedo), con 
3-0-12; para Alcalá del Valle (Cá
diz) .

Número 451 E.—4). Salvador Piñel 
Ruiz, de Tasarte, San Nicolás (Las 
Palmas), con 3-0-12; para Monda, uni
taria número 1 (Málaga).

Número 538 E .~D . Agustín Avila 
Gómez, de Louredo, Saviñao (Lugo), 
con 3-0-12; para Medellín (Badajoz); A.

Número 573 E.—D, Francisco Her
nández Ros, de Chantada (Lugo), con 
3-042; para Pozohondo (Albacete); A.

Número 587 E.—D. José Vidiella Bo- 
net, de Meüán, Piotortq (Lugo), con 
3-0-9; para Spria (Barcelona); A.

Número 598 E.—D. Jesús García 
Vázquez, de Paradábella (Lugo), con 
3-0-12; para Malpartida de Corneja 
(Ávila); A.

Número 622 E.—D. José Otero Díaz, 
de Chacín, con 3-0-12; para Sirueia 
(Badajoz); A.

Número 626 E.—D. Mariano Herráiz 
Martínez, de Jares (Orense), con 3-042; 
para Miguel Esteban, unitaria núme
ro 3 (Toledo); A,

Número 632 E.—D. Joaquín iCaerols 
Martínez, de Morgade Saviñao, con 
3-0-12; para Caudete, Sección gradua
da número 5 (Albacete); A.

Número 671 E.—-D. Rogelio Larrodé 
Artola, de Ernes (Lugo), con 3-042; 
para Zttzaina (Gastellón); A.

Número 638 E.-—D. Enrique Bobadi- 
11a Viturín, de Ferreiros de Balboa 
(Lugo), con 0-3-12: para Lluchmayor, 
Sección graduada (Baleares); A,

Núfero 696 E.—4DÍ Máximo Martínez 
Pérez, de San Pantaleón Orel (Lugo), 
con 3-043; para Sástago, Sección gra- 
duáda (Zaragoza); D.

Número 739 E.— D. Benito Seco y 
García, de La Vega (Orense), con 3-0- 
12; para Benojar (Ciudad Real); A.

Número 744 E.—D. Germán Castro 
Novo, de Castro Rey (Lugo), con 3-0- 
12; para Esmelte de Serantes (Coru
ña) ; A.

Número 800 E.~- D. Francisco Ruiz 
Salcedo, de San Vicente (Lugo), con 
3-042; para Torreperogil, número 5 
(Jaén); C.

Número 95 E.—~D. Rafael de la Rosa 
Carrillo, de Encinas Reales, con 3-0- 
11; para Pedro Abad, unitaria núme
ro 1 (Córdoba); A.
. Núfero 104 E.—D. Angel Ciudad- 
Real Parrilla, de Gumiel de Izán, con 
3-0-11; para La, Carolina núm. 7; B.

Número 181 E.—~D. Nicolás Montero 
Barral, de Canicosa de la Sierra (Bur
gos) ; para Quintanar de la Sierra, 
número 1 (Burgos).

Número 212 E.-—D. Virgilio Diez 
Puebla, de Cespón (Coruña), con 3-0- 
11; para Las Palmas; D.

Número 258 E.—D. Antonio Gallego 
Pérez, de Lamadrid (Santander), con 
3-0-11; para Baza, unitaria número 6 
(Granada); B.

Número 355 E.—-D. José Luis García 
Molina, de Tineo (Oviedo), con 3-0-12; 
para Conquista, unitaria (Córdoba); A.

Número 655 E.—D. Juan Bautista 
Velasco y Velasco, de Fonte Vila (Lu
go), con 3-0-11; para Villoldo, unita
ria (Palencia); A.

Número 367 E.-^D. José García Do
mingo, de Mata de Hoz (Santander), 
con 3-0-11; para Clovar (Gastellón); A.

Número 435 E.—D. Elíseo Mollá Pé
rez, de Cuadrilla Alta, con 3-041; para 
Aras de Alpuente (Valencia); A.

Número 457-E.—D. José María Beó- 
tegui y Uriarte, de Torre de Treviño, 
con .3-0-11; para Marquina (Vizca
ya); A.

Número 514-E.—D. Jacinto Cintado 
García, de Lomba (León), con 3-0-11; 
para Santiago del Campo (Cáceres); A.

Número 539-E.—4). José Jacinto Pi- 
ñero Rodríguez, de Villanueva la Blan
ca, con 3-0-11; para Villanueva de la 
Fuente, número 1 (Ciudad Real); A.

Número 551-E.—D. Víctor Bosor Ro
meo, de Villar de Cienfuegos, con 3-0- 
11; para La Almolda, unitaria 2 (Zara
goza) ; A.

Número 633-E.-—D. Aurelio G. Luna 
y Miguel, de Gástelo de Cima (Orense), 
con 3-0-11; para Buen día, unitaria 
(Cuenca); A.

Número 65445. — D. Benito Gaspar 
Marín, de Monterredondo (Orense), con 
3-041; para Chiprana, unitaria (Zara
goza); A.

Número 656 bis-E.—D. José Antonio 
Jaén Ramírez, de Ponteo Librán (Lu
go), con 3-0-11; para Nerva, unitaria 
7 (Huelva); A,

Número 70942.—D. Juan Manuel La
gares Coronel, de Olelas (Orense), con 
3-0-11; para Benacazón (Sevilla); A.

Número 781-E. — D. Rafael Collado 
Peinado, de Espiño (Orense), con 3- 
041; para Torreperogil,. unitaria 4 
(Jaén); A.

Número 836-E.—D. Alfonso Serrano 
Pasamar, de Valdanta (Orense), con 3- 
0-11; para Lécera, Sección graduada 
(Zaragoza); B.

Número 79-E.—*D. José Varela Ouro, 
de Brejo (La Coruña), con 3-0-10; para 
Llove-Dejo en Oleiro (Coruña); A.

Número 217-E.—D. Isidoro Alonso 
Carrasco, de Baños de Valdearados, 
con 3-0-10; para Villafranca de los Ca
balleros, unitaria 3 (Toledo); A.

Número 244 bis-E.—4). Electo Aran- 
da Ruano, de Vozmédiano, con 3-040; 
para Campillo-Lorca, unitaria 2 (Mur
cia) ; A*

Número 339-E.-—D. Juan Pascual Or
tega Latorre, de Pinilla del Campo, con 
3-0-10; para Agreda, Sección gradua
da (Soria); B.

Número 398-E. — D. Lisinio Aliaga 
Soriano, de Céspedes (Burgos), con 3- 
040; para Los Santos-Castielfabib (Va
lencia) ; A.

Número 54842. — D. Urbano Sastre 
Rodrigo, de Pobladura de la Somoza 
(León), con 3-0-8; para La Parrilla, 
unitaria (Valladolid); A.

Número 70042.—D. Valentín Madri
gal Bozosa, de Celme (Orense); con 3- 
040; para Cebolla, unitaria número 1 
(Toledo); A. -

Número 756-E, -— D. Manuel García 
Hernández, de Fornelos de Filloas 
(Orense), con 3-0-10; para Villahumo- 
sa, unitaria (Ciudad Real); A.

Número 833-E. — D. Juan Alcaide 
Sánchez, de Mouruás (Orense), con 3- 
0-10; para Puerto Lápice (Ciudad 
Real); A. ,
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Número 864-E.—D. Manuel Agrela M artín, de Santa Eulalia (Orense), con 3-0-10; para Rute, un ita ria  3 (Córdoba) ; E.
Núm ero 172-E. — D. Em ilio García Caparros, de Talayuelas (Cuenca), con 3-0-10; para  Cleila del Campo, u n ita ria  2 (A lm ería); A.
Número 206-E,— D. Antonio Sebastián  Catalán, de Gargallo (Teruel), con 3-0-9; para M unébrega, u n ita ria  núm ero 1 (Z aragoza); B.Número 305-E. — D. Tomás Santos H errera, de Luey (Santander), con 3- 0-9; para  San Vicente de A lcántara (B adajoz); C.
Núm ero 347-E.—-D . Daniel Federío Martínez, de Ipas-Guasa, con,3-0-9; para  Sástago, Sección graduada (Zaragoza) ; A.
Núm ero 504-E.— D. Tomás Ramírez Sevilla, de Córneas (Lugo), con 3-0-9; para  Alcalá del Valle (Cádiz)*; B.Núm ero 514 bis-E.—D. Juan  Valen- zueja Reyes, de Freijo  (Fonsagrada), con 3-0-9; p ara  Arjona, núm ero 6 (Jaén); D.
Núm ero 568-E.—D. M arcelino Justo Serrano Escobar, de Gulfrey (Lugo), 

con 3-0-9; para  Guadaicanal (Sevilla) ; B.Número 597 bis-E. — D. Sinforiano H ernández Barroso, de Bousés (Orense), con 3-0-9; para  El Tiem blo (Avila ); aNúmero 603-E.— D. Pedro  Tejero Masa, de Lucencia (Lugo); con 3-0-9; p a ra Navalvillar de Peía, u n ita ria  4 (Badajoz) ; A.
Número 674-E. — D. Eloy Saavedra Fernández, de Rúa (Orense), con 3-0- 9; para Portillo  de Toledo, u n ita ria  1 (T oledo); A.
Número 701-E.—D. Julio Moreno y Moreno, de Mosteiro (Lugo)? con 3-0- 9; para  Villa de Don Fadrique, Sección graduada (T oledo); A.N úm ero 816-E. — D. Nicolás Veláz- quez Barrio, de.Guede (Baños de Mól- gas), con 3-0-8; p ara  Saújar, un ita ria  3 (A lm ería); B.Núm ero 111-E.—D. Luis del Rosal y 

Castro, de A lm edinilla (Córdoba), con 3-0-8; para  Almodóvar del Río, un ita ria  núm ero 1 (C órdoba); A.N úm ero 153-E. — D. Manuel Paíno García, de Abejera (Zam ora), con 3-0- 8; para  Melgar de T era (Zam ora); A.Núm ero 365 E.-—D. Manuel F e rn án 
dez y González, de Gastro-Obarto, con 3-0-8; para  M iajadas, Sección gradua
da (C áceres); A.

Núm ero 371 E.—D. José Ariza Mora, dé Mazaricos (La Coruña), con 3-0-8; para  Retam ar-M bntoro, u n ita ria  (Cór
doba); A.Número 546 E.— D„ Luis R utllánt Al- drich , de Sobrado (P iñor), con 3-0-8; 
para  San Quirico de Besora, Sección 
graduada (Barcelona) ; B.Núm ero 589 E .— D. Rafael T orres Marios, de Vigo-Pol (Lugo), con 3-0-8; para  Quesada, núm ero 2 (Jaén ); C.

N úm ero 590 E.—D. Eduardo Cerezo Morera, de T rádegas (Lugo), con 3-0-8; para  V aldetorres, u n ita ria  (B adajoz); 
serie A.Número 661 E.—D. Agustín H uertas Ortega, de V illapercide (L u g o ) , con 3 - 0 - 8 ;  p ara  La Guardia, núm ero 2 
(Jaén); A. 1Número 683 E.~—D. F rancisco  Lluch 
Riera, de Lousada (Lugo), con 3-0-8;

p a ra  Alhama, un ita ria  núm ero 5 (Murcia) ; A.
Número 138 E.—D. Gregorio Alami- llo Gil, de A lbendín-Baena, con 3-0-7; r para Baena, Sección graduada (Córdoba) ; B.
Número 188 E. — D. Casim iro Car- mona Domínguez, de Santullán (Santander), con 3-0-7; p ara  V illanueva de 

la Serena (B adajoz); A.Núm ero 227 E. — D. Juan  Antonio 
Rueda G uerrero, de Mochales (Guada- la jara), con 3-0-7; p ara  Suflí, u n ita ria  núm ero 2 (A lm ería); Á.Núm ero 237 E.—D. José María Castro  M artínez, de F erre riza  (Coruña), 
con 3-0-7; p ara  Ntiava Llanes (Oviedo); A. 7

Número 291 E.—D, L eoncio Sicilia Pérez, de Reznos (Soria), con 3-0-7; 
para  Bubierca, u n ita ria  ( Z aragoza);  serie A.Núm ero 348 bis E.—D. Rafael Galán Moreno, de Padilla de A rriba (Burgos), con 3-0-7; p ara  Pedroche, u n ita 
ria  núm ero 2 (C órdoba); A.Número 447 E :— D. Jorge Solís y 
Galán, de Baillo (León), con 3-0-7; para  Nava de Santiago, u n ita ria  núm e
ro 2 (B adajoz); A.Número 484 É.—D. Juan  G uerreros 
Gordillo, de Jom eza - Lena (Oviedo), con 3-0-8; para  Salvatierra de los Barros, u n ita ria  núm ero 4 (B adajoz); B.Núm ero 571 E.—-D. F rancisco  Escudero Gorro, de Ambosores (Lugo), con 
3-0-7; para  Cetina, Sección graduada 
(Zaragoza); B.N úm ero 768 E.— D. Albino F e rn án 
dez Bilbao, d e  Puebla (Lugo), con 3-0-7; para  Gamonal, u n ita ria  núm e
ro 2 (T oledo); A.Núm ero 804 E. — D. Félix  García M artínez, de San Vicente (Lugo), con 
3-0-7; para  Chiles, u n ita ria  ( B ada
jo z ); A.Núm ero 876 E .—T>. José Palm a P alma, de Finestras-G inzo de Lim ia, con 3-0-7; p a ra  B adam es-V oto  (Santan
d e r ) ; menos de 500 habitantes.Núm ero 148 E.— D. Ignacio García Romero, de Benatae (Jaén), con 3-0-6; para  Chucena, un ita ria  (H uelva); A.Núm ero 455 E.—D. José B aruquero 
Amador, de Alto (Lugo), con 3-0-6; pa
ra  R ivera del Fresno, u n ita ria  núm ero 3 (B adajoz); B.N úm ero 609 E.—D. M anuel F e rre r 
Gach, de Calabreo (Lugo), con 3-0-6; para  T arradell, u n ita ria  (B arcelona); 
serie A.Núm ero 667 E.—D. Luis T rigueros 
de Burgos, de Mourisco (Lugo), con 3-0-7; p ara  Alamedilla (G ranada); A.Número 669 E.-—D. Em igdio Castañeda Serrano, de Sámpayo (Orense), con 3-0-6; para  B razatorta, u n ita ria  
(Ciudad R e a l); A.Núm ero 681 E.— D. Juan  Conde Al- varez, de Portas (Lugo), con 3-0-6; pa
ra Puebla de H íjar, Sección graduada 
(Teruel); A.Núm ero 752 E.—D. Jacin to  Zunzu- 
negui F reire , de P ardaved ra  (Orense), 
con 3-0-7; p ara  B arre ira  Salvatierra de 
Miño (P on tev ed ra); A.

N úm ero 842 E.— D. José M urcia Gar
cía, de Poboeiros, con 3-0-6; p ara  Estrecho  de San Ginés (C artagena); A.

Núm ero 90 E. — D. Alfonso García Cham orro, de B arran  da (Murcia), con 3-0-5; para Estación-Baeza (Jaén ); A.
N úm ero 401 E .~ D . Germ án Gutié

rrez- Vindel, de Zam ajón (Soria), con 
3-0-5; para  Sareda del Río, u n ita ria  (C uenca); A.Número 502 E.—D. E ufronio Vidal 
Labrega, de Soto de Valdeón (León), con 3-0-4; para  Larraneta-San Salvador del Valle (V izcaya); B.• Número 677 E. — D. José M iranda 
García, de E erreirós, con 3-0-5; para  El Coronil (Sevilla); B.Núm ero 155 E.—D. F ernando  Delgado Díaz, de Almaciles (G ra n a d a ) , con 3-0-4; para  V illanueva del Arsenal, u n ita ria  (Sevilla) ; B.Número 173 E.— D. Angel Díaz Acuña, de N avalacrán (Avila), con 3A0-4; para  El Alm endro (H uelva); A.Núm ero 279 E. —  D. Agustín Marco Marco, de Villadavil, con 3-0-4; para  
M uñera, un ita ria  (A lbacete); C.N úm ero 402 E.— D. Luis Garias Olivera, de Valverde de la Sierra (León)*, con 3-0-4; para  Puebla del Maestre* u n ita ria  núm ero 2 (B adajoz); A.Número 496 E .—D. José Alarcón Cánovas, de Caín (León), con 3-0-4; para  Javalí Nuevo, un itaria  número 1; B.Número 791 E.—D. Rogelio Pérez Polo, de Fuenteareada, con 3-0-5; para  V illafranca del Campo, un itaria  número 2 (T eru e l); A.Número 817 E.—D„ Vicente Lavilla Lenguas, de T rasvár (Lugo), con 3-0-4; para  Fuente del M aestre (B adajoz); C.Número 865 E.—D. Teófilo Serrano Rodríguez, de SoutipedredOi/ense), con 3-0-5; para  M adrigal de la Vera, unitaria  número 2 (Cáceres); A.Número 648 E.—-D. Doroteo Benaven- te Fernández, de Cendóy, Páram o, con 3-0-2; para  Navas de Ricomalillo, un itaria  (T oledo); A . ,Número 761 E.—D. Romualdo Carrión Carretero, de V illarino, San Ginés, con 3-0-2; para Casariche (Sevilla); B.Número 862 E.—D. Ezequiel Moreno Martínez, de Santa Cristina (Orense), con 3-0-1; para  Abarán, Sección gra* duada (M urcia); B.Número 219 E.—D. Miguel M artínez Diez, de Porto (Zam ora), con 3-0-1; p a ra  Villanueva de la Serena (Badajoz);; serie B. .Número 666 bis E.—D. Tomás Valle* jo Lasheras, de Carcaballo (Orense)* con 3-0-1; para  Gálvez, un itaria  número 3 (T oledo); A.Número 857 bis E.—<D. Antonio Morales Ruiz, de Sandín (Orense), con 3* 0-1; p ara  E l Bosque, un itaria  (Cádiz) ;; serie A.Número 858 E.—D. José L atorre Cla- vería, de San Ginés (Orense), con 3-0* 1; para  Estación Sabiñánigo, u n ita ria  número 2 , (H uesca); A.Número 75 E.—D. Antonio E loy Mar* tín Carmona, de Puebla de Don Fadri* que (G ranada), con 3-0-0; p a ra  Lau* jar, un itaria  número 2 (A lm ería); C.Número 188 E.—D. Antonio García Peña, de Tribaldos (Cuenca), con 3-0* 0; para  Los M olares (S evilla); Á.Número 208 bis E.—D. José M aría Anhelo Campíns, de Vilanova de Se- griá, con 3-0-0; para  Vilanova .de la  Roca, un itaria  (B arcelona); A.Número 334 E.—D. Juan Barrigüete Pulido, de Valtablado del Río, con 3- 0-fl; para  Fuente Palm era, un itaria  número 1 (Córdoba); B.Número 358 E.-^-D. Romualdo Aguar, Gimeno, de Langaricá (Alava), conr 3* (T-0; para  Biota, unitaria número 1 (Zaragoza); A. * vNúmero 393 E.-—D. Luis Pérez Pra*
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do, de Valduérteies (Soria ), con  3-0-0; 
para Múñez Muñana (Avila). Menos de 
500 habitantes.

Número 396 bis E.— D. Juan Millán 
Custodio, de La Coba, con  3-0-0; para 
Cuéllar, unitaria (Cádiz) ; B.

Número 431 E.—D. Leopoldo Valver- 
de Rodríguez, de Guadilla de Villamar 0 
(B urgos), con 3-0-0; para* Yélez Rubio, 
Sección graduada (A lm ería ); B.

- Número 485 bis E. —  D. Francisco 
Blasco Vizcaíno, de Santullano (Ovie
d o), con 3-0-0; para Doña Mencía, uni
taria número 1 (C órdoba ); C.

Número 536 E.— D. Amaro M orcillo 
Mateo, de Coujil (O rense), con  3-0-0; 
para Huévar, unitaria (Sevilla ); A.

Número 618 bis E.—D . Juan García 
Alarcón, de Carelle, con 3-0-0; para 
Qámpo Arcés, Requena (V alencia); A.

Núm ero 711 E .-D . Manuel López Mo
tero, de Corzos (Orense), con  3-0-0; par
ía  Grazalema, unitaria número 1 (Cá- 

M z ) ; B.
Número 841 E.— D. Eugenio Caja L ó

pez, de Pazó (Orense), con 3-0-0; para 
Fuensanta, unitaria (A lbacete); A.

Número 821 E.— D. Ginés Cremades 
Vicedo, de Güin (Orense), con 2-11-29; 
para Caudete, Sección graduada núme
ro 7 (A lbacete); A.

Número '542 bis E.— D. José María 
Pascual Robert, de Villaescusa del Bri- 
tón (B urgos), con  2-11-29; para Colo
nia Sedó Esparraguera, unitaria (Bar
ce lon a ); A.

Número 771 bis E .—  D. Crescendo 
Rodríguez Sánchez, de Entrecinsa 
(O rense), con  2-11-29; para Navacon- 
ce jo , unitaria número 1 (C áceres); A.

, Número 419 E.— D, Manuel Chaparro 
-Wert, de Langueirón (La Coruña); con  
2-11-28; para Granado de Ríotinto, nú
mero 1 (H uelva); A.

Número 483 E. — D. Antonio Pérez 
Ruiz, de Mambliga (B urgos), con  2-11- 
28; para Paimogo, unitaria número 2 
(H uelva); A.

Número 351 E.— D. Prudencio Mora 
Carbonero, de Francos (B urgos), con 
2-11-28; para Ontígola, unitaria (T ole 
do) ; A.

Número 529 E.— D. Félix Marín Me
sones, de Santiago de Acedo, con  2-11- 
28; para Villalva, Sección graduada 
(L u g o ); A.

Número 554 E.— D. Lorenzo Montilla 
López, de Villarmosteiro (L u go), con 
'2-11-28; para Casares, unitaria núme
ro 1 (M álaga); A.

Número 716 E.— D. Joaquín Cía Cu- 
beñas, de Noceda (L u go), con  2-11-28; 
para Torredonjim eno, Sección gradua
da número 4 (Jaén); D.

Número 786 E.— D. T eodoro Aguar 
Cortatón, de R obledo (L u go), con  2- 
11-28; para Villastar, unitaria (T eru e l); 
serie A.

Número 806 E.— D. Esteban Pajuelo 
Berm ejo, de R ebordon do (Orense), 
con  2-11-28; para Cabezas de San 
Juan (S ev illa ); B.

Núm ero 2¡35 E.— D. F rancisco Pérez 
Baeza, de Carracedo (Orense), con  2- 
11-27; para Jabugo, unitaria núm e
ro  2 (H u elva ); A.

N úm ero 418 E.— D. Félix Jara Mi
llán, de Espinosa de Cervera (Bur
gos), con  2-11-27; para Puebla de Guz- 
mán (H u elva ); B.

Núm ero 91 E.— D. Antonio José 
Jara Sánchez, de Zahara (Cádiz), con  
2-11-26; para Bollullos del Condado, 
núm ero 4 (H u elva ); A.

Número 232 bis E — D. Antonio Cal

deras García, de Arganda (L eón), con  
2-11-26; para Cartaya (H uelva); B.

Núm ero 425 E.— D. Manuel T ruyo 
lAlvarez, de Santa María de R edondo 
(Palencia), con  2-11-26; para Gorope 
(Sevilla ); B.

Número 398 bis E.— D. Angel F er
nández Luna, de San Ciprián de Her- 
misende (Zam ora), con  2-11-26; para 
Villaviciosa, unitaria núm ero 4 (Cór
doba) ; A.

N úm ero 479 E.— D. Rafael Vázquez 
Villasante, de A beledos (Orense), con  
2-11-25; para Distinción, unitaria nú
mero 2 (A lm ería ); B.

Número 620 E.— D. Em ilio Ruiz Se
gura, de Lúa (Lugo), con 2-11-25; pa
ra Doña M encia, unitaria num ero 4 
(C órd ob a ); B.

Número 814 E.— D. Juan Crespo 
Volches, de Suarna (Lugo), con  2-11- 
25; para Zalamea de la Serena (Ba
dajoz) ; A.

N úm ero 825 E.— D. A lfonso García 
Luján Sánchez, de Villarram il (Lugo), 
con  2-11-25; para Espejo, Sección  gra
duada (C órdoba ); A.

N úm ero 164 E.— D. Eulogio Prieto 
Prieto, de Marcueras, con  2-11-24; pa
ra Beanoacas (C á d iz ); B.

Número 624 E.— D. José M erino Va- 
ienzuela, de Buscalde (Orense), con  
2-11-24; para Villanueva del Rosario, 
unitaria núm ero 1 (M álaga); A.

Número 617 E.— D. llam e] Mántilla 
Rodríguez, de Cam pobecerros (Oren
se), con  2-11-23; para P edroso (Sevi
l la ) ; A.

Núm ero 448 E.— D. Crisfino Corra
lero M oreno, de Guevara (Alava), con 
2-11-22; para Escam illa (Guadalaja- 
ra );lA .

Núm ero 619 E.— Di Daniel Lázaro 
E xpósito, de Goá (Lugo), con 2-11-22; 
para Ateca, Sección  graduada (Zara
goza) ; D.

Núm ero 7¡22 E.— D. Antonio Bueno 
Ram iro, de V Jlaform án (L u g o ); con  
2-11-22; para Algatocín, unitaria (Má
laga) ; A.

Núm ero 805 E.— D. José Argelés 
Compta, de Trepa (Orense), con  2-11- 
22; para Cabanas, unitaria (G erona); 
serie A.

N úm ero 619 C.— D. D ion isio H orte
lano y  H ortelano, de Villalba de Rey, 
con  2-11-21; para Oropesa, unitaria 
núm ero 2 (T o le d o ); A.

Núm ero 163 E.— D. Diego Toldrá 
Rodón, de Prulláns (Lérida), con  2- 
11-22; para Seo de Urgel (L érida ); D.

Número 292 C.— D. Valentín varga. 
Guisado, de Castellar de Santiago 
(Ciudad Real), con  2-11-18; para Quin- 
tanar de la Serena (B adajoz); B.

Núm ero 503 E.— D. Manuel R odrí
guez Carrasco, de El Pinar (Fronte
ra), con  2-11-17; para Niela (H uelva); 
serie A.

Número 197 E.— D. Luis Domínguez 
Gómez, de Folgoso Viones, con  2-8-24; 
para Trasierra (B adajoz); A.

Número 1289 E.— D. Miguel Sánchez 
R edondo, de Villar de Santos (Oren
se), con  2-8-3; para Barcarrota (Bada
joz) ; A.

Número 497 E.— D. Gil López Jimé
nez, de Los M aridos, con 2-8-0; para 
Ríotinto (H uelva); IA.

Número 535 E.— D. Andrés Rodam i-

láns Carné, de Santerada, co n  2-7-0$ 
para T ona (B arcelon a); A,

Número 595 A.— D. José Juez C a la 
ñas, de A rroyo de Olías, con  2-6-28; 
para Competa, unitaria núm ero 2 (Má
laga) ; B.

Núm ero alta A.—D . Carlos R od rí
guez Muñoz, de Contador (A lm ería), 
con  2-5-18; para T orres, núm ero 1 
(Jaén); A. x

Núm ero 100 E.— D. Eduardo F eijóo  
Pereira, de Santiago de Rivartena 
(Pontevedra), con  2-5-18; para San 
Salvador-Meis (P on tevedra ); A.

Núm ero 532 E.— D. José Rivas Blan
co, de Bárbalos d e . Huelva (Salaman
ca ), con  2-5-14 ; para Valladolid, Sec
ción  graduada núm ero 4 (V a lladolid ); 
serie D.

Número 684 Rr—D. F ran cisco  L ó
pez García, de Bohonal (Badajoz), con  
2-5-14; para Mijas, unitaria (M álaga); 
serie A.

Número 151 C.— D. Bernabé Fer
nández Rodríguez, de La Garganta 
(Cáceres), con  2-5-11; para Pilás (Se
villa) ; A.

Número 661 - D .  Manuel Frígola
y Bofill, de Solivella (Tarragona), con 
2-5-11; para Vidreras, unitaria núme
ro 26 (G erona); B.

Número 404 C.— D. José M oreno 
Pallí, de Aransa (L érida), con 2-5-9; 
para Tona, unitaria núm ero 16 (Gero
na) : A.*

Número 1.079 ,E.— D. Manuel Díaz 
Feite, de Tornín , con 2-5-7; para Ca
san dresín. Sala (O v ie d o ); m enos de 500 
habitantes.

Núm ero 725 C.— D. An^el Quevedo 
Garci - Varela, de Tus (Yeste), con  
2-5-2; oara Cazalla de la Sierra (Sevi
l la ) ; Á.

Número 1.012 E.— D. Antim io F. 
Méndez M oreno, con  2-4-28; para Co
rral de Almaguer, unitaria (T o le d o ); A.

Número 1.217 E.— D. Gabriel Quero 
Miguel,*de H ervideiro, Carballedo, con  
2-4-28; para Lijar, unitaria núm ero 2 
(A lm ería ); A.

Número 1.183 E.— D. Juan Carballei- 
ra de Vera, de Cristosende (Orense), 
con 2-4-25; para Cartaojal, Antequera, 
unitaria (M álaga); A.

Número "379 E.— D. Joaquín Ruano 
Ramírez, de Paterna del Madera (Al
bacete), con  2-4-23; para Jimena, uni
taria núm ero 3 (Jaén); A.

Número 972 E.— D. José Madina Fer
nández, de Vea, con 2-4-20; para Cam
pillo de Arenas, Sección  graduada 
(Jaén) ; A.

Número 1.015 E.— D. Luis Baso Gi- 
meno, de Nonto (H uesca), con  2-3-2; 
para Azunué, unitaria núm ero 2 (Hues
ca) ; A.

Número 550 E.— D. Luis Angel L ó 
pez López, de Raim il, F riol (Lugo), 
con 2-3-11; para Em bid de Ariza, uni
taria (Zaragoza); A.

Número 1.171 E.— D. Gustavo Ayala 
Barrios, de San Ignacio (O viedo), con  
2-0-7; para El Pedernoso (C uenca); A.

Número 922 E.— D. José Antonio 
Valledor, de Camuño (O viedo), con 
2-4-7; para Santa Cruz, en Llanera, 
(O v ied o ); A.

Núrpero 936 E.— D. Antonio Aguile
ra Bernabé, de Fuentemizarra (Sego- 
via), con  2-4-7; para Raiguero, unita
ria, en Totana (M urcia); A.

Núm ero 939 E.— D. Juan Delgado
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López, de La Riera (Oviedo), con 2-4-7; para Canteras, unitaria número 2, en Cartagena (Murcia); B.Número 1.164 E.—D. Hilario Maximiliano Labrador Hernández, de Bren- ce (Lugo), con 2-4-7; para Sotillo de la Adrada (Avila); A.Número 899 E.—D. Sebastián Gal- més Llull, de Llavorsí (Lérida), con 2-4-6; para Manacor (Baleares); B.Número 947 E.—D. Arturo Sanabra Bruix, de Bastús, Orcau (Lérida), con 2-4-6; para Arlos, unitaria número 2 (Tarragona); B.Número 961 E.—D. Fernando Serra- no# Alventosa, de Capdellá (Lérida), con 2-4-6; para Albiñana, unitaria (Tarragona) ; A.Número 974 E.—D. Marcelino Gámiz Garzón, de Reinoso de Bureba (Burgos), con» 2-4-6; para Lanteira, número 2 (Granada); B.Número 1.030 E.—D, Luis López Iglesias, de Arro Huesca), con 2-4-6; para Lagartera, número 1 {Toledo); A.Número 1.230 E.—D. Pablo Ibáñez Martínez, de Prado (Lugo), con 2-4-6; para Estrecho de San Ginés, Sección graduada, en Cartagena (Murcia); A.Número 1.052 E.—D. Isidro Herrero y Sanz, de-Subadelle (Lugo), con 2-4-5; para Sanchonuño (Segovia); A.Número 1.108 E.—D. Joaquín Silvestre Crespo, de Escartín (Huesca), con 2-4-5; para Bisbal del Panadés, unitaria (Barcelona); A.Número 1.142 E.—D. Jesús Adolfo Sánchez Rodríguez, de Mi-rallos (Orense), con 2-4-5; para Jagoaza, en Barco de Valdeorras (Orense). Menos de 500 habitantes.Número 1.257 E.—D. Gonzalo de Córdoba y Escobar, de Queisán de Abajo (Lugo), con 2-4-5; para Villare- jos de Salvanés, unitaria número 2 (Madrid); A.Número 1.076 E.—D. Rogelio Rama Muiño, de Valencia del Sil (Orense), con 2-4-4; para Brandesa, en Arzúa (Coruña); A.Número 1.154 E.—D. Gonzalo F. Bermejo San José, de Muñón Cimero (Ovieidio), con 2-4-4; para Jarandilla, Sección graduada (Cáceres); A.Número 1.003 E.—D. Andrés Ogá- yar y Ogáyar, de Torrelara (Burgos), con 2-4-5'; para Pegalajar, número 1 (Jaén); B.Número 1.133 E. — D. Vicente Gil Sánchez, de Pen (Oviedo), con 2-4-3; para Garabia (Oviedo); A.Número 917 E.—D. Joaquín Navarro Jarque, de Jubera (Logroño), con 2- 4-2; para Azuara, número 1 (Zaragoza) ; B.Número 1.072 E.—D. Emilio J. Polo Araujo, de Baselgas (Oviedo), con 2-4-2; para Esparragalejo (Badajoz); serie A.Número 1.088 E.—D. Nemesio Mayor Machín, de GaiJ>or-Bergonte (Lugo), con 2-4-2; para Aguieira, en Olei- ros (Coruña); A.Número 1.126 E.—D. Galo Carrera Martín, idie Santa Bárbara (Oviedo), con 2-4-2; para Herguijuela, unitaria (Cáceres); A.Número 1.186 E.—D. José Viciana Martín, de Pradedo (Lugo), con 2-4-2; para Purullena (Granada); A.Número 1.220 E^—D. Clemente Torres Fajardo, de Poedo-Baños de Mol- gas (Orense), con 2-4-2; para Salori- no, Sección graduada (Cáceres); A.

Número 1.085 E.—D. Francisco Al- biac Gómez, de Añiló, con 2-4-3; para Campanario (Badajoz); A.Número 1.256 E.—D. Gabriel López Martín, de Puentes 'de Gatín-Becerreá (Lugo), con 2-4-2; para Barceino, en Barceo (Salamanca). Menos de 500 habitantes.Número 880 E.—D . Ramón Piqueras Balaguer, de Lidón (Teruel), con 2-4-2; para Manzanera, número 2 (Terue l); B.Número 884 E.—D. Martin Cpsín Matamala, de Vildé (Soria), con 2-4-0; para Recuerda (Soria); A.Número 891 E.—D. Pa h tajeó n G a r-  cés Diez, de Peñalo cintos-Ortigosa (Logroño), con 2-4-0; para Ortigosa, Sección graduada (Logroño); A.Número 893 E.—D. Máximo Sánchez Chicharro, de Sótoca de Tajo (Guada- lajara), con 2-4-0; para Quintana' fd¡e la Serena (Badajoz); C.Número 899 bis E. — D. Francisco Martínez Ruiz, de Pola de Allande (Oviedo), con 2-4-0; para Casas Viejas, unitaria (Cádiz); B.Número 912 E.—D. Leandro Gómez y Gómez, de Torremochuela (Guada- lajara), con 2-4-0; para Celadas (Teruel) ; A.Número 915 E.—D. Enrique Cava- nillas Avila, de Hoyos del Collaido, con 2-2-0; para Zarza de Alange (Badajoz); B.Número 916 E.—D. Atilano Mazuela Martín, de Urquiza-Villarobe, con 2- 4-0; para Vitlarramiel, Sección graduada (Patencia); A.Número 935 E.—D. Vicente Rodríguez Redondo, de Santa María del In vierno (Burgos), con 2-4-0; para Herrera tde Pisuerga (Patencia); A.Número 942 E. — D. José Alemany Cruces, de Llamo del Campo (Tenerife), con 2-4-0; para Puerto de la Cruz, unitaria número 5 (Santa Cruz dé Tenerife); A.Número 945 E. — D. Jesús Bardón Rodríguez, de Solana de Fenar (León), con 2-4-0; para Carrizo de la Rivera (León); A.
Número 952 E.—D. Felipe Olazarau Olagoenaga, de Délica (Vitoria), con 2-4-0; para Gautéguiz de Arteága (Vizcaya) ; A.Número 980-E.-—D. José Navarrete Blanca, de Lacoreana (Alava), con 2-4- 0; para Jimena número 4 (Jaén); B.Número 983-E.—D . Sebastián Moya- no Ogredano, de Monasterio de la Sierra, con 2-4-0; para Posadilla, unitaria (Córdoba); A.Número 983-E.—D. Tomás Fernández Florido, de Bimpn (Santander), con 2-4-0; para Campanario (Badajoz); B.Número 986-E.—D. Francisco González Elena, de Felgueras (Oviedo), con 2-4-0; para Miranda del Castañar (Salamanca); A. *Número 987-E. — D. José Joaquín Manzanedo Fogeda, de Requejo de Turón (Oviedo), con 2-4-0; para Villato- var, unitaria (Toledo); A.Número 1.014-E. — D. Jesús Manuel Eguía y Torrealday, de Rasillo (Santander), con 2-4-0; paraM arquina (Vizcaya); B.Número 1.022-E.—D. Augusto Bravo Grande, de San Pedro de Joucollada, con 2-4-0; para Logrosán, Sección graduada (Cáceres); B.Número. 1.026-E.—D. Enrique Puga

Bueno, de Ardesaldo-Salas (Oviedo)1* con 2-4-0; para Santisteban del Puerto (Jaén); A.Número 1.031-E.—D. Benito Segarra Barberá, de Cobet (Lérida), con 2-4-0; para Porrera, unitaria (Tarragona)»; A.Número 1.032-E.-—D. Salvador Pérez Aparicio, de San Juan de Camba (Pontevedra), con 2-4-0; para Ciruelos (Toledo); A.Número 1.040. — D. Delfín Hernández Ruiz, de Villanueva de Las Rosas, de Santander, con 2-4-0; para Moral de la Reina (Valladolid); A.
Número 1.044-E.—-D. Dionisio Mva- rez y Fernández, de Bustasur (Santander), con 2-4-0; para Barrio de Arriba en Ríotuerto (Santander); A. ,Número 1.051-E.—D. Angel Jarnbri- no Rodríguez, de Remo, con 2-4-0; para Orense; menos de 500 habitantes.Número 1.055-E. — D. Vietoriarip Díaz y Díaz, de Robladillo (Palencia), con 2-4-0; para Becerril de Campos (Palencia); A.Número 1.059-E. — D. Sebastián Re- quejo Arias, de Tam a (Oviedo), con 2-4-0; .para Campillo de Llerena (Badajo^) ; A.Número 1.080-E. — D. Ramón Morales Fernández, de Membrillar (Palen: cía), con 2-4-0; para Almedina (Ciudad . Real); A.Número 1.093-E.—D. José Martín Cacho, de Arrego (Pontevedra), con 2-4- 0;. para Alberquería de Argañán (Salamanca); A.
Número 1.098-E.—D. Emiliano García Lozano, de Estall, con 2-4-0; para Calanda ; Sección graduada (Teruel); A.Número 1.117-E.—D. Francisco Pérez Ahedo, de Sieíes-Piloña (Oviedo)* con 2-4-0; para Aldeanueva de Barba- rroya (Toledo); B.Número 1.152-E.—D. Bartolomé Gar-< cía Roca, de Sotelo, con 2-4-0; para Jesús y María, número 2, ¡en Tortosa (Tarragona); B.Número 1.159-E. — D. Agapito Arce Mata, de Espasande-Castroverde (Lugo), con 2-4-0; para Cumbres Mayores. (Huelva); A.Número 1.160-E. — D. Felipe Jorro Mayans, de Casares-Quirós, con 2-4-0;' para Raal, unitaria (Murcia); A.Número 1.165-E. — D. Emilio Mor-» chón Paz, de Camarmeña de Cabrales* con 2-4-0; para Villavieja del Cerro* unitaria en Tordesillas (Valladolid); A.Número 1.168-E.—D. Francisco Gi- bert Amenos, de Villaverde - Allande (Oviedo), con 2-4-0; para Collbató, uni-» taria (Barcelona); A.
Número 1.180-E.—D. Vicente García; Martín, de Fufín-Monterroso (Lugo)* con 2-4-0; para San Martín de Valve* ni (Valladolid); A.Número 1.190-E. — D. Joaquín Gue« rra  Santano, de Feás (Orense), con 2-4-0; para Hiño jar número 1 (Cáce* re s); A.Número 1.192-E.—D. Juan Sánchez; Buendía, de Campo de Pinol (Lugo)* con 2-4-0; para Llano de El Real, uní* taria 3 (Murcia); B.
Número 1.193-E.—D. Pedro Biernal y¡- Espinar, de San Emiliano (León) ? -w>n 2-4-0; para Nueva Garteya (Córdo

ba) ; B. „  . ,'Número 1.198-E.-—D. Mariano de la Peña Alfaro, dé Cien-Amieva (Oviedo)„ con 2-4-0; para Nueva Garteya ¿Coi* 
doba)j A, . . : ,  ___  ,
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Número 1.208 E.—D. Marcelo Jesús 
Balsa Gómez, de Cuevas de Miranda 
(Oviedo), con 2-4-0; para Maella, Sec
ción graduada (Zaragoza); C.

Número 1.210 E.—D. Juan José Ro
dríguez Ruiz, de Santa Eugea (Lugo), 
con 2-4-0; para Miajadas, Sección gra
duada (Cáceres); A.

Número 1.21'8 E.—D. Juan Bautista 
Montes Primo, de Paradela (Orense), 
con 2-4-0; para Pedrosa del Príncipe 
(Burgos); A.

Número 1.221 E.—D. A l e j o  Ferri 
Llagaria, de Pantón (Lugo), con 2-4-0; 
para Rosell (Castellón); C.

Número 1.009 E. — D. Manuel San
güesa Subirón, de Síes de Jaca (Hues
ca), con 2-3-29; para Quesia, núme
ro 2 (Zaragoza); A.

Número 937 E.—D. Martín Carballo 
Ramos, de Gastromil -((Zamora),- con 
2-3-29; para Valle de Santa Ana (Ba
dajoz); A. /

Número 1.034 E.—D. Eutimio Jimé
nez Cavero, de Yésero (Huesca), con 
2-3-29; para Celia, Sección graduada 
(Teruel); A.

Número 1.240 E.—D. Manuel Punset 
Planas, de Meiraos C a u r e l  (Lugo); 
para Saviñao (Lugo); A.

Núníero 990 E.—D. Emiliano Aréya- 
lo Jiménez, de Villafuertes (Burgos); 
para Cepeda de Mora (Avila); A.

Número 998 E.—D. Urbano Barrio 
García, de Villarreal de la Canal (Hues  ̂
ca), con 2-4-28; para Sabayes, mixta 
(Huesca); menos de 500 habitantes.

Número 1.037 E.—D. Brígido Rodrí
guez Jiménez, de Alto Gestoso (La Co- 
ruña), con 2-3-28; para Lentejuela (Se
villa) ; A.

Número 1.158 E.—D. Pancracio Ca- 
macho del Moral, de Ríospaso Lena 
(Oviedo), con 2-3-28; para Castellar de 
Santisteban (Jaén); C.

Número 1.216 E.—D. Lamberto Ácu- 
lle Vigucia, de Larón, Gangas del Nar- 
cea, con 2-3-29 ; para Grávalos (Logro
ño) ; A.

Número 1.222 E.—D. Enrique Gippi- 
ni Escoda, de Reparada, Muiños, con 
2-3-28; para La Iglesia Bastábales, en 
Brión (La Coruña); A.

Número 1.024 E.—D. Nicolás P. Tol
dos Moreno, de M o n e s ,  Petín, con 
2-3-27; para Aldeanueva de Barbano- 
ya, unitaria número 2 (Toledo) ; A.

Número 1.065 E.—D. Joaquín Bue
no López, de Trapiche, Arucas (Las 
Palmas), c o n 2-3-27; p a r a  Pascáis, 
Avión (Orense); menos de 500 habi
tantes*

Número 1.085 E.—D. Alberto Corte- 
garno Gómez, de Torre de Babia, ‘‘Ca-, 
brillanes” (León), c o n  2-3-27; p a r a  
Puebla de Sancho Pérez (Badajoz); A.

Número 1.110 E.—D. Vicente de To
rre Benito, de Urturi, con 2-3-27; para 
Ventosa, unitaria (Logroño) ; menos de 
500 habitantes.

Número 930 E.—-D. Miguel Sánchez 
Ruiz, de La Nuez de Abajo (Burgos), 
con 2-3-26; para Santa Elena (Jaén); A.

Número 1.074 E.—D. Juan Fernán
dez Mira, de Bascuñuelos, con 2-3-26; 
para San Vicente de la Sonsierra (Lo
groño) ; A

Número 1.082 E.—D. José María Mo
rales Díaz, de Munilla de Hoz (Bur
gos), con 2-3-26; para Huelma, núme
ro 1 (Jaén); B.

Número 1.112 bis E. — D. Manuel 
Puig Palleja, de S a n  Vicente Arana 
(Alava), con 2-3-26; para La Barma, 
Castellvell y Vilar (Barcelona); B.

Número 1.118 E.—D. Manuel García 
Ventero, de Villabascones, Merindad, 
con 2-3-26; para Las Herencias (Tole
do); A.

Número 1.119 E.—D. Joaquín Fuen
tes Labernia, de Castrecias (Burgos), 
con 2-3-26; para Jesús y María, unita
ria número 1 (Tarragona); G.

Número 1.156 E.—D. Julián Sánchez 
Jiménez, de Arganza, T i n e o ,  c o n  
2-3-26; para Horcajo de la Ribera (Avi
la ); A.

Número 1.140 E. — D. César Gutié
rrez García, de Antas de Ulla (Burgos), 
con 2-3-26; para Villamayor (La Co
ruña); B.. ‘ ,

Número 1.170 E.—D. Manuel Acosta 
Lauzo, .de Flogoso del Monte (León), 
con 2-3-26; para Ay amonte, número 4 
(Huelva); D.

Número 1.202 E. — D. José Martín 
Molina, de Orega, con 2-3-26; p a r a  
Valdepeñas (Jaén); A.

Número 925 E.—D. Victoriano An
drés Marco, de San Millán de Jérica 
(Logroño), con 2-3-25; para Leíux (Za
ragoza) ; A.

Número 1.057 E.—D. Alejandro Ca
brera Rodríguez, de Los Carriles (Ovie
do) i con 2-3-25; para Ázuel-Cordeña, 
unitaria (Córdoba); A.

Número 1.178 E.—D. Luis Osuna Nú- 
ñez de Arenas, de Couso de Salas, con 
2-3-25; para Rañadoiro-Muiños (Oren
se); menos de 500 habitantes.

Número 1.054 E. — D. Angel López 
Cerenera, de Hijos a de Boedo, con 2-3- 
24; para Berástegui (Guipúzcoa); A.

Número 1.099 E;—D. Fernando Ca
rrasco López Uria, de Renche, con 2-3- 
24; para Ayamonte (Huelva); B.

Número 911 F. — D. Reveriano Gil 
Alarcón, de Saín Vicente dé la Barque
ra, con 2-3-23; para Dos Torres, uni
taria número 2 (Córdoba); A.

Número 1.001 E.—D. Antonio Her
nández Picado, de Sarracín de Aliste 
(Zamora), con 2-3-23; para Navasfrías 
(Salamanca); A.

Número 1.182 E.—D. Rafael Calde
rón Rivadeneyra, de Tineo (Oviedo), 
con 2-3-23; para Villanueva de Bogas, 
unitaria número 1 (Toledo); B.

Número 1.181 E.—D. Eduardo Isaac 
Hernández Alvarez, de La Canga-Lan- 
greo (Asturias), con 2-3-22; para Car** 
ballín-Siero (Oviedo); A.

Número 1.060 E.—D. Ismael Casaban 
Guzmán, de Buján Rois (La Coruña), 
con 2-3-22; para Mata de Morella (Cas
tellón) ; A.

Número 1.063 E.—D. Eufemio Her
nández Jiménez, de Tremaya (Falen
cia), coini 2-3-21; para Navarrevisca 
(Avila) ; A.

Número 1.229 E.—D. Marcelino Mo
tos Pérez, de Vilarello-Cervantes (Lu
go), con 3-0-9; para Jorcal (Gastellón); 
Serie B.

Número 989 E. — D. Eloy Minchóle 
Otal, de Alda (Alava)* con 2-3-20; para 
Hiedes, unitaria número 2 (Zaragoza); 
serie A.

Número 1.047 E .—D. José Alvarez 
Rodríguez, de Lamela (Lugo, con 2-3- 
20; para Santisteban del Puerto, uni
taria número 3 (Jaén); D.

Número 1.219 E.—D. Teófilo David 
Martín Gallego, de Candín (León), con 
2-3-19; para Martín Muñoz de las Po
sadas (Segovia); A.

Número 1.238 E.--D. José Vicente Mo
rales, de Vilanova-Sober (Lugo), con 
2-3-19; para Luzón (Guadalajara); A.

Número 1.084 E. — D. Ramón Pérez

Tarrió, de Lario Purón (León), con 
2-3-18; para Calañas, unitaria (Huel
va); B.

Número 1.010 E.—D. Valeriano Me- 
gías Claramünt, de Las Cabezadas (San
ta Cruz de Tenerife), con 2-3-16; para 
Balsas de Ves, unitaria (Albacete); A.

Número 1.195 E.—D. José Jalón Na
vas, de Freijó Sarreaus (Orense), con 
2-3-17; para Porcuna, número 2 (Jaén); 
serie C.

Número 1.084 E.-—D. Ángel Perisé 
Llaquet, de Escalarre-Unarre (Lérida), 
con 2-3-16; para Vilarrodona, unitaria 
número 3 (Tarragona); B.

Número 954 E.—D. Antonio Turrillo 
Cañizares, de Becerril de Ayllón (Se
govia); para Valverde de Llerena (Ba
dajoz) ; A.

Número 1.050 E.—D. Jesús Labartra 
Radía, de Boihi-Barruera (Lérida), con 
2-3-14; para Guisona (Lérida); A.

Número 1.235 E.—D. Celestino Murtín 
y Palma, de Negneira de Muñiz (Lugo), 
con 2-3-15; para Atalaya-Vélez Málaga 
(Málaga); A.

Número 1.141 E.—D. Ricardo Verdejo 
Rodrigo, de Busnullán (Lugo), con 2-3- 
11; para Manzanilla (Huelva); B.

Número 970 E.—D. Antonio Sanz y 
Martín, de Pinilla del Olmo (Soria), 
comí 2-3-7; para Veganzones (Segovia); 
serie A.

Número 1.041 E.—D. Francisco Arias 
Martín, de San Mateo (Las Palmas), 
con 2-3-8; para Madroñeras, número 1 
(Cáceres); B.

Número 1.233 E.—D. Pedro Montes- 
■ deoca Gil, de Llanaves, con 2-3-0; para 
Arucas (Las Palmas); D.

Número 957 E.—D. Francisco García 
Pulido, de Molledo, con 2-2-23; para 
Arrieta (Málaga); B.

Número 914 E.—D. Jesús Rivera Ban- 
drés, de Lastanosa, con 2-2-0; para Sá- 
daba, Sección graduada (Zaragoza) ; A.

Número 1.252 E.—D. Severino Arranz 
Gómez, de Vegas de Matute (Segovia), 
con 2-1-21; para Aguilafuente (Sego
via); B.

Número 1.347 E.—D. Aimtonio Mon
tero Jiménez, de Valle de la Serena 
(Badajoz), con 2-0-22; para Santa Cruz 
del Comercio (Granada); serie A.

MAESTRAS 

Grupo D.— Continuación.

Número 67 C., 1928, grupo D.-^-Doña 
Natalia Iturrios Larrinaga, de San Vi
cente (Lugo), con 0-3-0; para Las Ca
rreras-Abanto y Ciérvana (Vizcaya); 
serie A.

Número 72 C., 1928, grupo D.—Doña 
María César Rodríguez de Camos Ni-' 
gran, de Pontevedra, con 0-3-0; para 
Creo-Muros (Coruña); serie A.

Número 79 E, grupo D.—Doña So
corro Cano López, de Belalcázar (Cór
doba), con 0-3-0; para Montillá, Sec
ción graduada “ Concepción Arenal” 
(Córdoba); serie A.

Número 87 E., grupo D.—Doña Ju
liana Martínez Ramallo, de Grahátula 
(Ciudad Real), con 0-3-0; para Quin
tana de la Serena (Badajoz); serié B.

Número 88 C., 1928, grupo D.-Doña 
Pilar Torralbo Fernández, de Ademuz 
(Valencia), con 0-3-0; para San Miguel 
de Ara (Santander); serie A.

Número 93 C., 1928, grupo D.-Doña 
María del Carmen Ferra y González, 
de Villanueva del Fresno (Badajoz),
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con 0-3-0; para Arcos, unitaria  núme
ro 6 (Cádiz); serie C.

Número 103 C., 1928, grupo D.—Do
ña Cándida Campos Castelao, de Los 
Fallos (Zaragoza), con 0-3-0; para Ce- 
beiro, unitaria (Vizcaya); A.

Número 141 F., grupo D.—Doña An- 
tia Gómez Pedreira, de Seira-Rois, con 
0-3-0; para Cor me Puerto, número 1, 
Puenteceso (Coruña); serie A.

Número 141 bis F., grupo D.—Doña 
Eusebia H errera Alonso, de Castillejo 
del Romeral, con 0-3-0; para Villahoz 
(Burgos); serie A.

Número 117 F., grupo D.—Doña As
censión Rasro Navarro, de Tagaluche, 
con 0-3-0; para Puebla del Maestre 
(Badajoz); serie D.

Número 129 F., grupo'D .—Doña Te
resa Sáiz Gutiérrez, de Villamayor de 
los Montes, con 0-3-0; para Samahoz, 
Los Corrales (Santander); serie A.

Número 138 F., grupo D.—Doña Au
relia García Morante, de Ademuz, con 
0-3-0; para Casar de Palomero (Cáce- 
re s ) ; serie A.

.Número 177 F., grupo D.—D:oña Fe
lisa Grijaiba Navarro, de La Rigueira 
(Jove), con 0-3-0; para Ubidea (Vizca
ya) ; menos de 500 habitantes.

Número 153 F., grupo D.—Doña Ju
lia Hernáez Morenas, de Brazatortas 
(Ciudad Real), con 0-3-0; para Puebla 
de Alborton (Zaragoza).

Número 145, grupo D.—D oña Visi
tación Isasi Urbina, de Madrigueras, 
con 0-3-0; para San Vicente de la Son- 
sierra, Auxiliaría de párvulos (Logro
ño”.

. Número 192 F., grupo D.—Doña Ro
sario Cancio de la Fuente, de Roña
res, con 0-3-0; para Coria del Río (Se
villa); B.

Número 183 F., grupo D.—Doña Ma
ría del Carmen Bretón Barrios, d e  
Playa de San Juan, con 0-3-0; para 
Los Hoyos (Las Palm as); serie, A.

Número 193 F., grupo D .-Doña Pas
tora Carrasco Martín, de H errera "de 
Alcántara, con 0-3-0 ; para Montán- 
chez, número 3 (Cáceres); serie Á.

Número 204 F., grupo D.—Doña Jo
sefa Agüarod Franco, de Vallbona de 
las Monjas, con 0-3-0; para Santa Ma
ría  del Coreo (Barcelona); serie B.

Número 203 F., grupo D.—Doña An
tonia Martínez Montoro, de Villamue- 
las, con 0-3-0; para Muía, unitaria nú
mero 1 (Murcia).

Número 199 F., grupo D.—Doña Pi
lar Martín Sanz, de Rabelas-Chantada,

, con 0-3-0; para Sayatón (Guadalajara).
Número 218 F., grupo D.—Doña Isa

bel Nieto Diez, de El Molledo, con 
0-3-0; para Migueláñez (Segovia); se
rie  A.

Número 206 F., grupo D.—Doña Ma
tilde Valdés Fernández, de Son, con 
0-3-0; para Nueva Carteya (Córdoba); 
serie C.

Número 225 F., grupo D.—Doña Au
rora Villanueva Toca, de Celada Mar- 
lantes, con 0-3-0; para Casara-V oto 
(Santander); menos de 500 habitantes.

Número 244 F., grupo D.—Doña Ma
ría  de los Dolores Paz Fernández, de 
Vilachán, con 0-3-0; para La Marina 
Laguardia (Pontevedra); série B.

Número 228 F., grupo D.—Doña Ana 
Martínez de la Huerga, de Villanueva 
del Campillo, con 0-3-0; para B ernar
dos (Segoviá); serie A. /

tNúmero 233 F., grupo D .-D oña Mer

cedes Prieto Pellitero, de Robladura 
de la Sierra (León), con 0-3-0; para 
Pobladura de Fontecha ( León ) ; se
rie A.

Número 251 F., grupo D. — Doña 
Carmen Loja Ramión, de San Boy de 
Llusanés, con 0-3-0; para Caravaca, 
párvulos (Murcia); serie A.

Número 235 F., grupo D. — Doña 
Concepción Yesares Ruiz de Valdivia, 
de Campos de Arenoso, con 0-3-0; pa
ra Casarabonela (Málaga); serie B.

Número 327 F., grupo D.—Doña Ma
ría  Luz González Herrero, de Triollo, 
con 0-3-0; para V alona del Alcor, uni
taria  (Palencia); menos de 500 habi
tantes.

Número 292, grupo D.—Doña María 
Gimeno Sánchez, de San Miguel, con 
0-3-0 ; para Montichelvo (Valencia); 
serie B. J

Número 236 F., grupo D . — Doña 
Magdalena Cerezo García, de Tabeada 
dos Freires, con 0-3-0; para Puebla de. 
Soto, unitaria (M urcia); serie A.

Número 286 F., grupo D .-D oña Nie
ves Herrero Martín, d e Granja de 
Iniesta, con 0-3-0; para Barquera-Cer- 
dido (Coruña); serie A.

Número 258 F., grupo D.—Doña Fi
lomena Fernández Méndez, de Nieva, 
con 0-3-0; para Peñalver (Guadalaja
ra) ; serie A.

Número 262 F, grupo D.—Doña Brí
gida Manzanares Pérez, de Fresneda 
de Altarejos, con 0-3-0; para Mondé- 
jar, unitaria número 1 (Guadalajara) ; 
serie B.

Número 261 F, grupo D.—Doña Mar
tina Armendáriz Estángo, de Morcillo 
de Monelus, con 0-3-0; para  Maella, 
Sección graduada (Zaragoza); serie B.

Número 275 F, grupo D.—Doña Jo
sefa Tomás Cortés, de Las Majadas 
(Cuenca), con 0-3-0; para Almenara 
(Castellón); serie B.

Número 275 F, grupo D.—Doña Te
resa Pérez Querejeta, de Arguijo, con 
0-3-0; para Trillo (G uadalajara); se
rie A.

Número 282 F, grupo D.—Doña Ma
ría  del Sacramento López Pérez, de 
Hornachos, con 0-3-0; para Hornachos 
(Badajoz); serie B.

Número 287 F, grupo D.—Doña Anr 
tonia Juárez Gandarillas, de Argome- 
do, con 0-3-0; para San Cristóbal de 
Entreviñas (Zamora).

Número 298 F, grupo D.—Doña Mag
dalena Andrés Galindo, de Alobras, 
con 0-3-0; para Tabernes de Valldifha 
(Valencia).

Número 289 F, grupo D.—Doña Inés 
Sáiz Villa, de Cernado, con 0-3-0; para  
Aliones Oviedo).

Número 294 F* grupo D.—Doña Emi
liana Fernández Robles, de Gián, Ta- 
boada, con 0-3-0; para Torre de Este
ban Hambrán (Toledo).

Número 300 F, grupo D.—Doña Ma
ría Josefa Barrones Marín, de Alendía, 
con 0-3-0; para Villanueva de San Juan 
(Sevilla).

Número 305 F, grupo D.—Doña Ana 
Caurcel Contreras, de Granada, con 
0-3-0; para Tebas, número 3 (Málaga).

Número 315 F, grupo D.—Doña Ma
ría de la Concepción Mateos Jorge, de 
Meanas, con 0-3-0; para Nogales (Ba
dajoz); serie A.

Número 315 bis F, grupo D.—Doña 
Aurora Mellado García, de Aguamarga, 
con 0-3-0; para  Molina de Segura, nú
mero 2 (Murcia), grupo B.

Número 310 F, grupo D.—Doña Am
paro Guardiola Valls, de La Figuera, 
con 0-3-0; para Benichembla (Alican
te) ; serie A.

Número 309 F, grupo D.—Doña Ma
ría Felipa de Vega y Relea, dé Traid,; 
con 0-3-0; para Gordoncillo (León)¿ 
serie A.

Número 318 F, grupo D .— Doña 
Francisca Fuentes iSoriano, de El Pa
so, con 0-3-0; para Dehesas Viejas (Gra
nada).

Número 324 F, grupo D.—Doña Ma
ría Salud Hurtado de Mendoza, de Pa- 
cios de la Sierra, con 0-3-0; para To
rrecilla de la Jara  (Toledo); serie A.

Número 349 F, grupo D.—Doña Vi
centa Esperón Rodríguez, de Sangen- 
jo, con 0-3-0; para  Arabtey, Salvatierra 
(Pontevedra); serie A.

Número 329 F, grupo,D.—Doña Car-* 
men Cerrado Díaz, de Lluchmayor,: 
con 0-3-0; para Jerez de los Caballé-* 
ros (Badajoz); serie C.

Número 342 F, grupo D.—Doña Jo
sefa Paredes Ortiz, de Garapacha, con 

. 0-3-0; para San Miguel de Salinas (Ali
cante) ; serie A.

Número 365 F, grupo D.—Doña Ma
tilde Téllez la Fuente, de Codesoso* 
con 0-3-0; para Puerto de Santa Cruz^ 
unitaria  (Cáceres); serie A.

Número 364 F, grupo D.—Doña Rita 
López Pastor, de Alustante, con 0-3-0; 
para Granja de Rocamora (Alicante); 
serie A.

Número 389 F, grupo D.—Doña Pas
tora Carrasco Martín, de H errera de 
Alcántara, con 0-3-0; para Montán- 
chez, unitaria número 3 (Cáceres); se
rie A.

Número 381 F, grupo D.—Doña Ma
ría Teófila Martínez Albarsán, de La- 
bandeira, con 0-3-0; para Río, Moníor- 
te (Lugo); serie A.

Número 378 F, grupo D.—Doña An
tonia Morcillo Fenón, de Olivares, cmi 
0-3-0; para Montefrío, unitaria (Gra
nada) ; serie A.

Número 332 F, grupo D.—Doña Ma
ría  de los Angeles Vázquez, de Alme
ría, con, 0-3-0; para Gaiachar, unitaria 
(Almería); serie A.

Número 378 F, grupo D.—Doña Fer
nanda de Vera González, de Vin, con 
0-3-0; para Salvaleón (Badajoz); se
rie A.

Número 335 F, grupo D.—Doña Lui
sa María Gómez Fernández, de Madre- 
maña (Gerona), con 0-3-0; para Dolo
res (Alicante); serie B.

Número 342 F, grupo D.—Doña Do
lores Martínez Escabias, de Incio (Lu
go), con 0-3-0; para Cañada Rosal (Se
villa) ; serie A .!

Número 349 F, grupo D.—Doña Mer
cedes Navarro Martínez, de Bestué, 
con 0-3-0; para  Benageber (Valencia); 
serie*B.

Número 337 F, grupo D.—Doña Joa
quina Calvo Martín, de Liñago, con 
0-3-0; para Mogarraz (Salamanca); se
rie A.

Número 350 F, grupo D.—Doña Vic
toria Salgado Bello, de Saceda (León), 
con 0-3-0; para Fuente- del -Maestre 
(Badajoz); serie B.

Número 434 F, grupo D.—Doña Ra
mona Lourizan Barros, de Piñeiro, 
con 0-3-0; para Sabardes-Outes (Coru- 
ñ a ) ; serie A.

Número 336 F, grupo D.—Dona En
carnación Ortega Sánchez, de Erilla-
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•valí, con 0-3-0; para Escamilla (Gua- dalajara); serie A.Número 436 F, grupo D.—Doña Carmen Tejeiro Fernández, de Calvos, con 0-3-0; para Frontón, Pantón (Lugo); serie A.Número 345 F, grupo D.—Doña María del Carmen Vílchez Vílchez, de Cas- tromil (Orense), con 0-3-0; para Izbor (Granada); serie A.Número 353/ F, grupo D.—Doña Antera Moreno 'Valero, de San Bartolo- mé-Arca, con 0-3-0; para Campillo (Sevilla) ; serie A.Número 361 F, grupo D.—Doña Felisa Mortigüela Pérez, de Escuadra, con 0-3-0; para Undurraga (Vizcaya); serie A.Número 422 F, grupo D.—Dbña María Isabel López Penilla, de Izara, con 0-3-0; para Selaya-Selaya (Santander); serie A.Número 368 F, grupo D.—Doña María Teresa Granja Lanchas, de Corealejo (Burgos), con 0-3-0; para Aguadulce (Sevilla).Número 380 F, grupo D.—Doña Celia Martín Manzanera, de La Dama, con 0-3-0; para Nava de Francia (Salamanca).Número 393 F, grupo D.—Doña Soledad Deuzman Tercedor, de Tiñor, con 0-3-0;*para Lujar (Granada); serie A.Número 396 F, grupo D.—Doña María Fuencisla Gebrián Sánchez, de Vi- liella, con 0-3-0; para Gajates (Salamanca); serie A.Número 393, grupo D.—Doña María Albanell Sirecol, de Burgos, con 3-0-0; para Bicorp (Valencia); serie B.Número 402 F, grupo D.—Doña María Engracia Linares Ramírez, de Otu- ra, con 0-3-0; para Periana, unitaria número 1 (M álaga); serie A.Número 615-397 F, grupo D.—Doña Carmen Ulan Calvo, de Brenzos de Abajo, con 0-3-0; para Uña de Quintana (Zamora) ; serie A.

Número 404 F, grupo D.—Doña Manuela Rodilla Moreno, de Bousés, con 0-3-0; para Oliva de Plasencia^ (Cáceres) .Número 408 F, grupo D.—Doña Julia Han Valides, de Parada-Nigran (Pontevedra), con 0-3-0; para Huerga de Garavalles (L eón); serie A.Número 409 F, grupo D.—Doña Estefanía Fernández Ortega, con 0-3-0, de Bacamorta; para Mora'leda de Zafalyo- na (Granada); serie A.Número 413 F, grupo D —Doña Milagros Sellés Garrido, de Munta, con 0-3-0; para Bañeres (Alicante).Número 411 F, grupo D.—Doña María del Pilar Valcárcel Fernández, de Cequeril, con 0-3-0; para Gorme Puerto, número 2 (Coruña); serie B.Número 415 F, grupo D.—Doña Consuelo Diez García, de Ycod el Alto, con 0-3-0; para Páramo del Sil (León); serie A. #
Número 437 F, grupo D.—Doña Josefa Crespo Cuadrado, de El Trebolar, con 0-3-0; para Luque, auxiliaría (Córdoba) ; A.Número 423 F, grupo D.—Doña Paula Lucila Mateos Gutiérrez, de Pelayos, con 0-3-0; para Torre de Santa María, unitaria (Cáceres); serie A.Número 423 F (“Gaceta” 7-XII-33), grupo D.—Doña María del Carmen To- ribio Cuesta, de Torruellola, con 0-3-0; para Zaorejas (Guadalapara).Número 426 F, grupo D.—Doña Feliciana González Martín, de Onteiro,

con 0-3-0; para Encinas (Salamanca); serie A.Número 429 F, grupo D.—Doña Encarnación Trabalón Carrillo, de La Dehesa, con 0-3-0; para Pegalajar (Jaén), número 2; serie C.Número 656 F, grupo D.—Doña Julia Aivarez Pueyo, de Grup (Létida), con 0-3-0; para Espino del Rey, unitaria (Toledo), número 3; serie A.Número 442 F, grupo D.—Doña Marina Sáenz de la Cámara y del Pueyo, de Alcolea del Tajo (Toledo), con 0- 3-0; para Avalos, unitaria (Logroño); serie A.Número 447 F, grupo D.—Doña Genoveva Josefa Nieto Moreno, de Ramírez, con 0-3-0; para Almendral-Zafa- rraya (Granada); serie A.Número 450 F, grupo D.—Doña María Eugenia Soler y Jaén, de Vilado- monte (Coruña), con 0-3-0; para Paredes, Luarca (Oviedo); serie A.Número 450 F, grupo D.—Doña Teresa Cantos García, de Rubaiño (Lugo), con 0-3-0; para Pinoso (Alicante); serie B.Número 452 F, grupo D.—Doña Be  ̂nita Durán Rubio, de Viu de Llebata (Lérida), con 0-3-0; para Albalá (Cáceres), unitaria número 4; serie B.Número 455 F,. grupo D.—Doña Emiliana Antón del Campo, de barrio de Panizarres (Burgos), con 0-3-0; para Villaseca de la Ceana, Víllabrino (L eón); serie B.Número 457 F, grupo D.—Doña Piedad Lozano Guerra, de Alares de los Montes (Toledo), con 0-3-0; para Ta- lavera la Real (Badajoz); serie A.Número 460 F, grupo D.—Doña María Teresa Ros Ferrándiz, de Valle- hermoso (Tenerife), con 0-3-0; para Ja- raguas, Venta del Moro, unitaria (Valencia) ; serie A.' Número 461 F, grupo D.—Doña María Magdalena Miguel Sáenz, de Alarcón (Cuenca), con 0-3-0; para Juvera, unitaria (Logroño); serie A.Número 463 F, grupo D.—Doña Laura María de la Huerta Guervós, de Ta- ladrid (Oviedo), con 0-3-0; para San Juan Beleña (Oviedo); serie A.Número 463 F, grupo D.—Doña Laura Alcantud Gómez, de Buenavisía, con 0-3-0; para Alcali, unitaria (Alicante); serie A.Número 464 F, grupo D.—Doña Josefa Contreras Bolívar, de Montillana (Granada), con 0-3-0; para Carchel (Jaén); serie A.•^Número 466 F, grupo D.—Doña Lina Roa Izquierdo Amor, de Campodane, con 0-3-0; para Arcicollar, unitaria (Toledo); serie A.Número 467 F, grupo. D.—Doña Pilar Muñoz Martínez, de Navamuel (Santander), con 0-3-0; para Titaguas, unitaria (Valencia); serie A.Número 469 F, grupo D.—Doña Juana Díaz Martín, de Montanisel (Lérida), con 0-3?0; para Pampaneira (Granada); serie A.Número 469 F, grupo D.—Doña Dominica Poyatos Parrilla, de Villamiel de la  Sierra (Burgos), con 0-3-0; para Castell de Castell (Alicante); serie A.Número 469 F, grupo D.—Doña Pilar Peña Yáñez, de Durro (Lérida), con 0-3-0; para Ibdes (Zaragoza); serie B.Número 471 F, grupo D.—Doña Josefa Muñoz Hurtado, de Macayo, con 0-3-0; para Colmenar, unitaria número 3 (Málaga); serie A.Número 473 F, grupo D.—Doña Ma

ría del Carmen Doñate Vilar, de Cervantes (Lugo), con 0-3-0; para Calles, unitaria (Valencia); serie A.Número 477 F, grupo D.—Doña Carmen Vareta Curbera, de Amil-Moraña, con 0-3-0; para La Grafía (Coruña); serie A.Número 478 F, grupo D.—Doña María Leal Bernabeu, de Pobleta de Bell- vehí, con 0-3-0; para Tarbena, unitaria número 1 (A licante); serie A.Número 482 F, grupo D.—Doña María Esperanza Rodríguez Lende, de Ne- gueira (Lugo), con 0-3-0; para Cuerva, unitaria (Toledo); serie A.Número 483 F, grupo I).—Doña Josefina Sorrives Soler, de Foradada (Huesca), con 0-3-0; para Millares, unitaria (Valencia); serie A.Número 489 F, grupo D.—Doña María Jasefa Adrado Herreros, de Mallas, con 0- 3- 0 ; para Muñovero (Segovia); serie A.Número 493 F, grupo D.—Doña Luz de Pedro Cortés, de Tamergada, con 0-3-0; para La Espina-Salas (Oviedo) ; menos de 590 habitantes.Número 496 F, grupo D.—Doña He- raclia Labajo Martín, de Mestanza (Ciudad Real), con 0-3-0; para Chañe (Segovia); serie A.Número 498 F, grupo D.—Doña Saturnina García Cabo, de Retuerto (León), con 0-3-0; para Tapia de la Ri- vera-Ríoseco de Tapia (León); menos de 500 habitantes.Número 507 F, grupo D.—Doña Carmen Aivarez Olivenza, de Carzo (Orense), con 0-3-0; para Ceclavín (Cáceres) ; serie A.Número 516 F, grupo D —Doña María Paz Seco Barajas, de Areo (Lérida), con 0-3-0; para Fuentes de León (Badajoz); serie A.Número 526 F, grupo D.—Doña Lorenza Durán Blanco, de San Cerní de Llanera (Lérida), con 0-3-0; para Ga- listeo, unitaria (Cáceres); serie A.Número 535 F, grupo D.—Doña Teresa Ufano Falcón, de Valladares (Coruña), con 0-3-0; para Vez de Marbán (Zamora); serie A. ,Número 542 F, grupo D.—Doña María Valcárcel Fernández, de San Ci- prián, con 0-3-0; para Alveira-Riveira (Coruña); serie A.Número 545 F, grupo D.—Doña Cris- teta de Paz García, de Gestoso, con 0- 3-0; para Andanzas del Valle-La Antigua (L eón); serie A.Número 550 F, grupo D.—Doña Rosario Luceño Pérez, de Arure, con 0- 3-0; para Melilla, número 16 (Málaga); serie A.Número 577 F, grupo D.—Doña. Eusebia Ruipérez Trobajo, de Gestoso (León), con 0-3-0; para Rodiezno (León); menos de 500 habitantes.Número 592 F, grupo D.-—Doña Ma.-r ría Gloria Fernández y Fernández, de Mourisco (Orense), con 0-3-0; para Candanedo de Cenar-La Robla (León); serie A.
Número 603 F, grupo C.—Doña Pilar Couso Garea, de Sobrado de los Monjes (Coruña), con 0-3-0; para Isorna- Rianjo (Pontevedra); serie A. ̂Número 641 F, grupo D.—Doña Livia E. Hidalgo Martínez, de San Martín de Rivas de Sil (Lugo), con 0-3-0; para Barros-Brazuelos (L eón); menos de 500 habitantes»Número 667 F, grupo D.—Doña María de los Dolores Fuentes Álberite, de
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Incio (Lugo), con 0-3-0; para Enguí- 
danos (Cuenca); serie A.

Número 694 F, grupo D.—Doña Ro
sa Piñal Helguera, de Frades (La Co- 
ruña), con 0-3-0; para Castropol (Ovie
do) ; serie A.

Número 486 F, grupo D.—Doña Ma
ría del Pilar Casals Villarazo, de Aeri- 
jos (Soria), con 0-2-29; para Val de 
Santo Domingo, unitaria (Toledo); 
serie A.

Número 264 F, grupo D.—Doña Jo^ 
sefa Carranza Rodríguez, de Braña, 
con 0-2-28; p a r a  En iramb asmes tas 
(Santander); serie A.

Número 373 F, grupo D.—Doña Do
lores Maldonado Ruiz, de Aneto (Hues
ca), con 0-2-28; para Valor (Granada); 
serie A.

Número 714 F, grupo D.—Doña Ma
ría del Pilar Patón Suárez, de Argua- 
mul, con 0-2-28; para Fuente-Miera Pi- 
loña (Oviedo); menos de 500 habitan
tes.

Número 419 F, grupo D.—Doña Ama
lia C. Bravo Martín, de Villar de la Ye
gua (Salamanca), con 0-2-26; para Al
dea Real (Segovia); serie A.

Número 482-F, grupo D.—Doña An
gela de la Torre Brocona, de La Pla
ya de Mogán (Canarias), con 0-2-26;’ 
para Bornos (Cádiz); serie B.

Número 279-F, grupo D.—Doña Ma
ría, de Andrés Maestro, de Matalbanie- 
ga (Patencia), con 0-2-25; para Bece- 
das (Avila) ; serie A.

Número 59-F, grupo D.—Doña Jo
sefa Gálvez Lloróos, de Barbará (Ta
rragona), con 0-2-23; para Pedralbas 
párvulos número 1 (Valencia); serie B.

Número 479-F, grupo D.—Doña Ma
ría Angeles López Sánchez, de Picena, 
con 0-2-28; para Tozar (Granada); se
rie A.

Número 542-F,; grupo D.—Doña Jo- 
vita Martín Hernández, de Huerta de 
la Obispalía (Cuenca), con 0-2-22; pa
ra San Pablo, unitaria número 1 (To
led o ); serie A. w

Número 243-F, grupo D.-r-Doña Ma
ría Antonia López Hidalgo, de Mérida 
(Badajoz), con 0-2-21; para Quintana 
de la Serena (Badajoz) * serie A.

Número 279-F, grupo D.—Doña Jo
sefa Gómez Casares, de Mediadoro 
(Santander), con 0-2-20; para San Sal
vador Moro-Rivadesella (Oviedo); se
rie A.

Número 116-F,/ grupo D.—Doña Gre- 
goria Marcos Tenza, de La Encarña- 
ción, con 0-2-19; para Ceutí, Sección 
graduada (M urcia); serie A.

 ̂Número 649-F, grupo D.—Doña Ma
ría  Luisa Camacho Giménez, de Hino- 
ja r de Cervera, con 0-2t19; para Es
pinosa del Rey, párvulos B (Toledo); 
serie B.

Numero 191-F, grupo D.—Doña Cle
mencia Martínez González, de L a  
Unión (Murcia), con 0-2-18; para Ube- 
da, número 10 (Jaén); serie B.

Ni ñero 266-F, grupo D.—Doña Am
paro Gómez Martínez, de Peal de Be
cerro (Jaén), con 0-2-18-; para Torre- 
dongimeno, número 5, Sección gra
duada (Jaén); serie A.

Número 704-F, grupo D.—Doña Ro
salía Echevarría y López, de Noilán 
(Lugo), con 0-2-18; para Casares (Ovie
do); menos de 500 habitantes.

Número 406-F, grupo D.—Doña Am
paro Ibáñez Miguel, de Finestrat, con 
0-2- 16 ; para  Tibi, un itaria  (Alicante); 
Stesie A¿

Número 373-F, grupo D.—Doña Ri
carda Escudero González, de Peñalcá- 
zar (Soria), con 0-2-17; para Horcajo- 
Mediano (Salamanca); serie A.

Número 421-F, grupo D.—Doña Con
suelo Serra Caiatayud, de Espes (Hues
ca), con 0-2-16; para Loriguilla (Va
lencia) ; serie A.

Número 553-F, grupo D.—Doña Vi
centa Morales Lozano, de Palas de Rey 
(Lugo), con 0-2-14; para Venta del Mo
ro (Valencia); serie A.

Número 278-F, grupo D.—Doña Ca
talina López Sánchez, de Saroca de 
Bellera (Lérida), con 0-2-13; para Na
va del Barco (Avila); serie A.

Número 587-F, grupo D.—Doña Na
tividad González Lozano, de Aldehue- 
la de la Bóveda, con 0-2-11; para Sal- 
moral (Salamanca); serie A.

Número 660-F, grupo D.—Doña Ser- 
vanda Gómez de Olmedo y Gómez, de 
Segovia, con 0-2-5; para Layos (Tole
do) ; serie A.

Número 911-E, grupo D.—Doña Ana 
Puig'dornenés Viapiana, de Batra (Ta
rragona), con 0-2-5; para San Jaime- 
Sasoivera-Piera (Barcelona); serie A.

Número, excedente, grupo 1).—Doña 
Joaquina Espina Segriá, de Gobeta 
(Guadalajara), con 0-2-2; para Borreda 
(Barcelona); serie A.

Número 187-F, grupo D.—hDoña Ce
cilia Latre Cañada, de Albaladejo, con 
0-2-0; para Maella, Sección graduada 
^Zaragoza); serie A.

Número 264-F, grupo D. — Doña 
Anunciación Pardal Martín, de Villa- 
verde (Salamanca), con 0-2-0; para 
Florida de Liébana (Salam anca); se
rie A.

Número 267-F, grupo D.—Doña An
tonia Prieto y Paz, de Loira, con 0-2-0; 
para Muras (Lugo)-; serie A.

Número 269-S, grupo D.—Doña Ma
nuela S. Nogales Solís, de Mures, con 
0-2-0; para Villacarrillo (Jaén); serie C.

Número 353-F, grupo D.—Doña Ma
ría Almudena Rivas Reboleiro, de 
Castellazo (Huesca), con 0-2-0; para 
La Faba (León); serie A.

Número 439-F, grupo D.—Doña Ca
rolina Hernández Bas, de Isabarre (Lé
rida), con 0-2-0; para Cerradilia del 

/ Llano (Salamanca); serie ' A;
Número 363-F, grupó D.—Doña Jo

sefa Torán Rodríguez, de Vallaría de 
Bureba, con 0-1-27; para Ayllón (Se
govia) ; serie B.

Número 125-F, grupo D.—Doña Ma
ría del Pilar Carrera Dorado, de Hi
guera de Llerena (Badajoz), con 0-1- 
26; para Fernán Núñez (Córdoba); se
rie B.

Número 190-F, grupo D. — Doña 
Francisca Real Benítez, de Gargayue- 
la, con 0-1-26; para Lantejuela (Sevi
lla) ; serie A.

Número 406-F, grupo D.—Doña Ma
nuela Vacas Criados, de Alins del Mon
te, con 0-1-26; para Eljas, unitaria nú
mero 2 (Cáceres); serie A.

Número 2.705-E, grupo D. — Doña 
Dolores García Navarro, de Piqueras 
del Castillo, con 0-0-1; para Villanue- 
vn-Castillejo (Huelva); serie B.

Número 403-F, grupo D.—D o ñ a 
Concepción Laga Abenia, excedente, 
con 0-1-8; para Vistabella (Zaragoza); 
serie A.

Número 196 F, grupo D.—Doña Ju
lia Mayoral Vázquez, de El Pino, con 
0-3-0; para  Villagonzalo (Badajoz); se
rie A.

Número 26 E. de M., grupo D.—Do
ña Francisca Sánchez Benmúdez d e 
Castro, de Arcila (Marruecos), c o n  
0-0-0; para Fuenteaguinaldo (Salaman
ca) ; serie A.

Número 2.450, C. 1931.—Doña Evan- 
gelina G ó m e z  Argiz, de Siller, con 
0-0-0; para Piñel, Puebla de Brollón 
(Lugo); serie A.

Número 2.726, grupo D.—Doña Rosa 
Llorca Lio rea, de La Romana (Alican
te), con 0-0-0; para Bigastro. (Alican
te) * serie B.

Número 2.189, C. 1931, g r u p o  D. 
Doña Mercedes R a b a  de Romeo, de 
Oleiro (Lugo) ,* con 0-0-0; para Alba- 
Belesa, Villalba (Lugo).

Número 275, C. 1931, grupo D.—Do
ña María de los Dolores García Andoy 
y Amililla, de Jumilla (Murcia), con 
0-0-0; p a r a  San Esteban, Gardanes 
(Vizcaya); serie B.

Número 315, C. 1931, grupo D.—Do- . 
ña Antonia Peláez Gutiérrez, de Turzo, 
con 0-0-0; para Sasamón (Burgos); se
rie A.

Número 341, C. 1931, grupo D.—Do
ña Carmen Nodriz Martín, de Moraci- 
llos (Zamora); .con 0-0-0; para Villalo
bos (Zam ora); serie A.

Número 366, C. 1931, grupo D.—Do
ña Isabel Cobo y Cobo, de Jódar (Jaén), 
con 0-0-0; p a r a  Villacarrillo (Jaén); 
serie A.

Número 541, C. 1931, grupo D.—Do
ña Rosa Rafel Bartuneu, de Figuerola 
(Tarragona), con 0-0-0; para San Pa
blo de Ordal (Barcelona); serie A.

Número 557 H, grupo D.—Doña Ma
ría  d e 1 Carmen Molero Lozano, del 
P u e r t o  de Mazarrón (Murcia), con 
0-0-0; para Cabeza del Buey (Badajoz); 
serie B.

Número 599 H, grupo D.—Doña Ma
ría de Lourdes Muñiz Corzo, de Mo- 
rente (Oviedo), con 0-0-0; para Cues
ta del Arco, Langreo (Oviedo); serie 
de menos de 500 habitantes.

Número 630 H, grupo D.—Doña An
tonia Castañón Fernández, de Mieres, 
con 0-0-0; para Campos, Tapia de Ca
sariegos (Oviedo).

Número 617 H, g r u p o  D.—Doña 
Emilia Martín Alisedo, de Los Silos 
(Tenerife), con 0-0-0; para Candelaria 
(Santa Cruz de Tenerife), unitaria; se
rie A.

Número 757 H, grupo D.—Doña Ma
ría del Carmen Blanco Ordás, de Ven
tosas (Lérida), con 0-0-0; para Villade- 
pa-OS-Carracedelas, mixta (León).

Número 806 H, grupo D.—Doña Ma
ría del Consuelo Siera Siera, de Vi- 
llaminaya, con 0-0-0; para Benifallin 
(Alicante), unitaria; serie A.

Númerot 835 H, grupo D.—Doña Ma
ría  del Carmen Ballesteros García, de 
G uareña,: con 0-0-0; para Monterrubio 
de la Serena (Badajoz); serie B.

Número 854 H, grupo D.—Doña Luz 
Marina Martín Bajo, de Corrales, con 
0-0-0; para Rubíes, Nieves (Ponteve
dra) ; serie A.

Número 876 H, grupo D.—‘Doña Ma
ría Antonia Ortega Quesada, de Villar-* 
dompardo, con 0-0-0; p a r a  Mancha 
Real (Jaén).

Número 840 H, grupo D.—Doña An
geles Pérez Cubero, de Manilva, con 
0-0-0; para Tebar, unitaria (Málaiga); 
serie A. ' ,

Número 963 H, g r u p o  D.—Doña 
Amelia Sabaté Martínéz, de Fuente- 
Alamo, com 0-0-0; para Muía, párvulos 

v(Murcia); serie A.
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Número 971 H, grupo D .~D oña Felisa del Llano Hortelano, de Viveiro (Lugo), con 0-0-0; para Alcabón, unitaria (Toledo); serie A.Número 1.092 H, grupo D .— Doña Elena Zurita Cosialls, de Jarque (Zaragoza), con 0-0-0; para Camporrells, unitaria número 2 (Huesca); serie A.Número 1.127 H, grupo D.— Doña María Josefa López Panadero, de Vi- llarejo de Fuentes (Cuenca), con 0-0-0; para Palomares del Campo (Cuenca).Número 1.147 H, grupo D .— Doña Carmen Hombre Ponzoa, de Eli Madroño, con 0-0-0; para Nerva (Huelva); serie A.Número 1.143 H, grupo D. — Doña Elisa Reclero Asensio, de Garcillán, con 0-0-0; para Olvega, párvulos (Soria) ; serie B.Número 1.171, grupo D. — Doña María Victoria González Dola, de Se- gurilla, con 0-0-0; para Segurilla, unitaria (Toledo); serie A.Número 1.172 H, grupo D. — Doña Antonia Cristófol Alvarez, d e Ojén, con 0-0-0; p a r a  Carratraca, unitaria (Málaga); serie A.Número 1.148 H, grupo D. —  Doña Antonia Morán García, de La Veeilla (León), con 0-0-0; para Calleras, Ti- neo (Oviedo); serie de menos de 500 habitantes.Número 1.188 H, grupo D. — Doña Antonia Aguilar Gómez, de Herrera, con 0-0-0; para B a i l é n ,  número 3 (Jaén); serie C.Número 1,249 H, grupo D. — Doña Remedios Díaz Díaz, de Casares, con 0-0-0; para Venta Tendilla, Alora (Málaga) ; serie A.Número 1.235 H, grupo D. — Doña_ María de los Angeles Pallarás Alcina, de Valdaliga, con 0-0^0; para Boluila (A licante); serie A.Número 1.212 H, grupo D.—Doña Sofía Dürán González, de Garpacidc-Foz, con 0-0-0; para Fregenal de la Sierra (Badajoz); serie A.Número 1.270 H, grupo D.—Doña Elvira Isabel Domínguez, de Ontaneda, con 0-0-0; para Laguardia (Alava); serie A.Número 1.256 H, grupo D.—Doña Pilar Ubach Bastida, de Huércal-Overa, con 0-0-0; para Bcnavent de Lenda (Lérida) ; serie A.Número 1.278 H, grupo D.—Doña Teresa Martín Eehevarri, de Villairaimca de los Caballeros, con 0-0-0; para Non- vela, unitaria número 2 (Toledo); serie A.Número 1.342 H, grupo D.—Doña Vicenta Moreno Díaz, de Zalamea de la Serena, con 0-0-0; para Guadalupe (Cá- ceres); unitaria número 1; serie A.Número 1.336 H, grupo D. — Doña Juana Lasarte Yurrutia, de Paraños- Trijo, con 0-0-0; para Las Calizas (Vizcaya), unitaria; serie C.Número 1.376 H, grupo D.—Doña Josefa Sánchez Salazar, de Venta Adolfo, con 0-0-0; para Villanueva del Rosario (Málaga), Escuela número 2; serie A.Número 1.393 H, grupo D.—Doña Aurora Domínguez Corrales, de Budia (Guadalajara), con 0-0-0; para Roma- nones (Guadalajara); serie A.Número 1.366 H, grupo D .-—Doña Mercedes Gómez Muñoz, de Agrón, con 0-0-0; para Lopera, número 2 (Jaén); 

serie B.Número 1.466 H, grupo D.—Doña Obdulia Herreras Santos, de Liornas de la

Ribera, con 0-0-0; para Camposolillos (León).Número 1.499 H, grupo D.—Doña María de los Dolores Valcárcel Fernández, de Araño, con 0-0-0; para Olveira-Ri- veira (Coruña); serie A.Número 1.482 H, grupo D.-~Doña María Téllez del Río, de Belalcázar (Córdoba), con 0-0-0; para Junquera, número 2 (M álaga); serie A.Número 1.487 H, grupo D.-—Doña Angeles Jaéni Ramírez, de Algamitas (Sevilla), con 0-0-0; para Acoche (Huelva); serie C.Número 1.497 H, grupo D.—Doña Antonia Moreno Alvaro, de Hueneja (Granada), con 0-0-0; para Huesear, unitaria número 5 (Granada); serie G.Número 1.544 H, grupo D.—Doña Encarnación Moreno Castro, de Aknonta- rás, con 0-0-0; para Puente de Jénave (Jaéim), número 2; serie A.Número 1.543 H, grupo D.—Doña Cecilia Gómez González, de Gasíuera, con 0-0-0; para Medellín (Badajoz); se
rie A.Número 1.516 H, grupo D.—Doña Si- ra Benítez Hurtado, de Aguilar, con 0-0-0; para Los Santos de Maimona (B ad a jo z)ser ie  B.Número 1.565 H, grupo D .—-Doña Asunción Martínez Malilla, de Villar ej o de Orbigo, con 0-0-0; para Labra-Cangas de Onís (Oviedo); menos de 500 habitantes.Número 1.555 H, grupo D.—Doña Eulalia Rosa García Aranda, de Arcos, con 0-0-0; para Couso-Coristanco (La Coruña); serie A.Número 1.576 H, grupo D.—Doña María Solé Sabaris, de Bellpuib, con 0-0-0; para Vilanova de la Barca (Lérida); 
serie B.Número 1.570 H, grupo D .-D oña Pal- mira Barros Angulo, de Salinillas, con 0-0-0; para Salinas del Rosio (Burgos); serie menos de 500 habitantes.Número 1,615 H, grupo D.—Doña María Josefa Entrena Arco, de Zambra- nos, con 0-0-0; para Carabuey (Córdoba); serie A. -Número 1.637 H, grupo D.—Doña María de los Dolores Pavés Rodríguez, de Dehesas de Guadix, con 0-0-0; para Centenillo, Sección graduada (Jaén); 
sierie C.

Número 1.694 H, grupo D .-D oña Car- _ men López Moreno, de Hornachos, con 0-0-0; para Puebla de Sanchopérez (Ba-
Número 1.670 H, grupo D .-D o ñ a  María del Carmen Devesa Areosa, de San José de Rivarteme-Las Nieves (Pontevedra), con 0-0-0; para Sardiñeiro-Fi- nisterre (Coruña); serie A.Número 1.672 H, grupo D.—Doña María del Rosario Martín Fernández, de Villarta de los Montes (Badajoz), con 0-0-0; para San Roque del Prado-Ca- braies (Oviedo); serie A.Número 1.729 H, grupo D.—Doña Feliciana C. Bagá Paraíso, de Albero Bajo, con 0-0-0; p a r a  Balsareny (Barcelon a); serie A.
Número 1.740 H, grupo D.—Doña Ma. ría de las Mercedes González González, de Carpió (Córdoba), con 0-0-0;,para Valoría de Alcoy (Palencia), unitaria; serie menos de 500 habitantes.Número 1.715 PI, grupo D.—Doña María Mallén Ezpeleta, de Used (Zaragoza), con 0-0-0; para Aranda de Mon- cayo (Zaragoza); serie A.Número 1.744 H, grupo D.—Doña Ma

ría de la Paz Pis Villar, de Lona, con 0-0-0; para Castillo-Arnuero (Santander) ; menos de 500 habitantes.Número 1.775 H, grupo D.-Doña Car_ men Yosa Tormé, de Arbeca, con 0-0-0; para Balaguer (Lérida); serie A.Número 1.778 H, grupo D.—Doña Dolores Morón Casales, de Los Balanzas, con 0-0-0; para Santisteban del Puerto (Jaén); serie D.
Número 1.756 H, grupo D.—Doña María del Carmen Quelle Agidme, con 0-0-0, de Galdo Vivero; para Sotojua- nes-Mondoñedo (L ugo); serie A.Número 1.783 H, grupo D.—Doña Carolina Edo Espasa, de Juncosa, con 0-0-0; para Mollerusa (Lérida) ; B.Número 1.798 H., grupo D.— Doña María de los Dolores Martín Vicente, de Montanares-Arenas de San Pedro, con 0-0-0; para Hontalvilla (Segovia).Número 1.887 H., grupo D. — Doña Teresa Domínguez Rueño, de Morata- 11a, con 0-0-0; para Socovos, unitaria (Albacete); serie A.
Número 1.850 H„ grupo D.—Doña Francisca Fernández Bermedo, de Siles (Jaén), con 0-0-0; para Bogarre (Granada).Número 1.848 H., grupo D.—Doña Juana Cordobés Romero, de Moneste- rio, con 0-0-0; para San Vicente de Alcántara (Badajoz).Número 1,836 H., grupo D.—Doña Angela Pérez Gómez, de Monterrubio, con 0-0-0; para Vistabella (Castellón); 

serie A.Número 1.823 H., grupo D.—Doña María Asunción González Moreno, de Revillagodos, con 0-0-0; para Salgueros de Juarros (Burgos); menos de 500 habitantes.
Número 1.817 H., grupo D. —  Doña Antonia Díaz Gallardo, de Arroyo Medina, con 0-0-0; para Albox (Almena); 

serie A.Número 1.855 H., grupo D.—Doña María Carmen Rodríguez-RadiRo Díaz, de Genave, con 0-0-0; para Quintana de la Serena (Badajoz); serie C.Número 1.843 H., grupo D.— Doña Araceli Rivera Bas, de Los Gallardos, con 0-0-0; para Villanueva del Arzobispo (Jaén), unitaria número 6; serie C.Número 1.888 H., grupo D.— Doña Dolores Iglesias Sans, de Seo de Ur- gel (Lérida), con 0-0-0; para Borjas Blancas (Lérida).
Número 1.870 H., grupo D .-D o ñ a  Consuelo Bosque Vidal, con 0-0-0; para Labajos (Segovia).Número 1.904. H., grupo D.—Doña María Luisa González Ortega, de Mina de Arbó, coft 0-0-0; para San ¿Martín del Valle, mixta, Villarrabé (Palencia); menos de 500 habitantes.
Número 1.951 H., grupo D.—Doña Sara Alonso Ferrería, de Fontanar de la Viña, con 0-0-0; para La Regla- Cangas de Narcea (O viedo); serie A.Número 1.953 H., grupo D. — Doña María d e  la  Concepción Rodríguez Fresno, de Pradilla de Belorado, con 0-0-0 para Rehollada - Laviana (Ovie* d o ); menos de 500 habitantes.
Número 1.991 H., grupo D. — Doña María Angeles García Requejo, de San- tullano de Mieres, con 0-0-0; para Vi- llandio-Mieres (O viedo); menos de 500 habitantes.Núfnero 1.998 H., grupo D.—- Doña Balbina Trillo Marcóte, de Buján (Co-
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¡ruña), con 0-0-0; para Grandal-Villa- mayor (Coruña); serie A.Número 1.997 H., grupo D.—Doña Isabel González Herrera, de Gasas de Haro (Cuenca), con 0-0-0; para Bena- margosa, unitaria número 2 (Málaga); serie A.Número 1.999 H., grupo D.~Doña Feliciana Carrasco Domínguez, de Fre- des, con 0-0-0; para Carrascal de Ba- rregas (Salamanca).Número 2.013 H., grupo D.—Doña Amparo Miramontes Roca, de Mean- gos-Cos, con 0 - 0 - 0 ;  para Villarrube- Valdovino (Coruña); serie.Número 2.008 1L, grupo D.—Doña María Josefa Calvo Casado, de Pastur, con 0-0-0; para ¿>erandi-Proazas (Oviedo) ; serie A.

Número 2,022 H., grupo D. — Doña Margarita Montero Cerezo, de Viver y Serrateix, con 0-0-0; para Villafranca del Panadés, Sección graduada (Barcelona) ; serie C.Número 2.024 H., grupo D. — Doña Teresa Galcerán Lámelas, de Barral- Casanova, con 0-0-0; para Moyor-Ma- ñón (Coruña); serie A.Número 2.033 H, grupo D .— Doña Pilar Arfacho Galván, de Montemolín, con 0-0-0; para Puebla d e l  Maestre (Badajoz); serie B.
Número 2.040 H., grupo D.—Doña Teresa Merodio Oliván, d e Gallaría, con 0-0-0; para San Martín de Villa- fufe (Santander); serie A.Número 2.061 H., grupo D.—Doña María del Carmen Prego R.uibal, d e Cambaño, con 0-0-0; para Cospindo- Puenteroso; serie A.Número 2.066 H., grupo D.—Doña Vicenta R. González de Mendoza, con 0-0-0; para Villarruebio (Cuenca); serie A.Número 2.041 H„ grupo D.—Doña Manuela S. Revilla Quijada, de Bel- monte de Orcentalez, con 0-0-0; para San Miguel de Linares, Arceníales (Vizcaya).
Número 2.053 H., grupo D.—-Doña María Filomena Díaz-Vázquez, de To- rregutiérrez, con 0-0-0; para Granja de Torrehermosa (Badajoz); serie A.Número 2.063 H., grupo D. — Doña Vicenta Rosario Martín Ramos, de Salamanca, con 0 - 0 - 0 ;  para Casa d e 1 Monte, unitaria (Cáceres); serie A.Número 2.056 H., grupo D.—Doña Eulalia López Romero, de La Teja, con 0-0-0; para Lugros (Granada); serie A.
Número 2.064 H., grupo D. — Doña Mercedes Alvarez Sáiz, de Ranonorio, con 0-0-0; para San Vicente de Palas (Oviedo); menos de 500 habitantes.Número 2.671 H., grupo D. — Doña María Micaela Sanz Sanz, de Taucho, con 0 - 0 - 0; para Caloca - Pesaguero (Santander); menos de 500 habitantes.Número 2.065 H., grupo D. — Doña Araceli Villota Guinea, de Castroceni- za, con 0-0-0; para Villaveta (Burgos).Número 2.067 H., grupo D. — Doña Elisa Martínez Lejeune, de Seros, con 0-0-0; para Grábalos, unitaria (Logroño) ; serie A.
Número 2.089 H, grupo D.—Doña Filomena Menéndez Fano, de Traigue- ra, con 0-0-0; para Perdones-Gozón (Oviedo).Número 2.079 H, grupo D.—Doña Valentina Orrúe Rubio, de Motruo,

con 0-0-0; para Ozaeta - Berrundia (Alava).Número 2.086 H, grupo D.—Doña Dolores Rojas Ramírez, de Dos-Torres, con 0-0-0; para Santaella, párvulos número 1 (Córdoba); serie C.Número 2.098 H, grupo D.—Doña María Rosario Fernández Rodríguez, de Campillo, con 0-0-0; para Abades (Segó vi a ) ; serie A. -Número 2.110 H, grupo D.—Doña Enriqueta Nieto de la Rosa, de San- lúcar de Guadiana, con 0-0-0; para Monasterio (Badajoz); serie C.Número 2.138 H, grupo D.—Doña María del Pilar Galisteo Guallart, de Ruidecañas (Tarragona), con 0-0-0; para Ripoll (Tarragona); serie A.Número 2.140 H, grupo D.—Doña Lucía Carral López, con 0-0-0; para Buenaventura U (Toledo); serie A.Número 2.145 H, grupo D.—Doña María de la Concepción Turme Bayona, de Frontón (Las Palmas), con 0-0-0; para Ruenes-Penamellera (Oviedo) ; menos de 500 habitantes.Número 2.154 H, grupo D.—Doña Encarnación Pérez Barquero, de Po- sadilla, párvulos, Fuente Ovejuna (Córdoba), con 0-0-0; para Zufre (ílueiva); serie A.Número 2.149 H, grupo D.—Doña Antonia Dompnier Requejado, de Santa Cruz de Tenerife, con 0-0-0; para Morqueruela, Sección graduada (Teruel) ; serie IA.Número 2.15:2 H, grupo D.—Doña María Amable Lois Asorey, de Santiago, con 0-0-0; para S.omozas (La Coruña) ; serie A.Número 2.155 H, grupo D.—Doña Gloria Capellán Arenas, de Torralba de los Frailes, con 0-0-0; para Lancie- go (Alava); serie A.Número 2.195 H, grupo D.—Doña Francisca Sarrasín Iriarte, de Azagra (Navarra), con 0-0-0; para Pardos, mixta, Avantos (Vizcaya); menos de 500 habitantes.Número 2.196 H, grupo D.—Doña Dolores Granados López, con 0-0-0; para Encinasola (Huelva); serie B.Número 2.211 H, grupo D.—Doña María del Carmen Aparicio y Contre- ras, de Almatret, con 0-0-0; para Mu- drián-San Martín (Segovia); serie IÁ.Número 2.214 H, grupo D.—Doña María Josefa Rodríguez Domínguez, de Torral Rubio, unitaria (Albacete), con 0-0-0; para Tuña-Tineo (Oviedo); serie B.Número 2.220 H, grupo D.—Doña Cecilia Manzanedo Duque, dé Córvem ela (Zaragoza), con 0-0-0; para Fuentenebro, número 1 (Burgos); serie B.Número 2.228 H, grupo D.—Doña Natividad Hierro Alonso, de Sobrado, niñas, Trives (Orense), con 0-0-0; para ^illarrbres, mixt p Villarrabe (Patencia); menos de 500 habitantes.Número 2 231 H, grupo D.—P ña Milagros Paz Iglesias, de Pastor, El Pino (Coruña), con 0-0-0; para Yermo (La Coruña); serie A.Número 2.235 H, grupo D. — Doña Lucía PaHa Reguero García, de Rei- nosa (Santander), con 0-0-0; para Vi- llaexcusa de Ebro, Valderudille (Santander). Menos de 500 habitantes.Número 2.250 H, grupo D. — Doña Isolina del Río Rey, de Vento jos, con 0-0-0; para Gamellí, Camariñas (La Coruña); serie A* • /

Número H. 2.254, grupo D. — Doña Margarita Socías Amorós, de Ibiza, con 0-0-0; para San Pablo de Ordal (Barcelona) ; serie A.Número 2.232 H, grupo D. — Doña Guillermina Ríofrío Osorio, de Obela del Río, número 2 (Almería), con 0-0-0; para Bólliga (Cuenca); serie A.Número 2.288 H, grupo D. — Doña Matilde Carrión Medialdea, de Casas de Haro, unitaria número 1 (Cuenca), con 0-0-0; para Albares (Guadalajara); serie A. /Número 2.293 H, grupo D. — Doña Carmen Garavetti Viñas, de Horta de San Juan (Tarragona), con 0-0-0; para San Jaime Sasoliberas (Barcelona);; serie A.Número 2.297 II, grupo D.—Doña María Teresa Martínez Pamiés, de Olp Emin, con 0-0-0; para Pozuelo de Aragón, unitaria (Zaragoza); serie A.Número 2.298 H, grupo D.—Doña María Blanca Paradela Núñez, de Osia, con 0-0-0; para Nieda, Cangas de Onis (Oviedo). Menos de 500 habitantes.Número 2.300 H, grupo D.—Doña Rosa Domingo Fernández, de Lloi;ent de Vista Alegre, con 0-0-0; para Ibiza (Bar leares); serie A.Número 2.326 H, grupo D. — Doña Antonia Angela Marín Rodríguez, de Sabariegos, Alcaudete (Jaén), con 0- 0-0; para Santo Tomé, número 3 (Jaén); serie C.Número 2.321 H, grupo D.—Doña Aurora Cubillas de la Sota, de Torralba del Pinar (Castellón), con 0-0-0; para Cilleruelo de Abajo (Burgos); serie A.Número 2.330 H, grupo D. — Doña Milagros Saura Magallón, de San Jorge, San José, con 0-0-0; para Villar de los Navarros, unitaria (Zaragoza); serie A.Número 2.338 H, grupo D.—Doña Ascensión González Pumar, con 0-0-0; para Almaraz, unitaria (Cáceres); serie A.Número 2.345 H, grupo D.—Doña María Victoria Bravo Almazán, de Bar- buñales, con 0-0-0; para Montalbán, Sección graduada (Teruel); serie B.Número 2.347 H, grupo D. — Doña Carmen Moría Rodríguez, con 0-0-0; para Cateruela, unitaria (Toledo); serie A.Número 2.348 H, grupo D.—Doña María Teresa Aldegunde Dorrego, de Mel- gueiras, Lage (Coruña), con 0-0-0; para Solgoso, San Esteban (Lugo); serie A.Número 2.353 H, grupo D. — Doña Carmen Gallego. Asorey, de Armente- ra, Meis, con 0-Ó-0; para Soimil (Pontevedra) ; serie A.
Número 2.365 H, grupo D. — Doña Bonifacia Peñalba Arroyo, de Casas de Juan Fernández, con 0-0-0; para Uce- da, unitaria número 4 (Guadalajara); serie A.Número 2.370 H, grupo D. — Doña Luisa Barrón Santos, de San Jorge Oli- venza (Badajoz), con 0-0-0; para Valli- nes Váldaliga (Santander). Menos de 500 habitantes.
Número 2.371 H, grupo D.—Doña María de las Mercedes García Hernando, con 0-0-0; para Otero de Herrero (Segovia) ; serie A.Número 2.375 H, grupo D.—Doña, María Victoria Aguirre Gillín, con 0-0-0; para Mezalocha (Zaragoza); serie A._Número 2.379 H, ghipo D. — Doña Leocadia Alón de Vidal Fornari, de Santa Margarita (Baleares), con 0-0-0;
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para  San Juan de las Aladeras (Gerona) ; serie B.Número 2.385 H, grupo D.—Doña María  del P ila r González Orús, de Man- dín (Orense), con 0-0-0; p ara  Tierga, un itaria  (Z aragoza); serie A.Número 2.386 H, grupo D.—Doña María  Ignacia Rodríguez Villa, de Rena m ixta (Badajoz), con 0-0-0; Barearro- ta (B adajoz); serie A.Número 2.388 H, grupo D. — Doña Juana Blanco Prieto, de Liri, Castejón de Sos, con 0-0-0; para  Ojedo Castro Cillorigo (Santander). Menos de 500 habitantes.Número 2.389 H, grupo D.—Doña Catalina Blanch Roig, de Alboris (Gerona), con 0-0-0; para  Santa Coloma Far- nés (G erona); serie A.Número 2.391 H, grupo D. — Doña Isabel Pemaii Cardesa, de Ojos Negros, con 0-0-0; para  La Almolda, párvulos (Z aragoza); serie B.Número 2.398 H, grupo D.—Doña Ma_ nuela Revuelta Martínez, de Tormes (B urgos), con 0-0-0; para  Miraveche (Burgos). Menos de 500 habitantes.Número 2.401 H, grupo D.—Doña Jo sefina Orna Orna, de Cata vieja, con 0- 0-0; para  Mesones de Isuela (Zaragoza) ; serie A.

Número 2.412 H, grupo D. — Doña A lejandra Luisa Rada Alejaldre, de Muñera, unitaria, con 0-0-0; para  Casas Bajas (V alencia); serie A.Número 2.422 H, grupo D.—Doña María  Aurelia Carballo Valcarce, de Son- telo, Salceda de Cáselas, con 0-0-0; p a ra  Cobas (P on tevedra); serie A.Núm ero 2.429 H, grupo D.-—Doña Agustina Fatás Gutiérrez, de San Lorenzo, m ixta, con 0-0-0; p ara  San Esteban de L iteras, párvulos (Huesca) ; 
serie B.Núm ero 2.431 H, grupo D.—Doña M anuela H errero  Esteban, con 0-0-0; 
p ara  Ludía (G uadalajara); serie A.N úm ero 2.430 H, grupo D.—Doña Consuelo Macías Muncesa, de Vinacei- te (Teruel), con Q-Ó-0; para  Santa Eulalia, Sección graduada (T erue l); se
rie  C.

Número 2.433' H, grupo D.—Doña B enedicta M adruga Bermejo, de Val- derías (Burgos), con 0-0-0; p a ra  Val- dezate (B urgos); serie A.Número 2.432 H, grupo D.—Doña Felicita  Castaño B rañeiro, de Santa Cruz, Bollo, con 0-0-0; p ara  Gonzad 
(C oruña); serie A.Número 2 .438 H, grupo D.—Doña M argarita Tojol D ancausa, de Cádabo, Cotovad, con 0-0-0; para  Maude (Pon
tevedra) ; serie D.Número 2.440 H, grupo D.—Doña P ila r González M artínez, de Cuevas de Almudén, con 0-0-0; para  Ruhielos de 
Mora (T eruel); serie B.

Número 2.445 H, grupo D.—Doña María Luisa L arre del Valle, de Villa- rallo (Córdoba), con 0-0-0; para  ViL ches, núm ero 2 (Jaén ); serie A.Núm ero 2.447 H, grupo D .~ D oña M aría del Carmen Toubes Barca, de 
Froján , Lalín, con 0-0-0; p ara  T irán  
(P on tev ed ra); serie A.N úm ero 2.456 H, grupo D.—Doña F ilom ena Revilla Miguel, de Isla Moral, Ayamonte, con 0-0-0; p ara  Ossa de Montiel, u n ita ria  núm ero 23 (Albace
te) * serie A.Núm ero 2.473 H, grupo D.—Doña 
Consuelo Ruiz Burgos, de Monte Lope- Alvarez, un itaria , con 0-0-0; p ara  Re

tés de Tudela, m ixta (A lava); menos 
de 500 habitantes.Núm ero 2.475 H, grupo D.—Doña Obdulia Vázquez Rodríguez, de Nava- 
lio, con 0-0-0; para  Laza (O rense); se 
rie A.Núm ero 2.482 H, grupo D.—£)oña Luisa Sobaco García, de T ercia, con 0-0-0; p ara  P rádena (Segovia); serie A.Núm ero 2.483 H, grupo D.—Doña María López Cueto, de Lucainena de las T orres, párvulos, con 0-0-0; para Barea (S oria ); serie A.

Núm ero 2.484 H, grupo D.—Doña Josefa Lana M artínez, de Villanova, mixta, con 0-0-0; para  Sisamón, uní ta ria  (Zaragoza); serie B.
Número 2.488 II, ,grupo D.— Doña Balbina Santos Lebrero, con 0-0-0; 

p ara  On,rubia de la Cuesta (Segovia); menos de 500 habitantes.Núm ero 2.489 H, grupo D.—Doña Dolores Maestro Sedeño, con 0-0-0; para Agaete, núm ero 1 (Las P a lm as); serie A.
Núm ero 2.491 H grupo D.—Doña Josefina Iglesias Gaida, de Lomito Pe- rero-Icod, Santa Cruz de T enerife (Canarias), con 0-0-0; p ara  Gesta (Pontevedra) ; serle A.
Núm ero 2.492 H, grupo D.—Doña Rafaela M artínez Aznar, de T orres de Abate, núm ero 1, con 0-0-0; para Ve- 

lilla de Cinca, u n ita ria  (H uesca); serie A. ,
Número 2.500 H, grupo D.—Doña Teodora Bartolomé Sans, de Villaraso, con 0-0-0; p a ra  H inojal del Rey (Burgos) ; m enos de 500 habitantes.Número 2.503 H, grupo D.—Doña María Agustina Rico Lago, de T orre 

de Fluviá (Lérida), con 0-0-0; para  T orea (La C o ru ñ a); serie A.
Núm ero 2.504 H, grupo D.—Doña E ster J. x\riño Ardid, de M iravet de Ebro, núm ero 2, con 0-0-0; p ara  Ver- ge, u n ita ria  (T eru e l); serie A.Número 2.507 H, grupo D.—Doña María del Carm en Yagiies Flor, de Te- rrien te , con 0-0-0; para  Huesa del Común, u n ita ria  (T erue l); serie A.Núm ero 2.513 H, grupo D.— Doña E m iliana Arnáiz Bonilla, dé Fines, nú m ero 2 (Almería), con 0-0-0; p a ra  

G u m a '(B u rg os); m enos de 500 hab itantes.
Núm ero 2.514 JÍ, grupo D.—Doña M aría de la Concepción Sánchez Gui- sande, de Santa Comba-Golada, núm ero 1, con. 0-0-0; p ara  Remesal (Pontevedra) ; m enos de 500 habitantes.Número 2.516 H, grupo D.— Doña E varista  P e llicer Gracia, de Betesa, m ixta, con 0-0-0; para  Sigües, párvulos (Zaragoza); serie B.
Núm ero 2.522 TI, grupo D.—-Doña E lena L iria  del Cacho, de Zaragoza, con 0-0-0; para  Albalate de Cinca, un ita ria  núm ero 2 (H uesca); serie A.Núm ero 2.524 H, grupo D.— Doña E nriqueta  Gonz !lez Figueroa, de Ar- gallón, Fuenteovem na (Córdoba), con 0-0-0; para  Caravaca, Sección* g raduada niñas, núm ero 2 (M urcia); serie D.Número 2.529 H, grupo D —-Doña Teodor^ Dor ínguez García, de Cubi- llejo de la Sierra (Guadalajara), con 0-0-0; para Juarros de olíoya (Segovia) ; serie A.Número 2.532 H, grupo D.—Doña Otilia Fernández y Fernández, de Fa- beiros, Irijo (Orense), con 0-0-0; para Senra, Osoro (Góruña), serie A,

Número ‘ 2.535 H, grupo D.— Doña María del Sagrario Bergón Fernández, de M azaierón ( S o r i a ) ,  niñas, con 0-0-0; p ara  Q uintanaelez (B urgos); m e
nos de 500 habitantes.Número 2.536 H, grupo D.—Doña Eu^ Huec.ja (Almería), con 0-0-0; p a ra  Ca- íem ia Eulalia H ernández Pérez, de sas de Benííez núm ero 2 (C uenca); se
rie B.Número 2.537 H, grupo D.—Doña María de la Gloria Capcievila González, de Rasquera, con 0-0-0; para  Ballobar, párvulos, número 1 (H uesca); serie A.Número ¿.538 H, grupo D.—Doña Miguela Clemente y Morón, de D erramador Bajo (M onóvar), m ixta (Alican- 
te), con 0-0-0; para  Benamira (Soria); menos de 500 hab ítanos.Número 2.541 H, grupo D.—Doña Dolores Eloísa Vidal Domínguez, de San Clemente de Peralía-Peratallada (Gerona), con 0-0-0; para  Pinzas (Pontevedra); menos de 500 habitantes.Número 2,543 H, grupo D.—Doña Rafaeia Muñoz Gascón, de Bonansa, número I, con 0-0-0; para  Biel (Zarago za); serie A.Número 2.344 H, grupo D.—Doña Eugenia Berniúdez de Castro, de San
tiago, con 0-0-0; p a ra  Capela (Coruña); serie A.Número 2.546 H, grupo D.—Doña María M ereiras Pájaro, de Peites, con 0-0-0; p a ra  Prevedm os (La Coruña); serie A.

Número 2.550 H, grupo D.—Doña María Rodríguez Pérez, de Buenavista- Buenavisia (Santa Cruz de Tenerife), con 0-0-0; para  Pardesca - Forcarey (Pontevedra); serie A.Número 2.551 TI, grupo D.—Doña Felisa Sola Cebolla, de Ramastné, mixta, con 0-0-0; para  Lituénigo, mixta (Z a -; rag o za); menos de 500 habitantes.Número 3.552 TI, grupo D.—Doña 
E roíeida González Perrote , con 0-0-0; p ara  Villarmediel-Quintana del Castillo (L eón); menos de 500 habitantes.Número 2.553 H, grupo D.—Doña María de la Luz Fabardo Barrio, de Sal-; valeón (Badajoz), un itaria  niñas, número 2, con 0-0-0; para  Quintana de la Serena (Badajoz); serie B.Número 2.554 H, grupo D.—Doña María del Carmen Díaz González, de La 
Solana, con 0-0-0; p ara  Salmerón, ¡párvulos (G uadalajara); serie A.

Número 2.557 H, grupo D.—Doña Onora Sánchez Verguas, de Bisaurri 
(Huesca), mixta, con 0-0-0; para  Sa- luenza, un itaria  número 2 (H uesci); serie A.

Número 2.558 H, grupo D.—Doña Ma-* ría  del Carmen Díaz López,, de Béseos de Garcipollera, mixta, con 0-0-0;' para Croviereas (S oriá); serie A.
Número 2.564 H, grupo D.—Doña Peregrina Besada Alvarez, de Ornés, coñ¿ 

0-0-0; para  Cadión-Lalín (Pontevedra; menos de 500 habitantes.Número 2.565 H, grupo D.—Doña M argarita Peña Peña, dé Beires (Almería ), con 0-0-0; p a ra  Nava de Roa (B urgos); serie A.Número 2.566 H, grupo D. —  Doña Gloria Lorenzo de la Torre, de Solana (Cáceres), con 0-0-0; para Madrigal de la Vera, unitaria número 1 (Cáceres).Número 2.568 H, grupo D .-—Doñai Rafaela Gomollom Estaje, de Arroyicn Albánchez-Gantoria, con €-0-0; para Ballobar, párvulos*, número 2 (¡HueÉ- ca) serie B
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Número 2.569 H, grupo D. — Doña Maria Vara Hernández, de Santiago de Compostela, con 0-0-0; para Parada (i-’oineveura); serie A.Número 2.573 H, grupo D. — Doña Margarita Evangelina Martínez Monedero, -de Mecina-Tedel (Granada), con ^0-0-0; para Degaña, número 1 (Oviedo) ; serie A.Número 2.574 Ii, grupo D. — Doña María de la Paz Gloria Fernández Arias, de San Román-Viana, con 0-0- 0; para Rubiana (Oviedo); serie A.Número 2.577 11, grupo D. — Doña 'Ana Figueras Talamás, de Puértolas, mixta, con 0-0-0; para Alcalá de Qn- ca, unitaria número 1 (Huesca); serie B.Número 2.581 H, grupo D. — Doña María Graña González, de Los Ultre- ros-Albánchez (Almería), con 0-0-0; para Castelanes-Covelo (Pontevedra). Menos de 500 habitantes.Número 2.584 H, grupo D. — Doña Celia Villanas Ruiz, con 0-CT-0; para Santa Bárbara-Salas (Oviedo). Menos de 500 habitantes.Número 2.585 H, grupo D.—Doña Leonor Ramírez Torres, de Armejún, con 0-0-0; para Yanguas (Soria) ; serie A.Número 2.586 H, grupo D. — Doña Petra Forniés Sierra, de Gariátiz, con 0-0-0; para Alcubilla de Avellaneda (Soria); serie A.Número 2.589 H, grupo D. — Doña Soledad T. Martínez Curráis, de Los Llanos-Taberno (Almería), con 0-0-0; para Couso (Pontevedra); serie A.Número 2.596 H, grupo D. — Doña María Encarnación Baz Torrealba, de Valladolid, con 0-0-0; para Piérnigas (Burgos). Menos de 500 habitantes.1Número 2.595 H, grupo D .— Doña María Isabel Vilaboa Escudero, de Manchica-Cartageria (Murcia), con 0- 0-0 ; p a r a  Gresande - Lalín (Pontevedra); serie A.Número 2.601 H, grupo D. — Doña Carmen Gamallo Sarmiento, de Para- dela-Manzaneda (Orense), con 0-0-0; para Moreira (Pontevedra); serie A.Número 2.602 H, grupo D. — Doña María Milagros de la Fuente Marquí- nez, .de Almocáizar, mixta, con 0-0-0; para Villanueva de Rumiel (Burgos); serie A.
Número 2.606 H, grupo D .— Doña María de la Encarnación de Juan Hernández, de Penabaqueira-Melón, mixta (Orense), con 0-0-0; para Los Cortijos (Ciudad Real); serie A.Número 2.607 Ii, grupo D. — Doña Deolinda Díaz Peleteiro, de Foes de Cima-Veri n (Orense), con 0-0-0; para Magdalemia-Foscarey (Pontevedra); menos de 500 habitantes.Número 2.608 H, grupo D.—Doña Ar- temia Lerma Oquillas, de La Jara-Vera (Almería), con 0-0-0; para Rojas (Burgos) ;r menos de 500 habitantes.Número 2.611 H, grupo D.—Doña Do

lo res San Luis Iglesias, de Santa Cristina de Areas-Antas de Ulla, con 0-0-0; para Turoes-Touro (La Coruña); m e-: nos de 500 habitantes.Número 2.618 H, grupo D.—Doña Carmen Rodríguez Beseansa, con 0-0-0; para Asmallones (Guadalajara); serie A.Número 2.612 H, grupo D.—Doña María del Pilar Vázquez Martínez, de Santiago, com 0-0-0; para Vilar-Mondáriz (Pontevedra); serie menos de 500 habitantes.

Número 2.621 H, grupo D.—Doña Dorotea Poza Juncal, de Sauri-Llesuy (Lérida), con 0-0-0; para Muimenta (Pontevedra) ; serie A.Número 2.622 H, grupo D.—Doña María del Carmen Orondo Tigero, de Arés-Benasau (Alicante), con 0-0-0; para Borovia, párvulos (Soria); serie A.Número 2.628 H, grupo D.—Doña Lucía Esperanza Ervite Camino, de Anchs, mixta, con 0-0-0; para Cuñaba-Peñame- llera-Alta (Oviedo); menos de 500 habitantes.Numero 2.631 H, grupo D.—Doña María Luisa Ferradas Valverde, de Gar- sola (Lérida), con 0-0-0; para Aran- dilla (Burgos); menos de 500 habitantes.Número 2.633 H, grupo D.—Doña Elvira Arrojo Reimondez, de Fabal Cervantes, con 0-0-0; para Cela-Becerreá (Lugo); serie A.
Número 2.635 H, grupo D.—Doña María Díaz Alvarez, de Orden-Talltendre, mixta (Lérida), con 0-0-0; para Peñal- sordo (Badajoz); serie A.Númefo 2.637 H, grupo D.—Doña María Cruz Castro Andrés, de Azuel-Car- daña, párvulos, con 0-0-0; para Revilla de Collazos (-Falencia); menos de 500 habitantes.Número 2.639 IL grupo D.—Doña Manuela Fo rmo so Sioba, de Mas-dain Boeh- Villarrodona (Trragona), con 0-0-0; para Baiñas-Vinuanzo (Coruña); serie A.Número 2.641 H, grupo D.—Doña Felicitas Lerma Oquillas, de La Guingue- ta-Moncoríes (Lérida), mixta, con 0-0-0; para Moncalvillo (Burgos); menos de 500 habitantes.
Número 2.645 H, grupo D.—Doña Ero- teida Castrillo Bravo, de Guardo, con 0-0-0; para Carbonera, mixta, Villafruel (Palencia); menos de 500 habitantes^Número 2.645 H, grupo D. — Doña Mercedes Horcajada de Eibar, de Lobas-Calvos de Bandín (Orense), con 0-0-0; para. Villar Silleda (Pontevedra).Número 2.561 H, grupo D. — Doña Amparo Portas Loureiro, de Carabelas (Orense), con 0-0-0; para Arantón- Santa Comba (La Coruña); serie A.Número 2.653 H, grupo D. — Doña Consuelo Crespo Mozo, de Busíai^viejo, párvulos, con 0-0-0; para Checja nú- meo 1 (Guadalajara); serie A. /Número 2.660 H, grupo D .—-Doña Esperanza González Sánchez, de Viila- réal de San Carlos (Cáceres), con 0-0-0; para Talarrubias (Badajoz); serie A.Número 2.661 H, grupo D .— Doña María Matilde Rubio Andrade, de Caji- ta del Agua (Canarias), con 0-0-0* pa-' ra Barrionuevo número 2 (Graiíáda); serie A.Número 2.662 H, grupo D. — Doña Dolores Quian Pérez, de Santiago, cpn 0-0-0; para Campos Carballedo (Lugo); serie A.
Número 2.673 H, grupo D. — Doña Angela Fidalgo Martínez, con 0-0-0; para Villanueva de Pisuerga, mixta, Genera de Zalima (Palencia); menos de 500 habitantes.Número 2.679 H, grupo D. — Doña Elisa Fernández Pousa, de Salgueira, con 0-0-0; para Osera (Orense); serie A.Númefo 2.678 H, grupo D. — Doña Celestina G. Fernández de la Fuente, de íArroyo Aceituno (Almería, con 0-0- 0; para Luciana, unitaria (Ciudad Real); serie A.Número 2.680 H, grupo D. — Dona

Zenaida Gozalo Aguirre, de Marimín- guez, con 0-0-0; para Carayaca (Murcia); serie B.Número 2.681 H, grupo D. — Doña Eufemia Higuera Rojo, de Tazacorte, unitaria (Santa Cruz de Tenerife), 4, con 0-0-Q; para Prado-Berga (Oviedo); serie A.Número 2.682 H, grupo D. — Doña Luisa Araujo Conde, de Forcas-Parada de Sil, con 0-0-0; para Lamana-Braños de Molga (Orense); serie A.Número 2.684 H, g|*upo D .—-D oña Filomena García Otero, de Bandeira- Silleda, con 0-0-0; para Riveira-Estra- da (Pontevedra), serie A.Número 2.685 H, grupo D. — Doña Victoria Guerra Fernández, de Sari Andrés y Cauces (Santa Cruz de Tenerife), con 0-0-0; para Castil de Carrias (Burgos); menos de 500 habitantes.Número 2.686 H, grupo D. — Doña Carmen López Carrera, de Miranda (Murcia), con 0-0-0; para Vilches, número 3 (Jaén); serie B.Número 2.688 H, grupo D. — Doña María Díaz Palomo, de Cardenchosa- Fuenteovejuna (Córdoba), con 0-0-0; para Atalaya-Vélez-Málaga (Málaga); serie A. (Continuará.). ±

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de la variación de la travesía de Vigo (primera solución) en la carretera de Pontevedra a Camponaricos, Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. José Pernal Peña, vecino de Vi- go,v provincia de Pontevedra, que licitó en La Coruña, comprometiéndose a terminar las obras veinte meses después de empezadas, por la cantidad de pesetas 444.000, que produce en el presupuesto de contrata, de 531.787,70 pesetas, la baja de 87,787,70 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rig^n en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimien- to y efectos. Madrid, 31 de Agosto de 1934.—El Director general, Luis Alvarez Valdés. ,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra.

Fn vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de la carretera de Ademuz a Valencia, Sección de Titaguas a Ademuz, trozo décimo,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Valeriano Sanz Bueno, vecino de Madrid, con domicilio en la calle de Alcalá, 16, que licitó en Madrid, comprometiéndose a terminar las obras,, veintisiete meses después de empezadas por 1.a cantidad de 641.800 pe- setas, que produce en el presupuesto
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de contrata 828.683,66 pesetas la baja 
de 186.883,66 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del oliégo de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Agosto de 
1934.—El Director general, Lino Alya- 
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Laujar a Or
tiva, trozó quinto,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudiqué definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco García í^uga, ve
cino de ^Granada, con domicilio en la 
calle de Cervantes, 23, que licitó en 
Málaga, comprometiéndose a terminar 
las. obras veinte meses después de em
pezadas por la cantidad de 338.000 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 509.699,04 pesetas la 
baja de 171.699,04 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del'pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.—Mádrid, 30 de Agosto de 
1934.— El Director general, Linó Alva- 
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Visto el resultado obtenido en la su

basta dé lás obras de fábrica para cru
ce de Jos barrancos números 5, 6, 7, 9 
y 11 del desfiladero del Alberche, en 
el trozo, primero del ferrocarril de San 
Martín de Valdeiglesias y Valle del Tié- 
tar, provincia de Madrid, „
# Este Ministerio ha tenido' a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. José Corsini Marqui
da, que se compromete a ejecutarlo con 
■sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 268.861 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 397.791,25 pesetas; teniendo el ad
judicatario que  ̂ otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario qué designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución*

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1934.—El Director general, 
A. Montaríer*
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad j Ingeniero Jefe de la se
gunda Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles y adjudi
catario, D. José Corsini Marquina, 
vecino de Madrid.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL  DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por la Asocia
ción de Obreros del Campo de Hue
cas (Toledo), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
remitidos contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,
| Esta Dirección general ha dispuesto 
aprobar los Estatutos que para tales 
¡fines ha presentado la Asociación de 
referencia, y autorizarla para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio fie 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
■este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y reproducido en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Madrid, 28 de Agosta de 1934.—El 
Director general, P. D., Enrique de las 
Cuevas.

Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por la Sociedad 
.obrera “La Fraternal” , de Fuentes de 
Ebro (Zaragoza), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
fie arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
remitidos contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Esta Direcdón general ha dispues
to aprobar los Estatutos que para ta
les fines ha presentado la Sociedad de 
referencia y autorizarla para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Ma
yo y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y reproducido en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Madrid, 3 ,de Septiembre de 1934.— 
El Director general, P. D., Enrique de 
las Cuevas.

Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por el Sindica
to de Profesiones y Oficios Varios de 
Alcaracejos (Córdoba), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno dé los docu
mentos remitidos contradicción algu- 

Tia con lo legislado sobre esta materia,
Esta Dirección general ha dispuesto 

aprobar los Estatutos que para tales 
fines fia presentado el Sindicato de re
ferencia y autorizarlo para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
cpncede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley én 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y reproducido en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Madrid, 3 de Septiembre de 1934.— 
El Director general, P. D., Enrique de 
las Cuevas. 1

Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por la Sociedad 
obrera “ La Verdad Social” , de Alco- 
llarín (Cáceres), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
remitidos contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Esta Dirección general ha dispuesto 
aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de re
ferencia y autorizarla para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M adi 
y reproducido en el Boletín Oficial 
la provincia.

Madrid, 3 de Septiembre de 1934 
El Director general, P. D., Enrique 
las Cuevas,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

r e g is t r o  o f ic ia l  d e  im p o r t a d o r e s

Cuarta relación de entidades a las cua
les se les ha otorgado número en el 
mencionado Registro, comprensiva 
de los números 3.001 a 4.000, ambos 
inclusive.

Número 3.001. — Entidad, Hijos de 
Pedro Teiúboury. Población; Málaga.

3.002.-—Sucesor de Gómez Hermános. 
Málaga. '

3.003.— Antonia Marlucea. Bermeo.
3.004.—Mariand Medina Sevén. Bil

bao.
3.005.—:Ureta y Compañía Ltdai De

sierto-Eran dio.
3.006.—Benito de Ureta. Las Arenas.
3.007.—Hijos de R. Arandia. Bilbao.
3.008.— Luis Estella y Entralgo. Bil

bao.
3.009. — José Castrejana Peziña 

(Grandes Almacenes Castrejana). Vi
toria.

3.010. — Fábrica Española de Pro
ductos Qufinicos y Farmacéuticos, So
ciedad anónima. Bilbao. {

3.011.—Deprit y Compañía. Bilbao.
3.012.—Viuda de F. Giménez Egui- 

zábaí. Bilbao.
3.013.— José Nebreda y Merino. Bil

bao.
3.Q14.— La Aeronáutica, S. A. Deusto.
3.015.— Solano, S. A. Bilbao.
3.016.—Fráncisco Girona Gorques. 

Bilbao.
3.017.—E. Erhardt y Compañía Li

mitada. Bilbao. ¡
3.018.—Vicente Maiízo Aguirre. Bil

bao.
3.019.— Juan Estrade. Bilbao.
3.020.—Arráiz y Alday. Bilbao.
3.021. — Juan José Zunzunegui y 

Abad. Bilbao.
3.022.---Acha y Zubizarreta. Bilbao.
3.023.—Blas Porres Fernández. Bil

bao. /
3.024.— G^rón y Compañía. Bilbao.
3.025.— Vieente de Zubiri y Orduña. 

Bilbao. , * . t

3.026. — Bazar Angelus, Francisco 
Fernández Luna. Bilbao.

3.027.— Luis Masip. Bilbao.
3.028.—Asensio de Escoreca y Com

pañía. Bilbao.
3.029.— Cazo, Echevarría y Compa

ñía, Casa Goya. Bilbao.
3.030.— Sucesores de Alejandro Mar

tínez. Bilbao.
3.031.—;-Mariano Portábales. Bilbao.
3.032.—Cardenal e Hijos. Bilbao.
3.033.— Amadeo Tarabuzi Salveggi- 

ni. Bilbao.
3.034.— Sociedad Rotaeche y Elor- 

duy. Bilbao.
3.035.—Productos Cerámicos y Re

fractarios, S. L. Castró-Ürdiáles,
3.036.—Viuda de í ;  Negrete. Santan

der.
3.037.—Domingo Betanzos Fernán

dez. Santander.
3.038.— Andrés de la Fuente Gonzá

lez. Castro-Urdiales. ./
3.039. — Enrique H e vía Urüe. Peña- 

castello.
3.040. —  Severino Mateó Arenillas. 

Santander.
3.041.— Santiago García Gutiérrez. 

Santander.
3.042.-^Santiago García Camus. San

tander.
3.043.—Van-den Bergh y Compañía. 

Peñacastello.
3.044.—E. Pérez del Molíns, S. A. 

Santander.
3.045.— Société Générale des Cirages 

Francaises. Santander.
3.046. — Iluminado Martín Timón. 

Santander. <.
3.047.—Angelo Cefalu Fu Güiseppe. 

Castro-Ürdiales.
3.048.— Compañía Española de Elec

tricidad y Gas Lebón, S. A. (y Sucur
sales). Santander,

3.049.— Hijos de Ararte, S. L. San
tander. . ■ / : ;  .

3.050.—Nueva Montaña, S. A. del 
Hierro y del Acero, Santander.

3.051.— Ladislao del Barrio y Com
pañía. Santander. . /  , [

3.052.—Manuel Solís Lúpio. Comi
llas. ; ■. . ..

3.053.— Fermín Sánchez García. San
tander.

3.054.-r-Viuda de Isaac Varga. Castro 
Urdíales. : - >

t 3.055.—Viuda de Daniel Sodas, Ta
rragona, .

3.056.— Viuda e Hijos de José Bonet, 
Sociedad anónima. Tarragona.

3^057.—Panasacho Hermano. Tarra
gona.. .

3.058— Sociedad de Placas y Polvos 
para Soldar, S. A. Tarragona.

3.059.—Eloy González Faera Sarria.
■ L U g O ,.;: . V

3.060.—Manuel Muñoz Morán. Cór
doba.

3.061.— Antonio A l a r e o  n Ceedor. 
Córdoba.

3.062.—Enrique Rojas González. Gra
nada.

3.063.— Granja Luisa. Oviedo.
3.064.— Celestino Pérez Portal. Nava.
3.065. — Francisco Oreja Castañqn. 

Oviedo. r :
3.066.—Manuel G o n z á 1 e z Suárez. 

Oviedo.
3.067.—Almacenes Bláñcói y  Négrp. 

Oviedo. . V ’ í • - i
3.068.—Juan Monteas. Oviedo. '
3.069.—-Nuevo Bazar. Oviedo. . .
‘3.070.-i-¿osé María Cabal Arango.

Oviedo. ' ‘
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, 3.071.—Telesforo S u  á r e z  Alvarez Santullano. Oviedo.3.072.—Herederos de Gregorio Vigil- Escalera y esposa. Pola de Siero.3.073.—Automóviles Luarca, S. A. Luarca.3.074.—Domingo Salvadores. Cudi- llero.3.075.—Manufactura Ibérica de Lámparas Eléctricas. Mataró.3.076.—David Griñó Garriga. Barcelona.3.077.—José Robert Mestres. Barcelona.3.078.—La Maquinista Terrestre y Marítima. Barcelona.3.079.—Earrero y Compañía, S. en C. Barcelona.3.080.—Tenería Moderna Franco-Española, S. A. Barcelona.3.081.—J. Morel Bas. Barcelona.3.082.—C. Moreu Reynals. Hospitalet de Llobregat.
3.083—Altos Hornos de Cataluña. Barcelona.. 3.084.—Compañía Nacionál de Hilaturas. Barcelona.. 3.085.—F. Alemany. Barcelona.3.086.—Pedro Soler y Laribal. Barcelona.3.087.—Roger Hermanos y Compañía. Barcelona,,3.088.—Laboratorios del Dr. Vinyals. Barcelona.3.089.—Unión Industrial Algodonera, S. A. Barcelona.3.090.—Emilio Regard. Barcelona.3.091. — Francisco de P. Domini. Barcelona.
3.092. — Laboratorios Iberoamericanos Dr. Quiroga, S. A. Barcelona.3.093. — Hijos de Luciano Lletjos. Barcelona.3.0p4.—-Vilalta Hermanos. Barcelona.3.095.—José Josas. Barcelona.3.096.—Rómulo Torrents Aíbet. Barcelona.3.097.—Hijos de Rogelio Rojo. Barcelona.3.098.—Hijo de Juan Amat. Barcelona.3.099.—Sociedad Bertrán y Gari Flo- renza. Barcelona.3.100.—Fidel Castellví Amigó. Barcelona.3.101.—Oliva y Boada. Barcelona.3.102.—Fundiciones Escoi;sa, S. A., Barcelona.3.103.—Hijos de J. Vilá Rubira, Sociedad en comandita. Barcelona.3.104.—Alfonso Segarra Poblet. Barcelona. j 4
3.105.—Joaquín Costa Gomis. Barcelona.3.106.—Mario Aguirre Serrant-Calvo. Barcelona.3.107.—Lehmann y Compañía. Barcelona.3.108.—Roca Umbert, C. A. Barcelona.3.109.—Viuda de José Carreras To- rrella. Barcelona.
3.110.—Pedro Cortes Grau. Barcelona.3.111.—A. Garberi Giner. Barcelona.3.112.—Jaime Jorba Martorell. Barcelona.3.113.—José Soler Miralles. Barcelona.3.114.—José J a c a s  Vilasaró. Barcelona.3.Í15.—Sucesóra de Aceros Eléctricos. Barcelona.

3T16.—Laboratorio Docta, Sociedad anónima. Barcelona.3.117.—Hostench y Rovira. Barcelona.3.118.—Juan Fábregas Jorba. Barcelona.3.119. — Octavio Domenech. Barcelona.
3.120. — Construcciones M e c á n i c a s  Rex, S. A. Barcelona.3.121.—Abelló, “Oxígeno Luide, Sociedad anónima”. Barcelona.3.122.—Compañía General de Industrias, S. A. Barcelona.3.123.—Rifa, S. A. Barcelona. .3.124. — Cápsulas Leach Asuia, Sociedad anónima. Barcelona.3.125.—Hijos d e Gerardo Bertrán. Barcelona.3.126.—Toribio Mora Vidal. Barcelona.3.127.—Grobe, S. A. Barcelona.3.128.—Hijo de José Tarrés, Sociedad en comandita. Barcelona.3.129. — Hijos d e Alfonso A. Lrce. Barcelona.3.130.—Industrias Ferré - Bernadas, Sociedad anónima. Barcelona.3.131.—Sedas Ros - Campañá, Sociedad anónima. Barcelona.3.132.—Manuel Fábregas Jorba. Barcelona.3.133—Jules Gerzón, S. A. B arcelona.3.134. — Eduardo Torrén Sabé. Mataró.3.135.—César Dubler. San Baudilio de Llobregat.3.136.—Miguel Vila Boix. Barcelona.3.137.—Rocamora y Compañía. Barcelona.
3.138.—Industrias Mecánicas, Sociedad anónima. Barcelona.3.139.—Jaime Osul Rusiñol. Barcelona.

¡ 3.140 —J. de Miguel, S. A. Barcelona.3.141. — Juan Roura Cortada. Barcelona.3.142. — Ventura Esteller y Sanjés, Sociedad limitada. Barcelona.3.143.—Santiago Bolívar Pinos. Barcelona.3.144.—Rafael y Vals. Barcelona.3.145.-—León González Alvaro. Barcelona.3.146. — J a i m e  Guardia Carreras. Barcelona. v3.147.—La Industrial Metalaría, Sociedad anónima. Barcelona.3.148.—Ricardo Gorominas Verges. Barcelona.3.149.—“La Proveedora Industrial”, Juan Ventayol Prat. Barcelona.3.150.—-“Manufacturas Catalanas de Sierras”, Francisco V a r g a s Calleja. Barcelona.
3.151.—Narciso Pradera. Barcelona.3.152.—Alfredo Rohm. Barcelona.3.153.—Fabril y Comercial Balcells, Sociedad anónima. Barcelona.3.154.—Vasaco, S. A. Barcelona.3.155.—Chocolates Jumosa, Sociedad anónima. Barcelona.
3.156.—Industria Siderúrgica, Sociedad anónima. Barcelona.3.157.—Mariano Garriga. Barcelona.3.158. — Antonio Canudas García. Barcelona.3.159.—Chassaigne Freres, Sucesor de G. Chassaigne. Barcelona.3.160.—Bernardo Crespi. Barcelona.3.161.—Laboratorios d e l  Norte de España, S. A. Masnou.3.162.—José Daoh Pulguera. Masnou.

3.163.—Riera Hermanos y Compañía, S en C. Barcelona.3.164. — Industrias derivadas d e l  Azúcar, S. A. Barcelona.3.165.—Batlló y Compañía, Sociedad en comandita. Barcelona.3.166.—Manufacturas d e  Roda, ..Sociedad anónima. Barcelona.3.167.—D. P. Aufrés Martí. Barcelona.3.168.—Calcetería Hispánica, Sociedad anónima. Barcelona.3.169. — Lámparas Vulcan. Barco - lona.3.170.—Alberto Santamaría Armen- gol. Barcelona.3.171.—Llaguet y Witke, Sociedad en comandita. Barcelona.3.172.—Textil Monegal, S. A. Barcelona.3.173. — Sociedad Lechera Montañesa A. E. Barcelona.3.174.—Sociedad Nestlé A. E. P. A. Barcelona.3.175.—Jugo Española, S A. Barcelona.3.176.—J. Puig Mestres. Igualada.3.177.—Jaime Dalmau Llibre: Calella.3.178.—Sederías Balcella, S. A. Barcelona.3.179.—Creaciones Bonaparte, S. L. Barcelona.3.180.—Eugenia de la Torre. Barcelona.3.181.—Francisco Boncompte Lafita. Barcelona.' 3.182.—Caberia Hermanos. Bilbao.3.183.—Corcuera y Carranza. Bilbao.3.184.—Santiago de Andrava y Cros. Bilbao.3.185.—Joaquín Iriondo. Ondárroa.3.186.—Euzkaldi. Bilbao.3.187.—La Tarde. Bilbao.3.188.—Excelsius. Bilbao.3.189.—Juan de Torrontegui. Bilbao.3.190.—Daniel Fernández Garín. Bilbao.3.191.—Tomás Gordobil y Bilbao. Bil. bao.3.192.—Mercurio, S. L. Bilbao.3.193.—Emilio Sala. Bilbao.3.194.—Luis Galarza, Deusto (Bilbao)3.195.—Productos Lustrol, S. L. Luchan a (Baracaldo).3.196.—El Noticiero Bilbaíno. Bilbao.3.197.—Julián de Abando y Ojinaga. Bilbao.
3.198.—Sebastián Uribe Ruiz. Bilbao.3.199.—Aldecoa y Sasieta. Bilbao.3.200.—Ichaurraga y Garay. Bilbao.3.201.—Pedro Menchaca. Bilbao.3.202. — Plácido de Zurueta e Isasi. Bilbao.3.203.—Cándido Ernaiz Rozas. Bilbao3.204.—Talleres Bilbaínos, S. L. Bilbao.3.205.—Arturo Rivero Clavere, Radio Vizcaya. Bilbao.3.206.—Alberto Sanz. Bilbao.3.207.—Joaquín Aguirre Uranga. Las Arenas (Bilbao).
3.208.—S. A. de Intercambio y Crédito. Bilbao.3.209.—Maquinaria Demag, S. L. Bilbao.3.210.—Compañía Vasco-Africana, Sociedad anónima. Bilbao:3.211.—Jaime Tilomas Pujol. Palma de Mallorca.3.212.Í—Carlos E. A. Muller. Barcelona.3.213.—Angelí Hermanos, S. A. Barcelona.3.214.—Pequeño Material Eléctrico, Sociedad anónima. Barcelona.
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3.215.—Industrial Linera. Barcelona.
3.216. — Masriera y Carreras, S. A. 

Barcelona.
3.217. — Courtaulds Hispania, S. A. 

Barcelona.
3.218.—Manufactura general de Go

ma, Amianto y Ebonita. Barcelona.
3.219.—E. y ,G. Masía, S. en C. Bar

celona.
3.220.—José Sanglás y Hermanos, So, 

ciedad anónima. Barcelona.
3.221.—La Extremeña. Llerena.
3.222—Manuel Ros Yaber. Pamplona
3.223.—Pedro Callejo Blanco. Bada

joz.
3.224.—J. Cruz y Compañía, S. en C. 

Gerona.
3.225.—Juan García Solé. Barcelona,
3.226.—Domingo Vintró Mariné. Bar

celona. ’
3.227.—Piensos Vilar, S. A. San Mar

tín de Provensáls.
3.228. — Tomás Castaño Domínguez. 

Madrid.
3.229.—Azucarera Nueva Rosario, So

ciedad anónima. Granada.
3.230. — López Mezquita Hermanos, 

S. R. C. Granada.
3.231.—Giovanni Rodio. Madrid.
3.232.—Escayola y Cervera. Barcelo

na.
3.233.—Escúela de Aviación. Barce

lona. /
3.234. — Francisco Sena Bonet. Ali- 

cante. 1 «
3.235.—Angel Trelles López. Algeci- 

ras.
3.236. — Francisco Calleja Iturbe 

Oviedo.
3.237.—Isidro Maraña S(&rez. Oviedo
3.238.—Ulpiano González del Valle. 

Ribadesella.
3.239.—Imperta Eléctrica, A: Ranch. 

Barcelona.
3.240.—Angel Cabrera y Compañía, 

S. R. C. Denia.
3.241.—José Quesada Monera. Cala- 

tayudx
3.242.—S. A. Farmacéutica Aragone

sa. Zaragoza.
3.243.—Nazario Puis Grecia. Zara

goza.
3.244.—Miguel Castilla Santafé. Za

ragoza.
3.245.—Jósefina Luna, "Casa Luna". 

Zaragoza.
3.246.—José Joaquín Solá, S. L., Za

ragoza.
3.247.—Julio Alcañiz Villacampa. Za

ragoza. '
3.248.—Miguel Moya Burgués. Zara

goza.
3.249.—Cipriano Gutiérrez Tapia. Ta- 

razona.
3.250. —José María Sanz Marina, Al- 

mazán.
3.251 —Félix Jaume Gelart. Figue

ras.
3.252.—Emilio Casademont Gabarro. 

Hostalet de Ras.
3.253.—Luis Basurto. Gijón.
3.254.—Gregorio Navarro Saldaña. 

Gijón.
3.255.—Electro Soldadora Asturiana. 

Gijón.
3.256.—Herrero Hermanos, S. A. (Su

cursales). Candás.
3.257.—López, Lafuente y Calvo, 

C. L. Madrid
3.258.—José Ros Olivé. Madrid.
3.259.—Francisco García Abril. Ma 

drid.
3.260.—Demetrio García Pardo. Ma

drid.
3.261.—Viuda de F. Reñones. Madrid.

3.262.—Irene Pérez Cobo, “Casa Tor- 
tajada". Zaragoza.

3.263.—Vicente Bills. Barcelona.
3.264.—Cayetano Alegre y Pujal. 

Barcelona.
3.265.—Luis Pizferrer. Barcelona.
3.266. — Fabricación Nacional de 

Lámparas Eléctricas, S. A. Barcelona.
3.267.—Rafael Gómez Jesús. Aya- 

monte.
3.268.—José de Medinilla y del Agui

la, “Atalaya". Madrid.
3.269.—Liborio Revilla y Castro. 

Lugo.
3.270.—Aduanas y Transportes.Inter

nacionales, José Herrero. Barcelona.
3.271.—Robidardo Peix Rincón. Ta- 

mames de la Sierra.
3.272.—Instituto de Higiene Victoria, 

S. A. Salamanca.
3.273— industrias del Alto Aragón, 

S. A. Jaca.
3.274.—J u a n Laeasa y Hermano. 

Jaca.
3.275.—Viuda de Tomás Alonso. Sa

lamanca.
3.276.—José María Viñuela. Sala

manca.
3.277.—“El Adelanto". Salamanca.
3.278.—Fernando y Alvaro * Pérez 

Peix, Sucesores de Pérez y Paradinas. 
Salamanca.

3.279.—J. Martí Martí, S. A. Barce
lona.

3.280.—Aceros Sambik, S. A. E. Ma
drid.

3.281.—Maura y Aresqui, S. A. Bil- 
uao.

3.282.—José Guezuraga. Bilbao.
3.283.—Blas de Otero y C. L. Bilbao.
3.284.—Lamberto Felipe. Bilbao.
3.285.—E. y M. de Aburto y Compa

ñía. Bilbao.
3.286.—Sociedad de Carboneros. Bil

bao.
3.287.—Ensebio Madariaga. Portuga- 

lete.
3.288.—Lázarcr-Martínez. Bilbao.
3.289.—Sociedad Bilbaína de Carbo

nes, S. L. Bilbao.
3.290.—Francisco de Elorduy. Bil

bao.
3.291.—Francisco Alfonso. Bilbao.
3.292—Hilario Garay. Erandio.
3.293.—Gabriel García Ruiz Portu- 

galete.
3.294.—Viuda de Manas y Compañía. 

Portugalete.
3.295—Liboria de la Iglesia. San- 

turce.
3.296.—Hijos de As ligar raga. Bilbao.
3.297.—José Pantiga Manso.—Gijón.
3.298. •— Cooperativa Azucarera de 

Adra, S. A. Almería.
3.299.—Carlos Broocking.—Madrid.
3.300.—Angel D olz  y Hermanos, 

S. L. Valencia. '
3.301.—Hijos de Antonio Palés Arró, 

S. A. Barcelona.
3.302.—Antonio Canals Casas. Molíns 

de Rey.
3.303.—Juan Constan,zo Coñstanzo. 

Barcelona.
3.304.—Pedro Madie Gibert. Sila.
3.305.—Riegos Asfálticos, S. A. Ma

drid.
3.306.—Juan Delgado Ferrer. Bar

celona,
3.307.—José Torruella Basses. Cor- 

dedeu.

Nuestra Señora del Carmen, S. A. Gra
nada.

3.310.—Ernesto Gunnel. Madrid.
3.311.—Joaquín Moro Sánchez. Ma

drid.
3.312.—Sucesor de José Martín Ma

gro. Madrid. v
3.313.—Farge, S. A. Madrid.
3.314.—A. Laudsmann, S. en C. Ma

drid,
3.315.—Ochandarena Hermanos, So

ciedad limitada. Madrid.
3.316.—Carlos Velilla Delgado. Ma

drid.
3.317.—M. M. D. Ahreus. Madrid.
3.318.—Depósitos Comerciales, S. A, 

Madrid.
3.319.—Editora Universal. Madrid.
3.320.—Victtorio Faucheri Santoni. 

Madrid.
3.321.—Rafael Molihg Pérez. Madrid.
3.322.— Sucesores de Castañón y 

Compañía. Madrid.
3.323.—Guillermo Pradera Altolagui- 

rre. Madrid.
3.324.— Francisco Romero Ordóñez. 

Madrid.
3.325.—Hijos de M. Grases. Madrid.
3.326.—Adolfo Batel. Madrid.
3.327.—Miguel García Pérez. Madrid.
3.328.—Mestre & Blatge, S. A; E. Ma

drid.
3.329.—La Cooperativa Médica Es

pañola. Madrid.
3.330.—Casa Vil ches. Madrid.
3.331.—La Teleibérica, S. A. Madrid.
3.332.—“Les Tissus A. G. B.”. Les 

Suc. d’Albert Godde, Bedün Mondon 
y Compañía, S. A. (y sucursales). Ma
drid.

3.333. — Librería y Casa Editorial 
Hernando, S. A. Madrid.

3.334.—Sociedad “Remo”, Leo Haag. 
Madrid.

3.335. — Manuel Fernández Aldán. 
Madrid.

3.336.—Codes y Compañía, S. R. C. 
Madrid.

3.337.—F. I. Villar Seco. Madrid.
3.338.—-Mariano Repolles Junguito. 

Madrid.
3:839.—Interprini. Madrid'.
3.340.—Eufrasio Ruano Serrano. Ma

drid:
3.341.—Matute. Hermanos. Madrid.
3.342.—Nemesio Díaz Mira. Madrid.
3.343.—De Frey y Compañía, S. A. E. 

Madrid.
3.344. — Guillermo Eocliler Lunas. 

Madrid.
3.345.—Antonio Arjona Serrano. Ma

drid.
3.346.—Julio Pérez de Valluerca y 

Plagaro. Madrid.
3.347.—Eugenio A b a d í a  Capapey. 

Madrid.
3.348.—Salvador Más Pérez. Madrid.
3.349.—Gonzalo y Compañía. Madrid.
3.350.—Sucesores de José Fernán

dez, S. en C. Madrid.
3.351.—Rodríguez y González. Ma- 

drid.
3.352.—Arturo Llerahdi de Diego. 

Madrid. ‘ ‘
3.353.—Marcelino Medél. Madrid.
3.354. — Eduardo Iglesias Padrón. 

Madrid.
3.355.—Otto Albrecht. Madrid.,
3.356.—Pablo Lenthold- Uhrl. Ma- 

drid.
3.357.—Vivó, Vidal y Balash. MadHd.
3.358.—José Pardo Üñac (Casa Par

do). Madrid. -
. ; ■
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3.359. — Manuel García Fernández. Madrid.3.360.—Dominga Hernández García. Madrid.3.361.—Manuel M o r e n o  Quesada. Madrid.3.362.—Sebastián G ó m e z  Garrido. Madrid.3.363.—Benjamín Davies. Maidrid.3.364.—Andrés Jiménez García. Madrid.3.365. — Eleuterio Saornil Lorenzo. Madrid.3.366.—Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Madrid.3.367.—Pedro R 0 d e s Alvarez. Madrid.3.368.—César idie los Santos Romo. Madrid.3.369.—Augusto De Gaspari S a l a .  Madrid.3.370.—Gerardo Torres Acero. Madrid.o.371,—‘Andrés Rodríguez Salcedo. Madrid.3.372.—Tubos y Hierros Industriales, S. A. Madrid.3.370.—Otto Molf. Madrid.3.374.—Mariano Zugasti Gil.-Madrid.3.375.—Guisasola y Román. Madrid.3.376.—Sobrinos de Prudencio de Igartúa. Madrid.3.577.—Gerardo Llaneza Martínez. Madrid.3.378.—Robredo Hermanos. Madrid. 3.579.—Pablo Martínez de Bartolomé y López. Madrid.3.380.—Oscar Stein, Madrid.3.581.—Benito y Compañía, Sobrinos de Hernando. Madrid.3.382.—Vicente del Portillo y Capitán. Madrid.3.583.—Schiff y Stern, S. R. C. Madrid.3.384.—Viuda de Angel Fernández, Sucesora de Hermanos Hernández y Compañía. Madrid.3.585.—Adolfo Rielscher, /S. A. Madrid.3.386.—Manuel Rodríguez Vicario. Madrid.3.587.—La Suiza Española. Madrid. 3.388.—Román García. Maidrid. 3.589.—Segundo Elizondo. Madrid. 3.390.—Leopoldo Ardao Menéndez. Madrid.3.591.'—José Maeztu Martínez. Madrid.3.392.—Compañía Singer de Máquinas de Coser. Madrid.3.593.—Instituto Veterinario Nacional, S. A. Madrid.3.394.—José Boyer. Madrid.3.595.—Lama Hermanos. Madrid. 3.396. — Española d e Electricidad Brown Boveri. Madrid.3.597.—José Caparrosa y Trías, Pozuelo de Alarcón.3.398.—Ricardo Martínez Pérez. Madrid.5.399.—Bengemor Electricidad, S. A. Madrid.3.400.—José Zubillaga Azpiazu. Madrid.3.401.—Manuel Molina Blanco. Madrid. •3.402.—Charlotte Rohlfs. Madrid. 3.405.—Teresa Salvá Mascaró, viudade Rafael Sánchez. Madrid.3.404.—Angel Molinuevo Fernández. Madrid.3.405.—P. H. Back. Madrid.3.406.—Carmelo Salazar Lastra. Ma- idirid.

5.407.—Gregorio Sáenz de Heredia y Manzanos (Saherman). Madrid.3.408.—Victorino Martín Picazo. Madrid.3.409.—Fidencio Gros y Ruata. Madrid.3.410. — De Dion Bouton, S. A. E. Madrid.3.411.—José Pérez Fernández. Madrid.3.412.—Alvear y Serrano. Madrid.3.413.—M á x i m o Levy Ghimenes. Madrid. '3.414.—Rodríguez Hermanos, S. A. Madrid.3.415.—Agustín González Mendion- do. Madrid.3.416.—Almacenes Rodríguez, S. A. Madrid.3.417.—Comunidad de Bienes Richard Gans, Madrid.3.418.—Juan Picastanig. Madrid.3.419.—Karl Knapp. Madrid.3.420. — Cástor Ballesteros Cerezo. Madrid.3.42Í.—Guillermo Rüth. Madrid.3.422. — Hijos de M a n u e l  Grases (Atocha, 49). Madrid.3.423.—Cosme Martí Rubio. Madrid.3.424.—Vías y Construcciones, S, A, Madrid.3.425.—Hermann Heugstemberg. Vi- cálvaro.3.426.—Germaine Cottret. Madrid.3.427.—-Manuel de Lera Alvarez. Madrid.3.428. — Celestino Rivera Martínez. Madrid.3.429.—Exportadora Sotomayor, Sociedad anónima. Madrid.3.430.—Salgado y Compañía (Unión Comercial Aceitera). Madrid.3.431. — Cinematografía Española Americana. Madrid.3.432.—Julián Orden y Orden. Madrid.3.433.—:J. G. Girod, S. A. Madrid.3.434.—Flora Villarreal Medina. Madrid.3.435.—Sucesores de Joaquín G. Estadillo, New England. Madrid.3.436.-dEmilio Vázquez Argudín. Madrid.3.437.—Antonio Pérez González. Madrid.3.438.—Luis Ferstl. Madrid.3.439.—Matluel Varela Martín. Madrid.3.440.—Agustín Cairé y Paniagua. Madrid.3.441.—Felipe Sans Aycar. Madrid.3.442.—Claudia Galán Martín. Madrid.3.443.—Francisco Ortigosa Muñoz. Madrid. •3.444.—Tito Molina Fernández. Madrid.3.445.—Ignacio Blázquez Elvira. Madrid.3.446.—Antonio Mazón Angulo. Madrid.3.447. — Ricardo Roesel. Pueblo Nuevo.3.448.—Sobrinos de Pablo Cámara. Madrid.3.449.—Hijo de José Gótmez Tejedor. Madrid.3.450.—Rufino Inglés Ortega. Madrid. *3.451.—Valentín Laiseca O cha a. Madrid.3.452.—Rivera, Marcos y Marrodán, Antigua Casa Marín, Sucesores. Madrid.

3.453.—Felisa Cerezo, Viuda de G. de Grado. Madrid.3.454. — Eduardo Marcitllach. Ma« drid.3.455.—Ibérica de Productos Ingleses, S. A. Madrid.3.456—Serrano Hermanos, S. R. C. Madrid.3.457.—Esteban García Pamo. Madrid.3.458.—Francisco Cáceres Murillo. Madrid.3.459.—Viuda de Braulio López, Madrid.3.460.—José Burgos Asenjo. Madrid.3.461.—¡Fundición Tipográfica Nacional, C. A. Madrid.3.462.—José Cortijo Menéndez. Madrid.3.463.—Bonifacio Pérez Sans. Madrid.3.464.— Jacobo Wegmann Vidner. Madrid.3.465.—Adamino Cullás Alvarez, Madrid.3.466.—Almacenes Prats, S. A. Madrid.( 3.467.—Cía. Orenstein y Koppel-Ar- thur Koppel, A. Madrid.3.468.—Vidaiirreta y Compañía. Madrid. i3.469.—Llaguno y Compañía. M adrid.3.470.—Viuda de Anastasio Romas, Josefa Ramos Gordaliza. Madrid.3.471.—Antoniano y Arriaga. M adrid.3.472.—IM  Río y Sanz, S. R. C. Madrid. *3.473.—Ezequiel González Vázquez. Madrid.
3.474.—J u 1 i o Mendicute Liceaga. Madrid.3.475.—Manuel M. Delgado. Madrid.3.476.—Sucesor de Mariano Palacio. Madrid.3.477.—Carlos Balré Ambrosio. Madrid. ^3.478.—Isaac Oger. Madrid.3.479.—Enrique Ruiz Barona. Madrid.3.480.—Aureliano Carrasco. Madrid.3.481.—Arias Hijos. Madrid.3.482.—José Escandón Díaz, “Casa Molina”. Madrid.3.483.—Hispano - Americana Gasto - norge, C. A. Madrid.3.484.—Enrique Landerdoff. Madrid.3.485.—Modesto Munilla/Madrid.3.486.—Tomás Asensio. Madrid.3.487.—Bruno Peña Torre. Madrid.3.488.—Gregorio Burgueño. Madrid.3.489.—Ramón López de 1 a Casa. Madrid.
3.490.—Laureano Ortiz de Zárate y Alonso, Madrid.3.491.—Rafael Moya, Madrid.3.492.—Ramón Peña, Madrid.3.493.—Marcelino Peña, Madrid.3.494.—Sastrería de Sport, S. A. Moisés Sancha Madrid.3.495.-—b rancisco Pérez, Madrid.3.496.—Viuda de J. A. Zorrilla, Madrid.3.497.—Ensebio Calvo, Madrid.3.498.—Herrero y Puesta, S. A., Madrid.3.499.—Carrpen Tiedra del Río, Madrid.
3.500.—Vicenta Galiana Mayor, V. de Marcos A. Vaello, Madrid.3.501.—Viuda de Carrascal, Madrid.3.502.—Angel Zapatero, Madrid.
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3.503.—-Unión Musical Española, So
ciedad anónima, Madrid.

3.504.—Compañía Española de Mo
tores Deutz Otto Legítimo, S. A., Ma
drid. *

3.505.—Pedro Arroyo Méndez, Ma
drid.

3.506.—Guilliet Hijo y Compañía, 
S. A. E., Madrid.

3.507.—Rufino Díaz Rodríguez, Ma
drid.

3.508.-dBijos de- J. Giralt Laporta, 
Madrid.

3.509.—Otto Orsikowsky, Madrid.
3.510.—Braulio Alfageme y del Bus

to, Madrid.
3.511.—Julián Espinosa Gómez, Ma

drid.
3.512.—Jaime Schwab, Madrid.
3.513.—Ateiiers de Lecherón, S. A., 

Madrid.
3.514.—Colaboración Cultural, S. A. 

“Cocuisa”, Madrid.
3.515.—Guillermo Himwelsbach, Ma

drid.
3.516.—Eugenio Martínez de la Fuen

te, Madrid.
3.517.—Ayuso, S. A., Madrid. ,
3.518.-—George Schmidt, Madrid.
3.519.—Viuda e Hijos de Pedro Do

lado, Madrid.
3.520.—Compañía Peninsular de Co

mercio, S. A., Madrid. 7
3.521.—Sebastián Fernandez Merlo, 

Madrid. /
3.522.—Viuda de José Oliver, Ma

drid.
3.523?—Hermann Wochrle, Madrid.
3.524.—Mariano Gil, Madrid.
3.525.-—Ernesto. Meyer, Madrid.
3.526.—Luciano Goetzh, Madrid.
3.527.—Narciso Martínez, Madrid.
3.528.—Rafael Cabrera, Madrid.
3.529.—Aleixandre, S. A., Madrid.
3.530. — Joaquín Cuenllas Alvarez, 

Madrid.
3.531.—Lamberto Rodríguez de Mo

ra, Madrid.
3.532.—Zenón Borregón Gómez, Ma

drid.
3.533.—Juan Luis Jequier Lebet, Ma

drid.
3.534.—Delfín Celada Rodríguez, Ma

drid.
3.535.—Florián Delgado Ruiz, Ma

drid.
3.536.—Carlos Huderer y Compañía, 

S. L., Madrid. * .
3.537.—Gráficas Reunidas, S. A., Ma

drid.
3.538.—Antonio López, Madrid.
3.539.—Juan F. Sturn, Madrid.
3.540.—Saturnino Ulargui, Madrid.
3.541.—-Jorge Autch Hermann, Ma

drid.
3.542.—Miguel Guillamón, Barcelona.
3.543.—Comercial Carreras, Barce

lona.
3*544.—Ensebio Martí Font, Barce

lona.
3.55.—Angel Rivas Artal, Madrid.
3.546.—Manuel Alvarez Fernández, 

Madrid.
3.547.—Antonio Roibas Pena, Gijón.
3.548.—Merza, Materiales Escirlaes 

Refractarios, S. A., Gijón.
3.549.—José Peveda Suárez, Gijón.
3.550.—Marcelino M. Peña, Gijón.
3.551.—Sabino Manuel Mangas Delga

do Irún.
3.552.—Maricisidor y Compañía, S. L* 

Azcoitia.
3.553.—S. Calpasoro, Tolosá.

3.554.—Echando y Compañía, Arrona 
(Cestona).

3.555.—José M.a Bengochea Quintana, 
San Sebastián.

3.556—Manuel Pozo Rodríguez, San 
Sebastián.

3.557.—Francisco Entici, Motrico.
3.558.—Calpasoro y C.a, S. en C., To- 

losa.
3.559.—Apaolaza e Hijo, San Sebas

tián.
3.560.—Emilio García Gavito, Renedo.
3.561.—Casa Papyrus, Santander.
3.562.—Emilio Criado Gallo, “Auto 

Gomas”, Santander.
3.563. — Pedro Mendionague López, 

Santander.
3.564.—Manuel F. Oruña, Santander.
3.565.—Antonio Albierna Bustaman- 

te, Santander.
3.566.—Jaime Ribalaygna, Santander.
3.567.—Hijos de Luis García, S. A., 

Santander.
3.568.—Antonio Medina Santamaría, 

Santander.
3.569.—Corcho Hijos, S. A., Santander
3.570.—Electro Metalúrgica del Asti

llero, Santander.
3.571. — Teodosio Iglesias Lorenzo, 

Carmona.
3.572.—José Infanzón Fernández Ne- 

grete, Sevilla.
3.573.—Viuda de Manuel Avila Gru- 

món, Sevilla.
3.574.—Angel Martín Chiquero, Se

villa.
3.575'.—Luis Lerdo de Tejada, Sevilla.
3.576.—Antonio Sevilla González, Se

villa.
3.577.—Viuda de Antonio Gely, Se

villa. . ■
3.578.—Francisco Martínez Alfonso, 

Sevilla.
3.579.—Amadeo López Alvarez, Se

villa.
3.580.—Viuda de Hipólito de Oya, Se

villa.
3.581.—Quemada y Picaza, Sevilla.
3.582.—Alberto Morales Romero, Se

villa.
3.583.—José Carballo de la Fuente, 

Sevilla.
3.584.—Santanach y Rubio, Sevilla.
3.585.—Víctor Guillamón Saorín, Mur

cia.
3.586. — Manufacturas Mecánicas de 

Esparto, S. A., Barcelona.
3.587.—Viuda de Antonio Molina Cas- 

telló, Murcia.
3.588.—Sucesor de Isidro Juan, Mur

cia.
3.589.—Dalfó & Pagés, Figueras.
3.590.—José Pujol Martí, Barcelona.
3.591.—Pujol & Funtanet, Barcelona.
3.592.—Juan Manuel Hernández, Viti- 

gudino.
3.593.—Hijos de Hucedo y Romero, 

S. L., Orense. *
3.594.—Ramón Areny Batllé, Lérida.
3.595. — Fernando Delmás y G.a, S. 

en C., Cartagena.
3.596.—Serrerías Gallegas, S. L., Vi- 

llagarcía de Arosa.
3.597.—Manuel García Leaniz, Puerto 

de Santa María.
3.598.—Hijos de Miguel F. Palacios, 

Sevilla.
3.599.—Fernando Ramírez Rubio, Al

bacete. s •
3.600.—Manuel Nieolau Mestre, Tor- 

tosa.
3.601.—José Alió Castañé, Tarragona.
3.602. —; Antonio Jaspe Vázquez, La 

Coruñá.

3.603. — Fernando Nicolás Maderas, 
S. A., Pasajes.

3.604.—Hijos de Domingo Batet, Ta*. 
rragona.

3.605.—Viuda de Luis Quer, Reus.
3.606.—Alberola Hermanos, Valencia.
3.607.—Pascual Montañés Juste, Va

lencia.
3.608.—Manuel Campos Padrón, Las 

Palmas.
3.609.—Cory Hermanos y C.a, Las 

Palmas.
3.610.—Hijos de Francisco Lezcano y 

César Cabtón, Sucesores de Santiago > 
Gómez, Las Palmas.

3.611.—M. Curbeío y C.a, Las Palmas*
3.612.—Manuel Linares Jiménez, Las 

Palmas.
3.613.—Jerónimo Díaz Navarro, Las

Palmas
3.614.—Machín y Melián, Lda., Las 

Palmas.
3.615.—Bertie Hohn Gilbert, Las Pal

mas.
3.616.—Pedro Lazcano Fernández, 

Las Palmas.
3.617.—Juan Morales Vega, Puerto, 

de la Luz.
3.618.—Francisco Navarro Rivero¿ 

Las Palmas.
3.619.—Rafael Gómez Santana, Las 

Palmas.
3.620.—Mariano Orive Riaño, Las 

Palmas.
3.621.—Louis Laprade, Las Palmas.
3.622.—Almacenes de Víveres de 

Santa Catalina, Limitada, Las Palmas.
3.623.—Juan Lemos Sabina, Las Pal

mas.
3.624.—John F. Melsona, Las Pal

mas.
\ 3.625.—Ramón Jato Pérez, Lugo.
\ 3.626.—Magdalena Burgués, Viuda de 
Esteban Gay, Barcelona.

3.627.—Manuel Aldrufeu Prats, Bar
celona.

3.628.—Hijo de L. Pons Clerch, S. en 
C., Barcelona.

3.629.—Viñas-Goig, Desperdicios Al
godón, S. A., Barcelona.

3.630.—Sucesor de Ivars Hermanos, 
Benisa.

3.631.-—Hijos de Antonio Valiente 
Ruescas, Villena.

3.632;—Remigio Jorró Silvestre, Ba
ñeras.

3.633.—Hijos de Francisco Merín Pé
rez, Onil.

3.634.—Victoriano Pineda Nula, Ca
llosa de Segura.

3.635.—José García Alberola, Elche.
3.636.—Vicente Sales Alsín, Alicante.
3.637.—Guiu, S. A., Barcelona.
3.638.—Minas de Potasa de Suria, S. 

A., Barcelona.
3.639.—Establecimientos Gallard, S. 

A., Barcelona.
3.640.—Anónima Barcelonesa de Co

las y Abonos, Barcelona.
3.641.—Tintas para Imprenta y Lito

grafía, S. A. E., Marcas y Procedimien
tos Ch. Lorilleux y Compañía, Barce
lona. "

3.642.—Drogas y Primeras Materias 
Paniker, S. A., Barcelona.

3.643.—Productos Químicos Hispa- 
no-Lubsinsky, Barcelona.

3.644.—Nasicc, S. A. de Zagreb, Va
lencia.

3.645.—Juan Castellano Rodríguez, 
Valencia. *

3.646.—La Eléctrica del Segura, S. 
A., Cieza.

3.647.—Sobrino de Juan Martínez, 
Madrid.
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3.648.—Enrique Mitjavile y Galy, Irún.3.649.—Alberto de Madariaga y Mora, Madrid.3.650.—Ernesto Preiffer, Elda.3.651.—Juan Ramos Roda, Puebla de ja. Calzada3.652.—Alfredo Aleix Besin, Madrid.3.653.—Destilerías Adrián-Klein, S. A., Benicarló.3.654. — Marcelino Rábago Martín, Madrid.3.655.-—Vicente Santos Santiago, Madrid.3.656.—Juan José. Amor Romero, Vi- llanueva de Córdoba.3.657.—Jesús Jiménez Heredero, Madrid.3.658.—Francisco^ Sierra Montañés, Alcalá la Real.3.659.—Alejandro Rodríguez de Castro, Madrid.3.660.—Mario Herreros Giménez, Zaragoza.3.661.—Silvanió Alvarez Gutiérrez, Madrid. '3.662.—Gerardo Urquijo, Madrid.3.663.—Estanislao Martín, Madrid.; 3.664.—José Matesanz, Madrid.3.665.—Manuel Riesgo, Madrid.3.666.—Raimundo Gil Vallejo, Madrid.3.667.—Sociedad Española de Automóviles Renault, Madrid.3.668.—Ramón Casals Calopa, Barcelona.3.669.—Instituto Llórente, Madrid.3.670.—Myrurgya, S. A., Barcelona.3.671.—Antonio Martín Mayor, Ma drid.
3.672. — Felipe Giménez Giménez, Córdoba.3.673.—Juan Antonio Castro Muga, Sevilla.3.674.—Editorial Sevillana, S. A., Sevilla.3.675.—Rolaco-Mac, S. A., Madrid.3.676.—José Macazaga Arrezcataza- bal, Madrid.3.677.—Luis Pierna Egido, Villavie- ja de Yeltes.3.678.—Carlos Stella Hirschans,. Madrid.3.679. — “Alas”, Empresa Anunciadora, S. A., Madrid.3.680.—“Vers”, S. A., Madrid.3.681.—Pablo Archarlau, Barcelona. ■ 3.682.—Monguió & Scharlau, Sucesores Pablo Scharlau, Barcelona.3.683.—Dolores Bordas Estela, Iios- pitalet-Llobregat.
3.684.—Unión Radio, S. A., Madrid.3.685.—Antonia Irarstorza y Árre- gui, viuda de Costabarría, Bilbao.3.686.—Compañía Colonial de Africa, Madrid.3.687.—Juan Olaecheá Apetechea, San Sebastián.3.688—Viuda de Sánchez Suárez, Madrid.3.689.—Carbones, S. A., Barcelona.3.690.—-Ramón Segura Jerez, Jijona.3.691.—Unión Sedera, S. A., Valencia.3.692.—Ramón J. Boeras Vilar, Castellón.3.693.—José Antich Mateu, Mataré.3.694.—Sociedad Anónima de Pei- najes e Hilaturas de Lana, Tarrasa.3.695.—Cañellas y Subirats, S. en C., Tarrasa.3.696.—Amorós y Compañía, S. en C Tarrasa3.697.—Ramoneda e Hijos, Tarrasa.

3.698.—Ramón Reig Cabana, Tai-rasa.3.699.—Jauné Fornells Tusell, Ta- rrasa.3.700.—J. Rosell, Tarrasa. .3.701.—J. y M. Durán, Tarrasa.3.702.—Oliveras y Salles, Sucesores e Armengol y Oliveras, Tarrasa.3.703.—Hijo de José Brujas, Tarrasa.3.704.—M. Abad Ribera, Tarrasa.3.705.—J. Geis Bosch, Tarrasa.3.706. — Hijo de Juan Puigbó, Ta- rasa.3.707.—Fontanals y Compañía, Ta- i rasa.3.708.—Ernesto Baumann, Tarrasa.3.709.—Hijo de F. Junyent, Tarrasa.3.710.—Hilaturas Matari, S. A., Tarrasa.3.711.—Hilaturas Armengol Aureli, S A. Tarrasa3.712.—Manufacturas Textil, S. A., Tarrasa.
3.713.—J. Roqué, viuda de Castelis, Tarrasa.3.714.—Agustín Castellá, Tarrasa;3.715.—Manuel Vallhonrat y Comer- ma, Tarrasa.3.716.—José Ramoneda Casals, Tarrasa.3.717.—Jover y Compañía, Sucesores de J. Prat e Hijos, Tarrasa.3.718.—S. Badiella, Tarrasa.3.719.—Sala y Badrinas, Tarrasa.3.720.—Segues Donadeu y Compa fría, Tarrasa.3.721.—Costa y Arch, Tarrasa.3.722.—Villaró y Compañía, Tarrasa.3.723.—Comercial de Lanas, S. A., Tarrasa.33,724.—Reinhard Ehlis, San Cugat del Vallés.3.725.—Hans Ehlis, San Cugat del Vallés.
3.726.—José Araujo Ruiz, La Línea.3.727.—Viuda de Enrique Peralta, Andújar.3.728.—Talleres Hernani, E r i c h Schroeder, Hernani.3.729 —̂Lezama y Compañía, Limi tada, Bilbao.3.730.—Carlos Briz Castellanos, San Sebastián.3.731.—La Fabril Lanera, S. A. Ren tería.
3.732.—Enrique Keller, Zarauz.3.733.—Hijos de J. J. Trecur, Deva.3.734.—Lizarriturri y Rezóla, S. A., San Sebastián.3.735.—Laé Vasco-Toledana, S. A.« San Sebastián.3.736.—Joaquín Arana Guiztarro Beasaín.3.737.—Alberto Romero Moreno, Sai Sebastián.3.738.—Viuda e Hijos de José Leói Uranga, Rentería.3.739.—Arregui y Bascarán, Eib<T3.740.—Laborde Hermanos, S. L Andoaín.
3.741.—Marciano Larraza, Guetaria.3.742.—José Pérez Builla, Orense.3.743.—Luis Casa juana y Coma, B, bao.3.744.—Erice, S. A., Santander.3.745.—La Rosario, S. A., SantamdL3.746.—J. J. Fernández Bustillo, Sa: toña. . .3.747.—José Calderón García, Sai tander.3.748.—Manuel Noriega, Unguera.3.749.—Jacobo Díaz Iglesias, Santa der. •

3.750.—Sorondo y Compañía, Santander.3.751.—3.752.—Unzus, Seteio y Compañía, Sociedad en comandita, Santander.3.753.—Pedro, Nogués, Santander.3.754.—Carlos Gundélfuiger, Santander. ♦3.755.—Enrique Soriano Davó, San- . ander.3.756.—G. Battista Orlando, Lanedo.3.757.—Pedro Santamaría, Santander.3.758.—Felipe Alonso, Sari toña.3.759.—Pedro Rivas Cañé, Palafrugell3.760.-—Juan Llambi Carbó, Palafru- 
dell.3.761.—A. Mereadé Olin, San Adrián i3 Besos.3.762.—Hija de L. Agueda, Irún.3.763.—Mutua E’iectra Jaquesa, S. A., Jaca.3.764.—Viuda de Escombes, Santander.3.765.— B e n i g n o  Fernández López, Navia.3.766—Viuda de Fortunato Vijande, Vegadeo.3.767.—Luis García Gómez, Las Palmas.

3.768.—Antonio V. Arias González, Las Palmas.3.769.—Andrés Cabrera de la Coba, Las ̂ Palmas.3.770.—Diego Ramírez Guasch, Las Palmas.3.771.—Compañía Escandinava de las Canarias Limitadas, Las Palmas.3.772.—Josefa Bisquert Tornas, viuda de Juan B. Domenech, Las Palmas.3.773.—S. K. Berg, Las Palmas.3.774.—Juan Cabrera Henríquez, Las Palmas.3.775.—Narcisa Villuenda, viuda de i risarri, Zaragoza.3.776.—Gaspar Crespo Romero, Zaragoza.3.777.—Compañía Azucarera Peninsular, Zaragoza.
3.778.—Patricio Gutiérrez Herrero, Zaragoza.3.7/9. Viuda de F. Ramón Ay ala, Zango z a.3.780.—Averly, Zaragoza.3.781.—Talleres García Julián, S. A., Zaragoza.3.782.—Federico Muñoz Ru i z ,  Zaragoza. *3.783.—Viuda de A. Ruiz Bello so y Alonso, Zaragoza.,3.784.—Monserrat, hermanos, Zará- goza.3.785.—Viuda de José Alfonso, Zaragoza. '3.786.—Alfonso Soláns Navonte, Zango z a.3.787.—José R. de Gordejuela, Zaragoza.3.788.—Tejidos Metálicos y Moline- ía, José García Díaz, S. A., Zaragoza.3.789.—Pedro Franc. Lafuente, Zara- loza.3.790.—Materiales de Construcción y avimentación, a. A., Zaragoza.3.791.—Criado & Lorenzo, C. A., Za- igoza.3.792.—Ramón Arjona Sáinz, Zara- >za.3.793.—Alejandro Palomar Mur, Za- goza.3.794.—Gustavo Legers, Zaragoza.3.795.—Viuda de Ramón Esteve* Ca- tayud. # ■ { ;3.796.—Paraíso y Ariznavarreta, Za- Hgoza.
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3.797.—(Florencio Rey Latorre, Zara
goza.

3.798.—Narciso Alfonso y Compañía, 
Zaragoza.

3.799.—Barcelona y Garán, Zaragoza.
3.800.—Cecilio Rodríguez Domínguez, 

Tuy.
3.801.—Viuda de Gregorio Fernández 

Martín, Toledo.
3.802.—Juan Martínez Rodríguez, 

Túy.
3.803.—“Riba”, S. A., Bilbao.
3.804.—Muñuzuri, Lefranc, Ripolio, 

Sociedad anónima, Basauri (Urbi).
3.805.—Tranways et Electricité de 

Bilbao, Burceña (Bilbao).
3.808.—Beltrán, Casado y Compañía, 

Sociedad anónima, Bilbao.
3.807.—Unceta y Compañía, Guerniea.
3.808—Pradera Hermanos y Compa

ñía, S. en C., Bilbao.
3.809.—Papeles Cianográfícos, Socie

dad anónima, Bilbao.
3.810.—Sociedad Española de Cons

trucciones Metálicas “Talleres de Zo- 
rroza), Zorroza.

3.811.—José G’oenaga y Marrison, Bil
bao.

3.812.—Compañía Nacional de Oxíge
no, S. A., Bilbao.

3.813.—Firestone Hispania, Bilbao.
3.814.—Importadora de Camiones y 

Automóviles, Limitada, Bilbao. ,
3.815.—José Vergara Giles, Jerez de 

la Frontera.
3.816.—Miguel Muñoz Leo, Pozo Blan

co.
3.817.—La Sirena, Gijón.
3.818.—Iglesias Blanco, Limitada, Gi

jón.
3.819.—Francisco Rodrigo Ortega, 

Valencia.
3.820.—Compañía General de Ferro

carriles Catalanes, Barcelona.
3.821.—Alberto Noguera, S. A. Ori- 

huela.
3.822.—Pedro Ortiz Forcada, Cór

doba.
3.823.—Sebastián Fernández Guerra, 

Plasencia.
3.824.—Baltasar Diez Fernández, Gi

jón. i
3.825.—Gregorio Romero Forcen, Gi

jón.
3.826.—Francisco González Peláez, 

Viuda de S. Aramburu, Gijón.
3.827.—Víctor Fernández Menéndez, 

Gijón.
3.828.—Lorenzo Armal Vidal, To-
rroella dé Montgrí.
3.829.—José Coll, Barcelona.
3.830.—Juan Texidó, Barcelona.
3.831.—Enrique Valls, Barcelona.
3.832.—Juan Clos, Barcelona.
3.833.—Viuda de Escalona, Barcelona.
3.834.—Onofre Barjaux, Barcelona.
3.835.—Jaime Casalleras, Barcelona.
3.836.—Julio Bonidía, Barcelona.
3.837.—Eustasio Cepeda y Cepeda, 

Madrid.
3.838.—Mariano Sancho, Madrid.
3.839.—Sociedad Malagueña de Abo

nos, Málaga.
3.840.—León Sánchez Cuesta, Madrid.
3.841.— U  As, Sociedad limitada, Ma

drid.
3.842.—Industrias Caturla, S. A., Vi- 

llena.
3.843.—Adolfo Parras Santos, Madrid.
3.844.—Amador Galistes, Córdoba.
3.845.—Shaw Scott & Gompany Ltda., 

Madrid.
3.846.—César Campuzano Ruiz, Torre- 

lavega. •

3.847.—Collado Hermanos, T’orrela- 
vega.

3.848.—Manuel Pedro! Solé, Torrela- 
vega.

3.849.—Juan Masalles Forns, Torrela- 
vega.

3.850.—Bodegas Levantinas Españo
las, S. A., Tarragona.

3.851.—Jesús Núñez Sánchez Grande, 
Ciudad Real.

3.852.—José de Gregorio Alvarez, Al
mo dóvar del Campo.

3.853.—José Caceres González, Ma- 
v drid.
' 3.854.—Sociedad Comercial e Indus
trial de Puertollano, Puertollano.

3.855.—José P rat Hijo, Madrid. ^
3.856.—Productos de Carne, Sociedad 

anónima, Barcelona.
3.857.—Jaime Canet Vila, Madrid.
3.858.—José Pon Pons, Barcelona.
3.859.—José Domingo Purroy, Barce

lona.
3.860.—Guillermo Hoerner, Sucesor 

de W alter Rosentini, Barcelona.
3.861.—Eduardo Schieslóh y Compa

ñía, Barcelona.
3.862.—José Escuder Muntadas. Bar

celona.
3.863.—Molina y Compañía, Sv. en C., 

Barcelona.
3.864.—Clapes y Juliá, Barcelona.
3.865.—Jaime Soca, Barcelona.
3.866.—Luis Jordá Font, Relojería 

Jordá, Barcelona. -
3.867.—José Olivella Montaner, Bar

celona.
3.868.—José Comas, Barcelona.
3.869.1—Tejidos Mecánicos, S. A*, Bar

celona.
3.870. — Guillermo Guillamet Monta

ner, Barcelona.
3.871.—Viuda de J. Roviras, Barce

lona.
3.872.—Estanislao K. Tuitré Grau, 

Casa Tuitré, Barcelona.
3.873.—Platón Teixidó Sanz, Barce

lona.
3.874.—Gustavo C. Lucius, Barcelona.
3.875.—Ernest F. C. Witty, Barcelona
3.876.—Jaime Olivet Vives, Barcelona.
3.877.—Francisco Rubio Jofre, Bar

celona.
3.878.—Guillermo Jordi, Barcelona.
3.879.—Julio Morer Vilardell, Barce

lona.
3.880.—José Antonín, Barcelona.
3.881.—P. A. Millet y Villá, Barcelona.
3.882.—Javier Coll, Barcelona.
3.883.—A. B. Gelbrún (América Te- 

lerradio), Barcelona.
3.884.—Compañía General de Indus

tria y Comercio, S. A., Barcelona.
3.885.—Alfredo Grobéty, Barcelona.
3.886.—-Mario Viale Ravotti, Barce

lona.
3.887.—Luciano Haitz, Barcelona.
3.888.—Manuel Recort y Ulio, Barce

lona.
3.889.—José Bernabé Matamala, Bar

celona.
3.890.—Ignacio Codina Nieto, Barce

lona.
3.891.—Pedro J. Bruno, Barcelona.

. 3.892. — Cuchillería Mannós, S. A., 
Barcelona.

3.893. — T o m á s  Ondiviela Garriga, 
Barcelona.

3.894.—Compañía Hispano Islande
sa, S. A., Barcelona.

3.895.—Laplana y C.a, S. en C., Bar
celona.

3,096.—Ramón Canela y Aubiá, Bar
celona.

3.897.—Jaime Rafols y C.a, Barcelona*
3.898.—Junquera Meirelles y C.a, Bar-» 

celona.
3.899.—Bruno Fournier Cuadros, Bar* 

celona. ¡
3.900.—J. Palau Rives, Barcelona.
3.901.—Maus y Oms, S. en G., Barce* 

lona, ,
3.90?,—Viladot Oliva, S. A., Barce* 

lona.
3.903.—Pedro Bofarull Campestrini* 

Barcelona.
3.904.—“Pro-Bel”, S. A., Barcelona.
3.905.—Medir, Ferrer y C.a, Barce* 

lona.
3.906.—E. Arnau y Mateu, S. A., Bar

celona.
3.907. — Ramón No güero Castañea, 

Barcelona.
3.908.—Juan Fontanillas Ginabreda,; 

“La Cartuja de Sevilla”, Barcelona.
3.909.—Joaquín Corróns Pascual, Bar* 

celona.
3.910.—Mauricio S. Saranga, Barce* 

lona. )
3.911.—Milesi y Arnaud, Barcelona.
3.912.—Antonio Soro Mediano, Mon« 

gat. \  '
3.913.—Boch-Larús Hermanos, S. en C., 

Barcelona.
3.914.—Ortiga y Padrós, S. R. C., Bar

celona.
3.915. — Manufacturas Domingo Fá- 

bregas, S. A., Barcelona.
3.916.—Agustín Ribas Lázaro, Barce* 

lona. ,
3.917.—J. Magriñá, Barcelona.
3.918.—Benavent Hermanos, S. A.* 

Barcelona.
3.919.—Ramón Girona Soler, Barce

lona.
3.920.—Casas Hijos de J. Giralt La- 

porta, Barcelona.
3.921. — Daniel Báutista Casassayas, 

Arenys dé Mar.
3.922.—Hijo de Hermenegildo Marsal, 

S. A., Barcelona.
3.923.—A. Fons, S. L., Barcelona.
3.924.—Teodoro Campi Cussó, Barce

lona.
3.925.—Hijo de Jacinto Qiní, Barce

lona.
3.926.—Juan Serrayatch Estaco, San 

Fausto de Capcentellas.
2.927.—Hijos de Juan Negrí, Barce

lona.
3.928.— Guerín, S. en C., Barcelona.
3,529.-T-Francisco Pujol Vila, Barce

lona.
3.930.—Unión Química y Lluch, So

ciedad anónima, Barcelona.
3.931.—Venancio Moliné Margueta, 

Barcelona.
3.932.—Casanelles y Cortadella, Bar

celona.
3.933.—Juan Sabaté y B a r b e i r o  

(Nurnberger Reklame), Barcelona.
3.934.—Bofill & Roig, S. en C., Bar

celona.
3.935.—M aquinaria y Material Eléc

trico, Vogel y Mata, S. A., Barcelona.
3.936.—Edmundo Grünebaum, Bar

celona.
3.937.— Comercial Rogelio Casas, So

ciedad anónima, Barcelona.
3.938.—Viuda e Hijos de J. Ramón 

Siderol, Barcelona.
3.939.—Salvador V i ñ a i  s Colomer, 

Barcelona.
3.940.—Pedro Alvarez, S. A. de Pro

ductos Químicos, San Feliu de Llobre- 
gat.

3.941.—Autoelectrieidad, S. A., Bar
celona. *
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3.942.—-Federico Heredia Valls, Barcelona.3.943.— Laboratorio Electrotécnico, S. A., Barcelona.3.944.— Antonio Fortuny Clavé, Barcelona.3.945.—Comercial Esteve, S. A., Barcelona.3.946.—M. A. Planas, Barcelona.3.947.— Viuda de Santiago Segura, Barcelona.3.948.—Barráu y Compañía, Barcelona.3.949.—D. Fónseca y Hermano, Barcelona.3.950.— Henri iCoweu, Barcelona.3.951.—Juan B. Gallés Mamnrú, Barcelona.3.952.—Bas y P u jo lS . A., Barcelona.3.953.—Hijo de J. Sala Vilar, Barcelona.3.954.— Sucesores de Max C. Busch- ner, S. A., Barcelona.3.955.—María Teresa Ma u n  i Pagés, Barcelona.3.956.—A. Recaséns 3 Compañía, Barcelona.3.957.—Hijo de J. Costa Vilarnáu, Barcelona.3.958.—Jacinto Costa y Compañía, Sociedad limitada, Barcelona.3.959.— Ferrer y Arbós, Barcelona.3.960.—José Palol, Barcelona.3.961.— Rovira, Bachs y Maciá, Sociedad cooperativa, Barcelona.3.962.—Productos José M.a Pujadas, S. A., Barcelona.3.963.—Santiago Morera Plá, Barcelona*

3.964.—Juvé Sabriá y Compañía, Sociedad limitada, Barcelona.3.965.— Cardona y Platón, S. en C., Barcelona.3.966.—Juan Par y Compañía, Barcelona.3.967.—Allied Machinery y Compañía, S. A. E., Barcelona.3.968.—José O. Estruch y Malet, Barcelona.3.969.— R. Massó y Compañía, Barcelona.3.970.— Pedro Parés Serra, Barcelona.3.971.— Claudio Paul, Barcelona.3.972.—Comercial Puig Vila, S. A., Barcelona.3.973.— Riva y García, Barcelona.3.974.— R. Roset Pedro, Barcelona.3.975.—Hijos de F. Rovira Valhon- rat, Barcelona.3.976. — Antonio Orpebla Bonifazi, Hospitalet.3.977.—Walter Kraeft Buckow, Barcelona.3.978.— Heriberto Maier, Barcelona. :3.979.— Parlophon, S. A., Barcelona.3.980.—Alemany y Compañía, Barcelona.3.981. — La Mercantil Barcelonesa, S. A., Barcelona.3.982.—José Mariol Armengol, Barcelona. .3.983.— Tapbioles & Pirretas, S. A., Barcelona.3.984.—Isidoro Fernández, Barcelona.3.985.—Medina y Romani, S. L., Bar-

3.986.—Juan Nonell Ferrés, Barcelona.3.987.—Comercial Pirelli, S. A., Barcelona.3.988. — Compañía de Inversiones, S. A., Barcelona.3.989 —José de Soto, Jerez de la Frontera.3.990—Manuel Fernández y Com pañía limitada, Jerez de la Frontera.3.991.— Sucesores de Garvey, S. Á., Jerez de la Frontera.3.992.— M. Antonio de la Riva y  Compañía, Limitada, Jerez de la Frontera.3.993.— Gutiérrez Hermanos, Jerez de la Frontera.3.994.—Diez Hermanos, Jerez de la Frontera.3.995.— A. R. Valdespino y  Hermano, Jerez de la Frontera.3.996.— González Byass y Compañía, Limitada, Jerez de la Frontera.3.997.—Williams, Humbert & Compañía, Jerez de la Frontera.3.998.— Viuda de A. Martorell, Barcelona.3.999.— Luis Sáinz de Medrano, Bilbao.4.000.—Pedro Mataix Hellín, Alicante.Lo quefc en cumplimiento de lo dispuesto eri el párrafo segundo del artículo 4.° del Decreto, fecha 16 de Marzo (Gaceta del 18), se hace púb l i c o  para conocimiento general y  efectos correspondientes.Madrid, 20 de Julio de 1934.—El Director general, Vicente Iborra.


